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I. INTRODUCCIÓN

1.1 El 5 de octubre de 1995 el Canadá solicitó la celebración de consultas con Australia de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias ("ESD"), el párrafo 1 del artículo
XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994") y
el párrafo 1 del (artículo 11 del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
("Acuerdo MSF"), en relación con la prohibición de importación de salmón fresco, refrigerado o
congelado sin tratar procedente del Canadá impuesta por el Gobierno de Australia en virtud de la
Proclamación de Cuarentena Nº 86A de fecha 19 de febrero de 1975.  En la solicitud de
celebración de consultas, el Gobierno del Canadá expresó la opinión de que la aplicación de esta
prohibición de importación era incompatible con las obligaciones que imponían al Gobierno de
Australia el GATT de 1994 y el Acuerdo MSF.  La prohibición de importación era incompatible,
entre otras, con las siguientes disposiciones de esos acuerdos:  i) los artículos XI y XIII del GATT
de 1994;  y ii) los artículos 2 y 5 del Acuerdo MSF.  La prohibición de importación anulaba o
menoscababa ventajas resultantes para el Canadá del Acuerdo de Marrakech por el que se establece
la Organización Mundial del Comercio ("Acuerdo sobre la OMC").1

1.2 Australia aceptó la solicitud presentada por el Canadá y se celebraron consultas en Ginebra
los días 23 y 24 de noviembre de 1995 con miras a llegar a una solución satisfactoria de la
cuestión.  Las consultas no permitieron resolver la diferencia.  Tras la conclusión del "Análisis de
los riesgos de las importaciones de salmón", el Gobierno de Australia anunció el 20 de diciembre
de 1996 que mantendría en vigor las medidas.2 El Canadá no solicitó la celebración de nuevas
consultas.

1.3 El 7 de marzo de 1997, de conformidad con el artículo XXIII del GATT de 1994, el
artículo 11 del Acuerdo MSF y los artículos 4 y 6 del ESD, el Canadá solicitó al Órgano de
Solución de Diferencias ("OSD") que estableciese un grupo especial con el mandato uniforme.  El
Canadá solicitó que el grupo especial considerase y constatase lo siguiente:  que las medidas de
Australia eran incompatibles con i) el Acuerdo MSF, en particular con sus artículos 2, 3 y 5;  ii) el
GATT de 1994, en particular con sus artículos XI y XIII;  y iii) que la aplicación de las medidas de
Australia anulaba o menoscababa las ventajas resultantes para el Canadá del Acuerdo sobre la
OMC.

1.4 El 10 de abril de 1997 el OSD estableció un grupo especial en respuesta a la solicitud
presentada por el Canadá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del ESD.3 Las partes
acordaron que el grupo especial se estableciera con el mandato uniforme:

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes de los acuerdos abarcados que ha
invocado el Canadá en el documento WT/DS18/2, el asunto sometido al OSD por el
Canadá en ese documento y formular conclusiones que ayuden al OSD a hacer las
recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dichos acuerdos."

1.5 Las Comunidades Europeas, los Estados Unidos, la India y Noruega se reservaron el
derecho a participar como terceros en las actuaciones del Grupo Especial.

                                                  
1 WT/DS18/1.
2 WT/DS18/2.
3 WT/DS18/3/Rev.1.
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[...] enfermedad  ...".12 Un agente patógeno puede tener varias cepas con diversos grados de
nocividad.

2.13 Los agentes patógenos a los que se hace referencia en la presente diferencia no son motivo
de preocupación desde el punto de vista de la salud humana.

2. Disposiciones vigentes en Australia relativas a las importaciones de productos
de salmónidos

2.14 En la Proclamación de Cuarentena Nº 86A ("QP86A"), de fecha 19 de febrero de 1975,
emitida de conformidad con la Ley de Cuarentena de 1908, se establece lo siguiente en relación
con las importaciones de salmón muerto13:

"POR CONSIGUIENTE, yo, Sir John Robert Kerr, Gobernador General de
Australia, teniendo en cuenta la opinión del Consejo Ejecutivo, por la presente -

...

d) prohibido la importacíon en Australia de pescado muerto del suborden
Salmonidae o de cualquier parte (distinta del semen o las huevas) de pescados de
ese suborden, en cualquier forma, a menos que:

i) con anterioridad a su importación en Australia el pescado o las
partes de pescado hayan sido sometidos a un tratamiento que, en
opinión del Director de Cuarentena, evite probablemente la
introducción de cualquier enfermedad infecciosa o contagiosa, o de
enfermedades o plagas que afecten a las personas, los animales o
las plantas;

ii) el Director de Cuarentena o una persona autorizada por él haya
autorizado, en un documento por escrito, la importación y que el
documento pertinente se presente a un Recaudador en el sentido
definido en la Ley de Aduanas de 1901-1974, o a un oficial de
cuarentena."

En la Proclamación Nº 86A se delega en el Director de Cuarentena la facultad de establecer las
condiciones de entrada con arreglo al inciso d) citado supra.  El Director de Cuarentena es el
Secretario del Departamento de Industrias Primarias y Energía o la persona que éste designe.

2.15 Hasta el 30 de junio de 1975, fecha de promulgación de la QP86A, Australia no imponía
restricciones a las importaciones de productos de salmónidos.  En un primer momento la
Proclamación tuvo por objeto evitar la introducción de enfermedades en las zonas de pesca
deportiva y, potencialmente, preservar la situación sanitaria en cualquier industria comercial de
salmónidos que pudiera desarrollarse en el país.  Australia observó que la Proclamación también
podía aplicarse para proteger la situación sanitaria de los salmoninformes nativos.  Como ha
señalado Australia, en ese país el término "introducción" se aplica e interpreta con el mismo
sentido que la expresión "entrada, radicación o propagación" que se emplea en el texto del Acuerdo
MSF.

                                                  
12 OIE, Código Sanitario Internacional para los Animales Acuáticos;  Código de la OIE (1995),

páginas 3 y 7.
13 Proclamación de Cuarentena Nº 86A, Gaceta del Gobierno de Australia, Nº S33, 21 de febrero

de 1975.
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2.16 En ejercicio de las facultades delegadas de conformidad con la QP86A, el Director de
Cuarentena autorizó la entrada de importaciones comerciales de productos de salmón termotratados
para consumo humano, así como de otras importaciones de salmón con fines no comerciales
(fundamentalmente, científicos), con sujeción a las condiciones prescritas.  En ejercicio de esas
facultades, el Director de Cuarentena decidió imponer restricciones a las importaciones de salmón
sin cocer.  Concretamente, se establecieron las siguientes prescripciones aplicables a las
importaciones de  salmón:

i) "Guidelines for the Importation of Smoked Salmon and Trout into Australia"
("Directrices para la importación de trucha y salmón ahumados en Australia")
(denominadas en lo sucesivo "Directrices de 1983").  Con efecto a partir del 1º de
septiembre de 1983, las importaciones de salmón distintas de las de salmón
enlatado sólo se autorizaron en los casos en que se hubiese determinado que el
salmón había sido sometido a un tratamiento adecuado para evitar la entrada de
enfermedades.  Con efecto inmediato, no se autorizó la importación de salmón
"ahumado sin termotratamiento", a menos que se demostrase que había sido
sometido a un tratamiento apropiado para volver inactivos a los organismos
patógenos en los salmónidos.14

ii) "Conditions for the Importation of Salmonid Meat and Roe into Australia",
("Condiciones para la importación de carne y huevas de salmónidos en Australia),
de diciembre de 1986.  Con arreglo a esta Circular, todas las importaciones de
carne de salmón y de trucha y de huevas de salmón sin enlatar están supeditadas a
la obtención de permisos de importación que autoricen su entrada en Australia.
Entre otras prescripciones, se enumeran las principales enfermedades que son
motivo de preocupación y se establecen temperaturas mínimas para el
termotratamiento.15

iii) "Conditions for the Export of Salmonid Meat and Roe to Australia" ("Condiciones
para la exportación de carne y huevas de salmónidos a Australia"), de mayo de
1987.  Esta Circular se refiere a la importación de carne y huevas de salmónidos
con fines no comerciales y aborda las dificultades que plantean las prescripciones
en materia de certificación aplicables a las cantidades (menos de 5 kg) incluidas en
el equipaje de particulares que entran en Australia.16 En junio de 1987 se emitió la
Circular "Revised conditions for the importation of salmonid meat and roe into
Australia" ("Condiciones revisadas para la importación de carnes y huevas de
salmónidos en Australia).17

iv) "Conditions for the Importation of Salmonid Meat and Roa into Australia"
("Condiciones para la importación de carne y huevas de salmónidos en Australia"),
Circular emitida en junio de 1988.  Mediante esta Circular se modificaron las
relaciones entre temperaturas y tiempos de horneado para el termotratamiento del
salmón exportado a Australia.  Con arreglo a las nuevas prescripciones, la carne de
salmónido debía someterse como mínimo a una temperatura de 35º C durante no
menos de siete horas.  Esta Circular sustituyó a las Directrices de 1983 y en lo
sucesivo se denominará "Condiciones de 1988".18  Desde que se emitieron las

                                                  
14 Chief Quarantine Officer (Animals), Circular Memorandum 82/83, de fecha 25 de julio de 1983.
15 Chief Quarantine Officer (Animals), Circular Memorandum 399/86.
16 Chief Quarantine Officer (Animals), Circular Memorandum 121/87, de fecha 29 de mayo de 1987.
17 Chief Quarantine Officer (Animals), Circular Memorandum 122/87.
18 Chief Quarantine Officer (Animals), Circular Memorandum 166/88, de fecha 9 de junio de 1988.
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Condiciones de 1988, no se han establecido nuevas prescripciones en materia de
tratamiento.  Las expresiones "salmón termotratado sin enlatar" y "salmón tratado
con arreglo a las Condiciones de 1988" tienen el mismo significado.

v) "Importation of Salmonid Meat in Retortable Pouches", ("Importación de carne de
salmónidos en bolsas tratadas en autoclave"), de abril de 1990.  En esta Circular se
anunció la autorización de las importaciones de carne de salmónido en bolsas
tratadas en autoclave, con sujeción a determinadas condiciones.19

vi) "Requirements for the Importation of  Individual Consignements of Smoked
Salmonid Meat" ("Prescripciones para la importación por particulares de cantidades
de carne de salmónido ahumada"), de enero de 1996.  En este aviso del AQIS se
establecen nuevas prescripciones para la importación de cantidades (menos de 5
kg) por particulares;  en lo sucesivo estas prescripciones se denominarán
"Prescripciones de 1996".20

2.17 El 13 de diciembre de 1996, el Director Ejecutivo del Australian Quarantine and Inspection
Service (Servicio Australiano de Cuarentena e Inspección) (AQIS) resolvió mantener las medidas
de cuarentena que se venían aplicando a las importaciones de productos de salmón.  Esta decisión
se basó en el Análisis de los riesgos de las importaciones de salmón (Informe final) y en lo
sucesivo se denominará "decisión de diciembre de 1996":

"El [Veterinario Jefe] recinuebda 'que se mantenga el statu quo con respecto a las
medidas de cuarentena aplicables a los productos de salmón sin cocer'

-  es decir, que se deniegue la autorización para la entrada de productos de
salmónidos del Pacífico adultos, capturados en el Océano, sin cocer, solicitada por
el Canadá y los Estados Unidos.

...

Sobre la base de estas consideraciones, decido que, teniendo en cuenta la política
del Gobierno australiano en materia de cuarentena, así como las obligaciones
internacionales contraídas por Australia, no se autoricen, por razones de
cuarentena, las importaciones de productos de salmónidos del Pacífico, adultos,
capturados en el Océano, sin cocer, procedentes del arco del Pacífico de América
del Norte."21

3. Recomendaciones internacionales - la OIE

2.18 En varias disposiciones del Acuerdo MSF se hace referencia a las "normas, directrices y
recomendaciones internacionales pertinentes".  En el inciso b) del párrafo 3 del anexo A de dicho
Acuerdo se establece que las normas, directrices y recomendaciones internacionales en materia de
sanidad animal

22
 y zoonosis son las elaboradas bajo los auspicios de la Oficina Internacional de

                                                  
19 Chief Quarantine Officer (Animals), Circular Memorandum 93/90, de abril de 1990.
20 AQIS Quarantine Operational Notice 1996/022, de 24 de enero de 1996.
21 AQIS, File Note de Paul Hickey, Director Ejecutivo, 13 de diciembre de 1996.
22 En una nota de pie de página de la sección titulada "Definiciones" del anexo A del Acuerdo MSF

se indica que "a los efectos de estas definiciones, el término "animales" incluye los peces y la fauna
silvestre ...".









WT/DS18/R
Página 11

2.29 En mayo de 1996, el AQIS publicó un análisis provisional revisado de los riesgos de las
importaciones de salmón:  "An assessment by the Australian Government of quarantine controls on
uncooked, wild, ocean-caught Pacific salmonid product sourced from the United States of America
and Canada" (Evaluación del Gobierno de Australia sobre los controles de cuarentena de los
productos de salmónidos del Pacífico capturado en el océano, sin cocer, procedentes de los Estados
Unidos de América y del Canadá").  (El producto examinado fue el pescado sin vísceras.)  En este
análisis provisional revisado tomó en cuenta las observaciones recibidas por el AQIS con respecto
al Informe provisional de mayo de 1995.  Si bien en este análisis no se hicieron recomendaciones
concretas acerca de la eventual autorización de las importaciones, se determinaron varias opciones
de gestión de los riesgos que debían estudiarse.

2.30 En diciembre de 1996, el Departamento de Industrias Primarias y Energía publicó la
versión definitiva del "Análisis de los riesgos de las importaciones de salmón" realizado por
Australia ("Informe final").  En las conclusiones del Informe final se señaló que existía la
posibilidad de que hasta 20 agentes patógenos exóticos en Australia pudieran estar presentes en
productos de salmón del Pacífico y que, si bien la probabilidad de radicación era baja, en caso de
que ello sucediese las repercusiones económicas serían importantes y podían suponer una grave
amenaza para la viabilidad de las actividades de acuicultura y la industria de la pesca deportiva,
además de tener efectos ambientales perjudiciales en zonas edificadas.  Según se estimó en el
Informe, si alguna de las 20 enfermedades se radicaba, era casi seguro que resultaría imposible
erradicarla.  Además, se indicó lo siguiente:

"Es probable que el conocimiento científico avance rápidamente en el examen de
estas cuestiones en los próximos años.  Australia examinará esta información tan
pronto como esté disponible.  En particular, los países que tienen la intención de
exportar salmón fresco a Australia deben facilitar, en la medida de lo posible,
mejores pruebas epidemiológicas que apoyen sus afirmaciones relativas a la
inocuidad de los productos frescos."

El 13 de diciembre de 1996, el Director de Cuarentena decidió aceptar la recomendación del
Informe final, conforme a la cual, "... habida cuenta de las circunstancias especiales, la variedad de
los posibles agentes patógenos y las posibles repercusiones socioeconómicas y ambientales, la
entrada de productos de salmónidos sin cocer procedentes del Canadá y los Estados Unidos no
debe autorizarse por el momento" y que otras cuestiones relacionadas con el salmón, como las
políticas vigentes en materia de importación de salmón termotratado, debían examinarse a la luz de
las prioridades recomendadas por el National Task Force on Imported Fish and Fish Products
(Grupo nacional especializado en las importaciones de pescado y productos de pescado).

III. ALEGACIONES DE LAS PARTES

1. Alegaciones del Canadá

3.1 El Canadá alegó que la medida de Australia era un prohibición ilegal de las importaciones
comprendida en el ámbito de aplicación del párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994 y que no
estaba amparada por el párrafo 2 del artículo XI del GATT de 1994, por su artículo XX ni por
ninguna otra de sus disposiciones.

3.2 La medida de Australia era una medida sanitaria en el sentido del artículo 1 del Acuerdo
MSF y de la definición 1 a) de su anexo A, por lo que le eran aplicables las disposiciones de dicho
Acuerdo.  El Canadá alegó que la medida de Australia no había sido adoptada y aplicada de
conformidad con el Acuerdo MSF, por cuanto:
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MSF estaban en conformidad con las obligaciones de los Miembros en virtud de las disposiciones
del GATT de 1994 relacionadas con el empleo de medidas sanitarias o fitosanitarias, en particular
las del apartado b) del artículo XX.  En consecuencia, era necesario en primer lugar contrastar la
medida con los derechos y obligaciones establecidos en el Acuerdo MSF.  Según Australia, su
medida estaba en conformidad con las obligaciones que le imponía ese Acuerdo.

3.6 Australia alegó, además, que el mandato del Grupo Especial no abarcaba las alegaciones de
anulación y menoscabo sin infracción de disposiciones o de anulación y menoscabo en el sentido
del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994, ni lo que, en opinión de Australia, eran
nuevas alegaciones formuladas por el Canadá en el curso del procedimiento del Grupo Especial.
Sostuvo además que el artículo 3 no era aplicable a la medida en litigio y, subsidiariamente, que la
medida de Australia no violaba el Acuerdo MSF ni el GATT de 1994 y que la alegación de
anulación o menoscabo sin infracción de disposiciones formulada por el Canadá carecía de
fundamento.

IV. ARGUMENTOS DE LAS PARTES

1. Debidas garantías de procedimiento

4.1 En el curso del procedimiento del Grupo Especial, Australia expuso su preocupación ante
la situación desventajosa en que le habían colocado determinadas actuaciones.  Hizo notar que en
las consultas celebradas en el marco de la OMC no se habían examinado ni el Informe final ni la
decisión de diciembre de 1996, por lo que Australia no había podido responder al fondo de las
alegaciones y argumentos del Canadá hasta el 29 de julio de 1997, fecha de la recepción de la
primera comunicación canadiense.  En consecuencia, el plazo de Australia para prepararse
detenidamente para la primera etapa del procedimiento del Grupo Especial se había reducido a tres
semanas.  En cambio, el Canadá había dispuesto de varios meses para preparar sus alegaciones
desde la recepción del Informe final en diciembre de 1996.  Dado que el Canadá no había
identificado las cuestiones concretas en litigio, conforme requería el párrafo 2 del artículo 6, no
cabía esperar razonablemente que Australia hubiera podido prever los pormenores de sus
alegaciones.  De hecho, en el curso del procedimiento del Grupo Especial, e incluso en su fase
final, el Canadá había modificado sus alegaciones acerca de la medida concreta en repetidas
ocasiones y había introducido nuevas alegaciones o dado una nueva fundamentación a sus
alegaciones jurídicas.  Australia señaló a la atención del Grupo Especial lo declarado en el informe
del Órgano de Apelación sobre India - Protección mediante patente de los productos
farmacéuticos y los productos químicos para la agricultura:

"Todas las partes que intervengan en la solución de diferencias [...] deben exponer
plenamente desde el principio las alegaciones que configuran la diferencia y los
elementos de hecho relacionados con esas alegaciones.  Las alegaciones deben
exponerse claramente.  Los elementos de hecho deben comunicarse con libertad.
Así debe suceder en las consultas y en las reuniones más formales del
procedimiento de los grupos especiales.  De hecho, la exigencia de un proceso con
todas las garantías que está implícita en el ESD hace que esto sea especialmente
necesario durante las consultas.  Porque las alegaciones que se formulan y los
hechos que se establecen durante las consultas configuran en gran medida el fondo
y el ámbito del posterior procedimiento del Grupo Especial.  [...] y si una alegación
no se ha incluido en el mandato del Grupo Especial no debe esperarse ni permitirse
que éste modifique las normas establecidas en el ESD."32

                                                  
32 Informe adoptado el 16 de enero de 1998, WT/DS50/AB/R, párrafo 94.



WT/DS18/R
Página 14

4.2 Australia adujo también que la exigencia de un procedimiento con todas las garantías no
afectaba al desarrollo de los argumentos, pero si a las nuevas alegaciones, incluida su
fundamentación, y a las pruebas presentadas con posterioridad a la fecha establecida por el Grupo
Especial en sus Procedimientos de Trabajo.  Señaló que, de conformidad con las normas del ESD,
el establecimiento de un grupo especial era automático y, que de hecho, el reclamante determinaba
el mandato.  En esas circunstancias, era imperativo respetar las debidas garantías de procedimiento,
como confirmaba el párrafo antes citado del informe del Órgano de Apelación.

4.3 Australia hizo notar además su preocupación ante algunas preguntas del Grupo Especial,
entre ellas la pregunta 12, de 23 de enero de 1998.33 Según Australia, la pregunta invitaba al
Canadá a formular, con respecto al párrafo 5 del artículo 5, una alegación jurídica que ese país
había optado por no incluir en sus comunicaciones.  No cabía esperar que el demandado refutara
una alegación jurídica que no había sido formulada por el reclamante.

4.4 Australia señaló que las pruebas documentales debían aportarse en la primera etapa del
procedimiento del Grupo Especial.  El momento oportuno para hacerlo habría sido el de la
presentación de la primera comunicación del Canadá, en la primera reunión sustantiva entre las
partes y el Grupo Especial.  A este respecto, en un documento de la Secretaría sobre los plazos del
Grupo Especial se indicaba que todas las pruebas debían presentarse antes del 7 de octubre de
1997.34 Calendario revisado de los trabajos del Grupo Especial, distribuido a las partes el 10 de
septiembre de 1997. Calendario revisado de los trabajos del Grupo Especial, distribuido a las partes
el 10 de septiembre de 1997. Por todo lo expuesto, Australia solicitó que el Grupo Especial
excluyera de su examen de las pruebas presentadas por el Canadá el "Quantitative analysis of the
risk of establishment Aeromonas salmonicida y Renibacterium salmoniarum, in Australia as a
result of importing Canadian ocean-caught salmon", de David Vose (el "informe Vose"), así como
el artículo presentado con la segunda exposición oral del Canadá, de 5 de febrero de 1998.  El
Canadá había presentado el texto inicial del informe Vose a fines de diciembre de 1997.  Australia
había recibido un ejemplar, ilegible en parte, el 18 de diciembre y hasta el 23 de diciembre -fecha
en que comienzan en Australia las vacaciones oficiales de verano- no se recibió en Camberra un
ejemplar legible.  El Canadá no había dado ninguna explicación de las razones por las que no había
aportado estas pruebas durante las consultas o al comienzo del procedimiento del Grupo Especial.
Al margen de la cuestión de la admisibilidad del informe Vose, Australia destacó que dicho
informe había sido revisado entre el 5 y el 6 de febrero.  El 13 de febrero Australia había
presentado sus observaciones iniciales por escrito al informe revisado, pero el Canadá impugnó la
admisibilidad de esas observaciones.  Australia subrayó además que no se había hecho ningún
esfuerzo para someter estas pruebas del Canadá a los mismos criterios jurídicos que el Informe
final.

4.5 El Canadá señaló que Australia había recibido el informe Vose el 18 de diciembre de
1997, por lo que consideraba que había tenido amplia oportunidad de examinarlo y formular
observaciones, lo que había hecho en la segunda reunión sustantiva, el 5 de febrero de 1998 y en la
comunicación que dirigió el 13 de febrero de 1998 al Grupo Especial.

4.6 En lo que respecta al ámbito de la presente diferencia, Australia reconoció que las
solicitudes de celebración de consultas y de establecimiento de un grupo especial presentadas por
el Canadá no se limitaban al salmón del Pacífico, sino que abarcaban el salmón fresco, refrigerado

                                                  
33 Pregunta 12:

"¿Confirma el Canadá confirmar que, en su opinión, la medida impugnada tiene por
resultado '[…] una restricción encubierta del comercio internacional' en el sentido del
párrafo 5 del artículo 5, y, en caso afirmativo, por qué"'

34 Calendario revisado de los trabajos del Grupo Especial, distribuido a las partes el
10 de septiembre de 1997.
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4.17 El Canadá manifestó que desde un principio había sostenido que Australia había violado el
párrafo 6 del artículo 5 y que esa violación se debía en parte a que Australia no había sido capaz de
establecer una distinción entre los riesgos que llevaban aparejadas diversas medidas sanitarias que
entrañaban un grado distinto de restricción del comercio (primera comunicación del Canadá,
párrafos 224 a 227).  Entre esas medidas estaba el termotratamiento, la medida de las identificadas
en el Informe final que entrañaba un grado mayor de restricción del comercio y que Australia había
optado por mantener.  Del mandato se deducía claramente que el termotratamiento había sido en
todo momento debatido en el presente asunto.  Además, el Grupo Especial había planteado la
cuestión del termotratamiento y de las demás opciones identificadas en el Informe final en su
pregunta adicional 13 a las Partes, de 8 de diciembre de 1997.40

4.18 En cuanto a las alegaciones de Australia sobre las debidas garantías de procedimiento en
general, el Canadá sostuvo que Australia había confundido los elementos de la distinción,
claramente establecida por el Órgano de Apelación, entre alegaciones y argumentos.  Según había
declarado el Órgano de Apelación en el asunto CE - Régimen para la importación, venta y
distribución de bananos:

"[...] hay una importante diferencia entre las alegaciones identificadas en la
solicitud de establecimiento de un grupo especial que determinan el mandato del
grupo especial de conformidad con el artículo 7 del ESD, y los argumentos que
apoyan esas alegaciones, que se exponen y aclaran progresivamente en las primeras
comunicaciones escritas, los escritos de réplica y la primera y segunda reuniones
del grupo especial con las partes."41 (cursivas en el original)

4.19 De ello se infería que, en tanto que las alegaciones habían de especificarse en la solicitud
de establecimiento de un grupo especial "de forma suficiente para que la parte contra la que se
dirige la reclamación [...] [pueda] conocer los fundamentos de derecho de la reclamación"42 los
argumentos en que se apoyaban esas alegaciones habían de exponerse y matizarse en el curso del
procedimiento.  El Órgano de Apelación había llegado a la siguiente conclusión:

"No hay ninguna prescripción del ESD ni ninguna regla de la práctica del GATT en
virtud de la cual los argumentos sobre todas las alegaciones relativas al asunto
sometido al OSD hayan de exponerse en la primera comunicación escrita de la
parte reclamante al grupo especial.  Lo que fija las alegaciones de las partes
reclamantes en relación con el asunto sometido al OSD es el mandato del grupo
especial, que se regula en el artículo 7 del ESD."43

En consecuencia, la cuestión de si el Canadá había formulado "nuevas alegaciones" debía
analizarse sobre la base de la solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por el
Canadá44 determinante del mandato del Grupo Especial.  En cuanto a los argumentos antes citados,
que según Australia constituían "nuevas alegaciones", el Canadá sostuvo que se referían a
alegaciones hechas en la solicitud de establecimiento del Grupo Especial presentada por el Canadá:
las alegaciones de que las medidas de Australia eran incompatibles con los artículos 2, 3 y 5 del
Acuerdo MSF.

                                                  
40 Reproducida en la nota 35 a pie de página.
41 WT/DS27/AB/R, párrafo 141.  El Canadá indicó además que esa distinción se reiteraba en los

documentos WT/DS50/AB/R, párrafo 91 y WT/DS26/AB/R, y WT/DS48/AB/R, párrafo 156.
42 WT/DS27/AB/R, párrafo 143.
43 WT/DS27/AB/R, párrafo 145.
44 WT/DS18/2.
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consecuencias económicas de louee fectou de la entrada, radicación o propagación de enfermedades
en el valor económico de las piscifactorías y las zonas de pesca deportiva de salmónidou, así como
el valor biológico de los salmoniformes nativou en las zonaueedificadas;  también se incluían sus
repercusiones en las primas de calidad previstas para el salmón australiano sin cocer en lou
mercadou de exportación.  Debido a las características del medio ambiente y a la concentración
geográfica de la acuicultura comercial de salmónidoueen Australia, este país resultaba muy
vulnerable a lou efectou de la radicación de enfermedades exóticas.  En estudios científicou
realizadoueen Australia se había incluido al salmón en la categoría de "alto riesgo" con respecto a
las enfermedades exóticas.  Las zonas de pesca deportiva de salmónidou añadían un valor
económico importante a las regiones situadas en Australia Meridional, además de su valor social
para la población.  Australia confirmó que las enfermedades consideradas no eran motivo de
preocupación para la salud humana, pero señaló que estaban relacionadas con las posibles
consecuencias asociadas con la importación de salmón para consumo humano, con inclusión de las
vías de transmisión.  Como se había indicado en el Informe final (páginas 29 y 30), lo que se
preveía importar eran productos para consumo humano.  Si bien era probable que la mayor parte de
esou productos se utilizaran para ese fin, también podían tener otrou usou.  La forma del producto
podía incidir en su uso final;  el producto también podía utilizarse, por ejemplo, como alimento
para animales de compañía, como cebo o como alimento para peces, o bien eliminarse como
desperdicios.  En este contexto, Australia indicó que el Dr. Rodgers había confirmado que lou
salmoneueeran peces que se alimentaban de carroña.

4.36 Australia observó que lo más probable era que los portadores de las enfermedades de lou
salmónidos perteneciesen a esa misma familia (salmón y trucha).  Debido a la importación
comercial del salmón, se disponía de muchou más datos científicou sobre las enfermedades de lou
salmónidou que sobre las de otraueespecies de peces;  sin embargo esa información resultaba escasa
y fragmentaria si se la comparaba con el conocimiento adquirido durante siglos de producción y
tratamiento veterinario de animales terrestres.  A esas lagunas, se añadía la compleja interacción de
lou agentes patógenos, sus portadores y el medio ambiente.  Australia señaló que era preciso
distinguir entre "presencia conocida" y "la presencia posible".  Con respecto a muchas
enfermedades se disponía de datos científicos que confirmaban la probable presencia del agente
patógeno en el salmón, aun cuando, por diversas razones, el agente patógeno tal vez aún no se
hubiera detectado en el salmón adulto capturado en el océano.  Se planteaban dificultades
relacionadas con el desarrollo y la identificación de agentes patógenos detectadou en peceueen
estado de portador y con la existencia, o ausencia de programas de supervisión y vigilancia de los
agentes patógenos.  La posibilidad de detectar la presencia de un agente en determinado portador
también podía indicar cuáles eran la capacidad de prueba y el grado de sensibilidad de la
metodología empleada.  Cuando se producía un brote de una enfermedad, lou recursou científicou
solían dedicarse más a actividades de lucha contra ella y de erradicación, que a determinar cuál era
su fuente o sus posibilidades de transmisión.

4.37 Australia señaló que, aparte de la identificación de los agentes patógenou, la transmisión de
las enfermedades dependía de muchos factores, con inclusión de la evaluación científica de los
siguientes aspectos:

i) procedencia del producto;
ii) número de agentes patógenos de interés a los e fectou de la cuarentena que puedan

detectarse en una especie;
iii) prevalencia del agente en la población de origen (ya se trate de acompañantes

naturales o bien que su presencia se haya detectado en condicioneu experimentales
o en circunstancias no habituales);

iv) relación entre la presencia del agente en el huésped y en el salmón en examen
(cepaueespecíficas en el huésped, la especie que las cepas infectan naturalmente, las
circunstancias en que podrían afectar a los salmónidos);
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dulces no significaba que la misma especie huésped no pudiera ser portadora de ese agente en el
medio marino.

4.44 Australia sostuvo que 14 de las 24 enfermedades que eran motivo de preocupación y se
habían enumerado en el Informe final podían estar presentes en el salmón del Pacífico capturado en
el océano, procedente del Canadá.  El resto de las enfermedades se había incluido en la lista porque
se había comprobado su presencia en poblaciones de los Estados Unidos o porque hasta el
momento sólo se habían detectado en la costa atlántica del Canadá o bien únicamente en el salmón
de criadero.  Por ejemplo, si bien Australia reconocía que Myxobolus cerebralis (enfermedad del
vértigo) no estaba presente en el salmón canadiense, sostenía que esta enfermedad se había
detectado en poblaciones de los Estados Unidos y que, por consiguiente, podía estar presente en
exportaciones procedentes del Canadá.  En la evaluación de los riesgos Myxobolus cerebralis se
había examinado en el salmón del Pacífico, adulto, capturado en el océano.  Australia observó que
la Dra. Wooldridge era partidaria de que en las evaluaciones de los riesgos se incluyesen todas las
enfermedades sobre las que hubiese motivos para suponer que estaban presentes en el producto.61

Además de la incertidumbre que entrañaba lo indicado anteriormente, muchos factores
relacionados con el producto, como la descomposición de la carne, complicaban aún más la
cuestión, según se había comprobado en el caso de Henneguya salminicola.  La descomposición
podía aumentar las pérdidas de carne sin cocer y, por consiguiente, la probabilidad de que ese
producto infectado se introdujese en aguas en las que estaban presentes especies susceptibles.
Australia hizo hincapié en que, en el contexto de la cuarentena, lo importante era conocer la dosis
necesaria para determinar el estado de portador;  esa dosis podía ser mucho más reducida que la
necesaria para que apareciesen síntomas.  Australia observó asimismo que el Canadá no había
impugnado las pruebas científicas expuestas en el Informe final, que indicaban que todos los
agentes examinados, con excepción del virus de la enfermedad del páncreas y Vibrio salmonicida,
se habían detectado al menos en un grupo de edad de salmónidos en la región del Pacífico.

4.45 Australia sostuvo que, si bien no había pruebas definitivas de la propagación de las
enfermedades de los peces a través de sus productos para consumo humano, no podía descartarse la
posibilidad de que se introdujesen agentes patógenos exóticos por esa vía.  Australia consideraba
que la insuficiencia de las pruebas debía situarse en el contexto de los factores que podrían reducir
la probabilidad de detectar la propagación de un agente patógeno en caso de que estuviese
presente.  Entre esos factores figuraba la situación existente en los casos en que la mayor parte de
los productos de salmón se comerciaban entre países en los que ya se había detectado la presencia
de enfermedades de salmón.  Toda demora entre el momento en que surgiese un incidente que
entrañara la introducción del agente patógeno y el reconocimiento de su presencia reduciría aún
más la posibilidad de establecer un nexo entre la introducción de la enfermedad y el comercio del
producto.  Australia también hizo hincapié en que la precisión y rapidez de la vigilancia y
comunicación de las enfermedades era un factor que contribuía a paliar la insuficiencia de las
pruebas sobre la propagación de agentes patógenos a través de productos de pescado para consumo
humano.

4.46 En apoyo a su tesis relativa a la transmisión de agentes patógenos a través de productos
para consumo humano, Australia citó ejemplos de otros productos para consumo humano, como
los tejidos de aves y mamíferos, cuya función en la propagación de enfermedades de animales era
conocida.  A este respecto, mencionó los numerosos casos registrados de transmisión internacional,
a través de productos para consumo humano, de enfermedades de animales, como la fiebre aftosa,
la fiebre porcina africana, la fiebre porcina clásica, la enfermedad vesicular del cerdo y la
enfermedad de Newcastle.  Australia señaló que por esa misma razón la OIE había establecido en
su Código Zoosanitario Internacional restricciones con respecto a estas enfermedades.  Asimismo
sostuvo que, teniendo en cuenta tanto las dificultades con que se tropezaba para demostrar la
                                                  

61 Wooldridge, Transcripción, párrafo 107.













WT/DS18/R
Página 36

                                                                                                                                                             
páginas 89, 117;  el Informe Nunn, página 34;  P. de Kinkelin y R. P. Hedrick, "Dilemmas of Disease Control
Policies" (1991), 11, Bulletin of the European Association of Fish Pathologists 3;  y el Documento Técnico Nº 3.
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La evaluación del riesgo había comprendido también un estudio de los efectos económicos de dos de
las enfermedades de los salmónidos, a saber, la forunculosis y la necrosis hematopoyética infecciosa
(NHI).

4.89 Con respecto al producto sometido a tratamiento térmico, Australia recordó que el producto
termotratado no estaba incluido en la reclamación inicial del Canadá (párrafo 4.8).  De todas formas,
Australia se remitió a sus declaraciones en el marco de las disposiciones pertinentes del artículo 5
(párrafos 4.194 a 4.213), incluso al hecho de que estaba previsto que el producto termotratado fuera
objeto de una reevaluación como parte del proceso de revisión de los procedimientos de cuarentena
relativos a los animales acuáticos.  Las medidas en vigor relativas al producto termotratado se
basaban en las pruebas científicas disponibles en 1982 y se habían manifestado algunas opiniones en
el sentido de que las medidas podían no ser suficientemente restrictivas desde el punto de vista del
nivel apropiado de protección de Australia.  En relación con los argumentos expuestos por el Canadá
respecto a las "refutaciones" de las alegaciones de Australia, Australia reiteró la diferente condición
de diversos estudios e informes citados por el Canadá, incluso la diferencia entre las opiniones sobre
los niveles de protección y los juicios basados en una evaluación detallada del riesgo.  Australia se
remitió también a sus declaraciones contenidas en los párrafos 4.152-4.154 en el sentido de que no
alegaba que la diferencia entre las recomendaciones formuladas en el Informe final y el Informe
provisional se basaran en nuevos datos científicos.

f) Párrafo 3 del artículo 2

"Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias y fitosanitarias no discriminen de manera arbitraria o injustificable entre
Miembros en que prevalezcan condiciones idénticas o similares, ni entre su propio territorio y el de otros Miembros.  Las medidas
sanitarias y fitosanitarias no se aplicarán de manera que constituyan una restricción encubierta del comercio internacional."

Acuerdo MSF, párrafo 3 del artículo 2

4.90 El Canadá alegó que la prohibición australiana de las importaciones de salmón sin cocer
constituía una violación de la primera frase del párrafo 3 del artículo 2.  Esta frase establecía que
cuando prevalecieran condiciones idénticas o similares entre Australia y cualquier otro Miembro de
la OMC, Australia tenía la obligación positiva de asegurarse de que las medidas sanitarias que
aplicaba para proteger la vida o la salud de los salmónidos en su territorio no discriminaban de
manera arbitraria o injustificable a otro Miembro de la OMC.

4.91 Australia observó que la alegación del Canadá con respecto al párrafo 3 del artículo 2 se
limitaba a afirmar que la medida era discriminatoria, en contradicción con las disposiciones del
párrafo 3 del artículo 2.  El Canadá no había alegado con respecto al párrafo 3 del artículo 2 que la
medida constituyera una restricción encubierta del comercio internacional.

4.92 Australia alegó que el párrafo 3 del artículo 2 establecía una obligación básica, desarrollada
a través de las disposiciones del artículo 5.  Era necesario interpretar la obligación básica que
establecía el párrafo 3 del artículo 2 teniendo en cuenta el uso hecho de los mismos términos en el
párrafo 5 del artículo 5.  El Órgano de Apelación había afirmado en el caso CE - Hormonas que el
párrafo 3 del artículo 2 y el párrafo 5 del artículo 5 debían ser leídos en su contexto y que el párrafo
5 del artículo 5 trazaba y detallaba una vía particular que conducía al mismo destino establecido en
el párrafo 3 del artículo 2.  En concreto, debían tenerse en cuenta los párrafos 2 y 3 del artículo 5
cuando se determinara si prevalecían condiciones similares según los términos del párrafo 3 del
artículo 2, lo mismo que cuando se examinara la aplicabilidad del párrafo 5 del artículo 5.94  La
obligación básica que establecía el párrafo 3 del artículo 2 era:  i) que la medida (la prohibición de
las importaciones por cuarentena del salmón sin cocer procedente del Canadá) no discriminara de
                                                  

94 Op. cit., párrafo 212.
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una enfermedad en los salmónidos a través de los productos de salmónidos pero que, como era
"raro", no había sido necesario someter a control el transporte de productos de salmónidos.  En
cambio, cuando se trataba del transporte de productos de salmónidos de un Miembro a Australia, la
existencia de una o de varias de las enfermedades que Australia consideraba exóticas planteaba, en
opinión de Australia, la posibilidad de que se establecieran enfermedades en los salmónidos a
través de los productos de salmónidos.  Con independencia del grado de patogenicidad de las
enfermedades o de la probabilidad de que se radicaran esas enfermedades, esta posibilidad servía
de fundamento a Australia para prohibir la importación de salmón sin cocer.  En este sentido, el
Canadá alegaba que Australia violaba la primera frase del párrafo 3 del artículo 2 del Acuerdo
MSF.

4.97 Australia sostuvo que la afirmación del Canadá de que prevalecían unas condiciones
idénticas o similares se basaba en parte en el hecho de que el VNHE era una enfermedad de
declaración obligatoria a la OIE, y que, por lo tanto, tenía que ser como mínimo una preocupación
sanitaria tan grave como las enfermedades exóticas de los salmónidos o las cepas exóticas de
agentes patógenos.  A este respecto, Australia señaló que la condición de enfermedad de
declaración obligatoria no constituía ninguna prueba de que existieran "condiciones idénticas o
similares".  Seguía planteándose la cuestión de si era adecuada la clasificación del VNHE como
enfermedad de declaración obligatoria, teniendo en cuenta que era una enfermedad que causaba
pocos daños ambientales o comerciales en Australia.97  La lista de la OIE de enfermedades de
declaración obligatoria no incluía las enfermedades graves sino las que tenían una amplia
distribución geográfica, y tampoco reflejaba la gravedad de la enfermedad en términos de peligro
de que se manifestara o de consecuencias.98  La lista no incluía algunas enfermedades graves de los
salmónidos que eran causa de cuarentena en Australia.99  La necrosis hematopoyética epizoótica
(NHE) no estaba considerada una enfermedad importante para los salmónidos, en comparación con
la perca de aleta roja.  Tampoco podía compararse la NHE con algunas enfermedades más graves
de los salmónidos, como la renibacteriosis, la anemia infecciosa del salmón y la A. salmonicida
típica.  Además, había que subrayar también que la Comisión para las enfermedades de los peces
de la OIE no tenía capacidad para realizar análisis detallados de riesgos de las enfermedades
individuales examinadas para su categorización e inclusión en listas, ni contenía el Código de la
OIE ninguna directriz específica para los salmónidos.  Australia se remitió también a sus
observaciones con respecto al VNHE que figuraban en los párrafos 4.99, 4.102, 4.208 y 4.214 v).

4.98 La medida australiana tenía por objetivo prevenir el riesgo de enfermedades en su totalidad
(efecto acumulado de los agentes patógenos identificados y potencialmente presentes en el salmón
canadiense), no el derivado de un agente patógeno singular.  No obstante el Canadá, en opinión de
Australia, parecía basar sus reclamaciones en el concepto de producto similar, deduciendo que la
existencia de una enfermedad en un producto comparable equivalía a la existencia de "condiciones
similares".  Para examinar la existencia de unas condiciones similares de conformidad con el
Acuerdo MSF había que establecer si había unos efectos negativos para la salud similares y unas
consecuencias biológicas y económicas similares, además de la posibilidad de utilizar una medida
similar para responder a unos riesgos y consecuencias similares.  Además, aunque hubiera pruebas
de la existencia de unas condiciones y unas medidas similares, todavía tendría que haber pruebas
de que la no aplicación de una medida similar y viable técnica y económicamente discriminaría de
manera arbitraria o injustificable entre Australia y el Canadá.

                                                  
97 Australia se refirió a la Resolución Nº XII, "Enmiendas del Código Sanitario Internacional para

Animales Acuáticos y Manual de Diagnóstico de las Enfermedades de los Animales Acuáticos", adoptada por
el Comité Internacional de la OIE el 29 de mayo de 1997.

98 Código de la OIE, página 123.
99 Final Report, página 12.
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declaración obligatoria a la OIE.  El Código de la OIE estipulaba con respecto a estas
enfermedades que las autoridades competentes103 de los países declarados oficialmente libres de las
respectivas enfermedades debían exigir que el pescado muerto que se importara de países que no
estuvieran libres de las correspondientes enfermedades fuera eviscerado antes del transporte.104  Es
decir, el Código de la OIE sólo recomendaba la certificación de control de estas dos enfermedades
si se trataba de importaciones de peces vivos o de peces muertos pero no eviscerados.  El Canadá
sostenía, por tanto, que la prohibición australiana de las importaciones de salmón sin cocer no se
basaba en las normas del Código de la OIE referentes a la NHI y la SHV.

4.104 Australia sostuvo que el artículo 3 no tenía relación alguna con esta diferencia.  Aun a
pesar de las alegaciones del Canadá sobre la existencia de unas directivas de la OIE referentes a
dos agentes patógenos de declaración obligatoria, no era posible aplicar esas dos normas a través
de medidas basadas en productos.  El riesgo valorado por Australia tenía relación con la presencia
o presencia potencial de hasta 24 agentes patógenos en un producto que podría ser importado por
Australia.  Las directrices de la OIE no abarcaban todas las enfermedades en cuestión.  El hecho de
que la OIE no hubiera establecido directrices para todos los agentes patógenos en cuestión
significaba que no existía ninguna directriz de la OIE en la que pudiera basar Australia su medida.
Tampoco podía aceptarse como norma de la OIE la práctica de otros países, en particular si se tenía
en cuenta la soberanía atribuida a los Miembros de la OMC para determinar su nivel adecuado de
protección propio.

4.105 Australia alegó además que el Canadá no había asumido la carga de la prueba de la
existencia de normas, directrices o recomendaciones internacionales en las que hubiera podido
basar una medida referente a una serie de agentes patógenos presentes o potencialmente presentes
en un producto y respecto de los cuales no hubiera directrices de la OIE.  No podía deducirse la
existencia de una directriz de la OIE basándose en que la OIE no había considerado ciertos agentes
patógenos.  El Canadá no había demostrado la aplicabilidad del artículo 3 del Acuerdo MSF a la
medida.  Además, Australia sostuvo que el Código de la OIE no establecía que la evisceración
fuera la medida adecuada frente a las dos enfermedades de declaración obligatoria en cuestión.  No
pasaba de recomendar, como parte de una norma mínima mundial de control de las enfermedades
de los animales acuáticos, que las autoridades de los países libres de NHI y SHV exigieran la
evisceración del pescado procedente de países que no estuvieran libres de esas enfermedades.105

Más importante era todavía, en opinión de Australia, que la OIE no había establecido directrices
sobre las que pudiera basarse una medida referente a un producto específico con el fin de lograr el
nivel adecuado de protección frente a la totalidad de los agentes patógenos que preocupaban a
Australia.  Afirmar que los Miembros de la OMC no podían aplicar más que la norma mínima de la
OIE suponía de hecho imponer a los Miembros un nivel determinado de protección, con
independencia de la posibilidad de que se introdujera en el país una enfermedad y de las
consecuencias que supondría esa introducción.  Todo ello contradecía el derecho soberano de cada
Miembro de determinar su propio nivel adecuado de protección.  Por tanto, Australia sostenía que
las directrices tenían que ser consideradas unas recomendaciones mínimas y no una serie de
normas fijas.

                                                  
103 Véase la nota 23.
104 Código de la OIE, artículos 2.1.2.4 y 2.1.5.4, en referencia a la NHI y a la SHV:  páginas 82-83 y

98-99, respectivamente.
105 Código de la OIE, páginas 82 y 98.
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demostración de que una medida no se había basado en una norma internacional pertinente en
vigor.  En vista de ello, no podía interpretarse la última frase del párrafo 3 del artículo 3 como una
excepción sino como un derecho condicional.  Australia observó además que aunque el Canadá
hubiera pretendido que el párrafo 3 del artículo 3 representaba un derecho excepcional y que
correspondía a Australia la carga de la prueba de la compatibilidad de su medida con el párrafo 3
del artículo 3, no había alegado que la medida de Australia constituyera una violación del párrafo 3
del artículo 3.

4.123 Australia sostuvo que el Órgano de Apelación había confirmado en el caso CE - Hormonas
la interpretación australiana de las obligaciones dimanantes del artículo 3, con inclusión de la carga
de la prueba que correspondía al reclamante.114  El Órgano de Apelación había confirmado también
que las normas, directrices y recomendaciones internacionales no tenían fuerza y efecto
obligatorios y que los Miembros no estaban obligados a poner sus medidas en conformidad con
esas normas y cumplirlas.  El párrafo 3 del artículo 3 tampoco establecía un derecho
excepcional.115

4.124 Australia alegó que el Canadá no había presentado ninguna prueba que fundamentara la
presunción de que Australia estaba actuando en contradicción con las disposiciones del párrafo 3
del artículo 3, en particular con respecto al "significado especial" atribuido a los términos
"justificación científica" de la nota 2 al párrafo 3 del artículo 3.  La simple referencia del Canadá a
la incompatibilidad con otras disposiciones del Acuerdo MSF en el contexto del párrafo 3 del
artículo 3 no bastaba, además, para fundamentar prima facie un caso de violación de las
disposiciones del párrafo 3 del artículo 3.  Sin perjuicio de la pretensión australiana de que el
artículo 3 no era aplicable en la presente diferencia, Australia, después de haber procedido a una
evaluación de los riesgos y de conformidad con los derechos que le correspondían de conformidad
con el Acuerdo MSF, había aplicado una medida que se diferenciaba de la norma internacional y
que se traducía en un nivel más alto de protección del que se hubiera logrado si se hubiera basado
en la norma internacional.  Australia subrayó que las normas, directrices o recomendaciones de la
OIE eran unas directrices mínimas, hecho reconocido expresamente por la OIE:

"En la medida en que el Código representa una norma internacional mínima para el
control de las enfermedades de los animales acuáticos, los Países Miembros pueden
recurrir a métodos de evaluación de riesgos para incluir otras enfermedades graves
en sus reglamentaciones nacionales."116  (Cursivas añadidas)

4.125 Australia sostuvo además que las alegaciones sobre las prácticas de otros Miembros (que
parecían limitarse a los Estados Unidos, el Canadá y las Comunidades Europeas) no constituían
una justificación científica de que esas prácticas lograrían el nivel de protección deseado por
Australia.  El Canadá no había presentado ninguna prueba científica alternativa que mostrara cómo
una medida basada en una norma consistente en una norma mínima mundial podría lograr el nivel
de protección que Australia consideraba apropiado para la enfermedad en cuestión.  Las normas,
directrices o recomendaciones de la OIE ofrecían una orientación pero no constituían un obstáculo
al derecho soberano de los países de determinar su nivel aceptable de riesgo, siempre que la
decisión tuviera una base científica.

4.126 Australia sostuvo que el Código Internacional de salud de los animales acuáticos, de la
OIE, no establecía un nivel adecuado de protección único.  Australia subrayó que ninguno de los
                                                                                                                                                             

adecuado de protección de la vida o la salud de las personas y de los animales o de
preservación de los vegetales; ..."

114 Op. cit., párrafos 102, 165 y 171.
115 Ibid., párrafo 165.
116 Código de la OIE, Introducción, página vi.
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"En mi opinión, la evaluación del riesgo tiene por objeto evaluar la probabilidad de
que se produzca el acontecimiento.  A partir de la existencia de un determinado
agente patógeno, siempre se puede elaborar una hipótesis de posible transmisión de
la infección, aunque ésta no sea probable, y por consiguiente no basta con
demostrar la posibilidad de que se produzca la transmisión de la enfermedad".
(Párrafo 6.59)

"El Código de la OIE exige una evaluación de la probabilidad (cualitativa o bien
cuantitativa), más que la mera posibilidad de un determinado resultado o
consecuencia, incluso si, dados los niveles de los conocimientos actuales, sean
muchos los límites de la confianza que puede inspirar esa probabilidad".
(Párrafo 6.152)

4.138 El Canadá observó que en el anterior análisis australiano del riesgo, el Proyecto de informe
de mayo de 1995, se había indicado que para que el salmón del Pacífico sin cocer pudiera ser la
causa de que se radicaran en Australia enfermedades exóticas tenía que producirse una secuencia
de acontecimientos paso a paso.  El riesgo, según el Proyecto de informe de mayo de 1995, se
reduciría a unos niveles insignificantes si era extremadamente improbable que se produjera uno o
más acontecimientos de esa secuencia o si una serie de acontecimientos de la secuencia tenía una
probabilidad relativamente baja de producirse.  Estos acontecimientos estaban enumerados en el
Proyecto de informe de mayo de 1995:

"Para que los productos importados de salmón sean la causa de que se radique en Australia
una enfermedad exótica, ha de producirse la siguiente secuencia de acontecimientos:

i) el producto ha de contener agentes patógenos exóticos;
ii) los patógenos han de sobrevivir después de la elaboración del producto;
iii) el pescado ha de ser aparentemente normal (para pasar la inspección);
iv) los patógenos han de sobrevivir después de tratamientos físicos o químicos (como

la congelación) en número biológicamente significativo;
v) el producto comestible o los residuos del producto han de entrar en contacto con

los cursos naturales de agua;
vi) en esas aguas debe haber animales acuáticos susceptibles;
vii) los patógenos han de sobrevivir un tiempo suficiente y en número significativo;
viii) los patógenos tienen que poder entrar en contacto con un huésped susceptible a

través de una vía que permita la infección;
ix) debe registrarse la presencia de un número suficiente de patógenos para iniciar la

infección en el huésped;
x) el huésped ha de transmitir la infección a otros animales susceptibles".119

4.139 El Canadá observó que Nueva Zelandia también había procedido a realizar una evaluación
de los riesgos que suponía la importación del Canadá de salmón del Pacífico capturado en el
océano.  La evaluación del riesgo llevada a cabo por Nueva Zelandia en 1994 y el Proyecto de
informe de mayo de 1995 habían demostrado que era posible establecer un cálculo claro de
probabilidades (sea de forma cuantitativa o de forma cualitativa) si se examinaba toda la secuencia
de acontecimientos necesaria para la radicación de la enfermedad.  Aunque el Canadá no pretendía
que la evaluación de riesgos llevada a cabo por Nueva Zelandia en 1994 fuera conclusiva sobre la
cuestión del riesgo planteado por la importación en Australia del salmón del Pacífico capturado en
el océano sin cocer, era importante observar que en dicha evaluación se llegaba a la conclusión de

                                                  
119 May 1995 Draft Report, página ii (Executive Summary), véase también el párrafo 7 en la

página 218.
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de los riesgos.  El Canadá había hecho una lectura del párrafo 4 del anexo A según la cual éste
establecía unos requisitos que no tenían fundamento alguno en el texto.  Los intentos de hacer una
interpretación basada en la probabilidad se apoyaban en una cita de una definición de un solo
diccionario.  La consulta de otros diccionarios, incluidos diccionarios de términos jurídicos,
revelaba que la interpretación del Canadá del término "probabilidad" como equivalente a
previsibilidad no era una opinión compartida universalmente que pudiera ser considerada una
definición legal, ni siquiera dentro de las jurisdicciones nacionales.  En contradicción con la
afirmación del Canadá de que el Informe del Órgano de Apelación CE - Hormonas servía de apoyo
a esta interpretación, el Órgano de Apelación no había abordado en ese caso las definiciones de
"probabilidad".

4.145 Australia puso de manifiesto las opiniones de los expertos que habían asesorado al Grupo
Especial con respecto a las confusiones derivadas del uso de términos tales como probabilidad, que
claramente ellos utilizaban en el sentido de técnicas y metodologías de evaluación estadística de
riesgos que, en su opinión, evolucionaban continuamente con el tiempo.  Australia alegó que no se
podía utilizar la preferencia por un experto de una metodología o unas técnicas de cálculo
estadístico de probabilidades para la evaluación de los riesgos como una definición de una
obligación jurídica inalterable.  Los expertos que habían asesorado al Grupo Especial habían
señalado las dificultades lingüísticas y las confusiones que provocaban las definiciones de
"probabilidad", que quizá no describían adecuadamente una serie de situaciones posibles, lo que
explicaba la preferencia de algunos expertos por un planteamiento cuantitativo como objetivo
deseable para el futuro (aunque reconocieran que quizá no fuera posible un planteamiento
cuantitativo si había lagunas en los datos).

4.146 Australia sostuvo además que el término "probabilidad" no se podía interpretar de forma tal
que limitara el derecho soberano de los Miembros a determinar su nivel adecuado de protección y
que no se podía proceder a una interpretación del término "probabilidad" prescindiendo de
consideraciones sobre el nivel adecuado de protección, incluidas las circunstancias de bajo riesgo
de materialización del acontecimiento pero con consecuencias graves.  Australia observó que el
término "probabilidad" había formado parte del proyecto de texto del Acuerdo MSF de 1990, y
que, atendiendo a las alegaciones jurídicas del Canadá, se pedía ahora al Grupo Especial que
interpretara el término "probabilidad" teniendo en cuenta las opiniones de los expertos, en 1998,
sobre la metodología adecuada, que los expertos no consideraban estática.  Australia señaló que, en
lo que respectaba a la "probabilidad", no exigía una certidumbre científica sino que se dispusiera de
suficiente información para emitir juicios razonables cuando se evaluara si el riesgo se adecuaba al
nivel de protección considerado adecuado por Australia.  Australia se remitió a las observaciones
de un experto en evaluación de riesgos que había asesorado al Grupo Especial sobre la necesidad
de formular un juicio.

4.147 Australia alegó que, al interpretar el Acuerdo MSF, había que establecer una diferencia
entre la definición de "evaluación del riesgo" a que hacía referencia el párrafo 4 del anexo A, y las
disposiciones sustantivas, incluidas las del artículo 5.  De otro modo, según Australia, no se estaría
interpretando todos los términos del Acuerdo en su contexto.  Australia señaló que la definición de
la evaluación del riesgo que contenía el párrafo 4 del anexo A, estaba dividida en dos partes unidas
por la conjunción "o".  Este hecho indicaba claramente que no era necesario que una evaluación del
riesgo cumpliera el párrafo 4 en todos sus términos;  bastaba con el cumplimiento de una de las dos
partes de la definición.  En este sentido, según Australia, el Canadá no había planteado en ningún
momento que la evaluación del riesgo (que contenía el Informe final) no cumpliera los requisitos
de la definición que contenía la segunda parte del párrafo 4.  Por consiguiente, Australia sostenía
que la evaluación del riesgo que contenía el Informe final se había realizado según la definición del
párrafo 4 del anexo A y que cumplía los requisitos del artículo 5, cuyos párrafos 2 y 3
desarrollaban los factores que debían tenerse en cuenta al evaluar los riesgos y, por lo tanto,
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4.156 Australia observó que los Miembros de la OMC, cuando analizaran qué medida podrían
aplicar, no estaban obligados a limitarse a considerar el riesgo de transmisión de una enfermedad
sino que en principio tenían el derecho a introducir o mantener medidas restrictivas del comercio
cuando concurriera la circunstancia de que la probabilidad de entrada o radicación de una
enfermedad fuera pequeña, pero las consecuencias fueran de una magnitud inaceptable.  De
acuerdo con los párrafos 2 y 3 del artículo 5 del Acuerdo MSF, era necesario también evaluar las
consecuencias de la propagación para determinar la medida que podría aplicarse.  El Órgano de
Apelación había aclarado en el caso CE - Hormonas que el Acuerdo MSF no distinguía entre
"evaluación del riesgo" y "gestión del riesgo" y que las definiciones de la "evaluación del riesgo"
no se limitaban a una evaluación científica del riesgo.130  Los expertos que habían asesorado al
Grupo Especial habían subrayado en este contexto que, una vez definido un nivel de riesgo de un
fenómeno era mucho más difícil decidir cómo determinar cuál era el nivel aceptable de riesgo.  En
último extremo, se trataba de un juicio que debía formular cada país individual.  A este respecto, el
salmón de Australia era competitivo a escala internacional y además había recibido un premio
sobre la base, al menos hasta cierto punto, de su calidad y de su condición de país libre de
enfermedades, cualidades ambas que podían resultar amenazadas por la introducción de la
enfermedad.  Habida cuenta de que el producto australiano competía ya efectivamente con el
producto de América del Norte, no era probable que sufriera ninguna consecuencia económica
negativa a causa de la competencia en el mercado australiano.  Sin embargo, los costos que
supondría la introducción de la enfermedad eran lo bastante importantes como para amenazar la
viabilidad misma de la rama de producción.  La introducción de enfermedades podía afectar no
sólo a la industria de la explotación comercial de salmónidos y a sus mercados local y de
exportación, sino además tener serias consecuencias para la pesca recreativa y las actividades de
pesca de los nativos.

Análisis de las enfermedades caso por caso

4.157 El Canadá alegó que Australia, que había identificado 24 agentes patógenos motivo de
preocupación, estaba obligada en su evaluación del riesgo a calcular la probabilidad de radicación
de cada una de las enfermedades.  Como Australia no lo había hecho, era imposible determinar el
riesgo planteado por un determinado agente patógeno, caso de que lo hubiera.  El Canadá señaló
que el Proyecto de informe de mayo de 1995 contenía una cantidad de información sustancial que
no había sido incluida en el Informe final.  En el Proyecto de informe de mayo de 1995 se había
examinado el riesgo de las mismas 24 enfermedades y se había llegado a conclusiones sobre el
riesgo que planteaban las enfermedades concretas.  En el Proyecto de informe de mayo de 1995 se
había indicado que el riesgo era tan pequeño que no justificaba el mantenimiento de las medidas de
cuarentena en vigor.131  En el Informe final se partía de la premisa de que había 24 agentes
patógenos que representaban un riesgo y se concluía exactamente del mismo modo.  En otras
palabras, no se había llegado a ninguna conclusión acerca de si las enfermedades o los agentes
patógenos en cuestión representaban de hecho un riesgo que exigiera la aplicación de esa medida
concreta para que Australia pudiera lograr el nivel adecuado de protección.  En opinión del
Canadá, ése era uno de los motivos de que los expertos que habían asesorado al Grupo Especial
hubieran considerado que el Informe final no era más que una identificación de peligros.132  Por
consiguiente, el Informe final no cumplía los requisitos de una evaluación de riesgos según los
términos del párrafo 1 del artículo 5 y no se adaptaba a la definición de la evaluación del riesgo del
anexo A del Acuerdo MSF.

                                                  
130 Op. cit., párrafo 181.
131 May 1995 Draft Report, página 218.
132 Burmaster, Transcripción, párrafo 322.
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Carpas A. salmonicida (típica)
VNPI
A. salmonicida (atípica)
Y. ruckeri

3.814

Fuente:  Primera comunicación del Canadá, cuadro 7, página 82.

4.184 Australia señaló que, como había sostenido el Órgano de Apelación en su Informe
CE - Hormonas, el párrafo 5 del artículo 5 no establecía una obligación de coherencia.  A pesar de
ello, Australia había adoptado medidas para lograr esa coherencia con respecto a los animales
acuáticos y en otras esferas, como demostraba el programa detallado de análisis de riesgos previsto
(véase el párrafo 4.190).  Era necesario interpretar las situaciones diferentes de conformidad con el
Informe del Órgano de Apelación CE - Hormonas, es decir, tenía que haber suficientes elementos
comunes para que fuera posible una comparación.  No eran aplicables al caso los conceptos de
"productos similares" o de "producto directamente competidor o que puede ser sustituido
directamente" del artículo III del GATT de 1994.  El párrafo 2 del artículo 2, que era el pertinente,
remitía a las "condiciones", no a los productos.  En referencia a las pruebas presentadas por el
Canadá, Australia sostenía que no había elementos comunes que fueran suficientes para que
resultaran comparables los niveles de protección correspondientes a los salmónidos y los
correspondientes a los no salmónidos.  No cabía suponer que la existencia de la misma enfermedad
en otro producto fuera un elemento suficiente para que resultara comparable el trato dado a éste y
el trato dado a otro producto que fuera huésped real o potencial de un número significativo de
enfermedades de otro tipo.  Ese supuesto no tenía ninguna validez científica.  Y, como
demostraban las opiniones de los expertos que habían asesorado al Grupo Especial, tampoco había
elementos comunes suficientes en el caso del producto termotratado.

4.185 Australia había impuesto al salmón la medida debido a la gama de agentes patógenos que
potencialmente podían estar presentes en el salmón importado.  No se había puesto en vigor la
medida para combatir a un agente patógeno concreto.  El único hecho en común era que el salmón
y los demás peces podían tener un agente patógeno en común.  Sin embargo, el hecho de que se
aplicaran medidas diferentes a productos diferentes aunque tuvieran una o más enfermedades en
común no constituía ninguna prueba de que se establecieran distinciones en el nivel de protección
adecuado.  El Canadá no había tenido en cuenta la necesidad de comparar:  i) la probabilidad de
entrada, radicación o propagación de enfermedades a causa de los diferentes productos;  ii) las
consecuencias biológicas o económicas;  o iii) factores de gestión del riesgo.

4.186 Australia sostuvo que podían producirse "diferentes situaciones" aunque se tratara del
mismo producto y de las mismas enfermedades y los efectos perjudiciales para la salud fueran
idénticos o similares e idénticas o similares las consecuencias.  También podían producirse
situaciones diferentes aunque los efectos negativos para la salud, y las consecuencias, fueran los
mismos pero se tratara de productos diferentes.  Con respecto a los efectos negativos para la salud
idénticos o similares y a las consecuencias idénticas o similares, Australia había permitido la
entrada de ciertos productos cocidos, porque se había determinado que representaban un nivel
aceptable de riesgo.  Con respecto al mismo producto y las mismas enfermedades, Australia había
determinado que debía aplicarse el mismo nivel de protección a todos los productos procedentes de
cualquier fuente.  Con respecto al VNHE, Australia recordó su respuesta a los argumentos del
Canadá que figura en los párrafos 4.97, 4.99 y 4.102.

4.187 Con respecto a la posibilidad de que pudieran estar presentes en otros productos las mismas
enfermedades, Australia sostuvo que, debido al estado de los conocimientos científicos sobre la
presencia de enfermedades exóticas en los salmónidos y de la investigación que se llevó a cabo
sobre la entrada y radicación de enfermedades, el salmón era el único pez respecto del cual se
había establecido un nivel específico de protección en función de la especie.  Según las
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pesar del hecho de que entre los huéspedes confirmados de la Aeromonas
salmonicida atípica se incluyera el arenque del Pacífico, el eglefino, el bacalao, las
sollas y la anguila japonesa, Australia no había prohibido la importación de
productos frescos y refrigerados de estas especies.  Sin embargo, no se permitía la
entrada de salmón del Pacífico adulto capturado en el océano sin cocer del Canadá,
que se sabía que era huésped de la Aeromonas salmonicida, alegándose para ello
que era un huésped potencial (posible) de, inter alia, la Aeromonas salmonicida.
Además, en el Informe final, Australia había admitido que no se había identificado
el virus de la septicemia hemorrágica viral (VSHV) en el salmón del Pacífico
adulto capturado en el océano.154  Igualmente, en el Informe final se había señalado
con respecto al virus de la necrosis pancreática infecciosa (VNPI) que "un amplio
muestreo de salmones del Pacífico adultos capturados en el océano en Columbia
Británica y en Alaska no ha detectado la presencia del VNPI".155  Sin embargo, a
pesar del hecho de que no se hubieran identificado estas dos enfermedades en los
salmones del Pacífico adultos capturados en el océano, Australia había prohibido la
importación de salmón sin cocer, aparentemente como medida de protección contra
el VSHV y el VNPI.  Por otra parte, Australia permitía la importación de bacalao
del Pacífico fresco, refrigerado y congelado y arenque del Pacífico fresco,
refrigerado y congelado (en el Informe final se admitía que ambos eran huéspedes
naturales del VSHV en América del Norte156), así como la importación de bacalao
del Atlántico, eglefino y anguila europea (que el Canadá sostenía que figuraban
entre los huéspedes del VSHV), frescos, refrigerados y congelados.  Además,
Australia no había prohibido la importación de productos frescos, refrigerados y
congelados de las especies arenque del Atlántico, anguila europea, anguila
japonesa, lenguado de Dover o bacalao, aunque se hubiere identificado en ellas la
presencia del VNPI.  El Canadá señaló que en el cuadro 7 se identificaban otros
agentes patógenos y las correspondientes importaciones australianas.

ii) El Canadá observó además que Australia importaba arenques enteros congelados,
para utilizarlos como cebo en aguas australianas.  Estos arenques se importaban sin
eviscerar y eran depositados directamente en el medio ambiente acuático.157  Era
lógico suponer que la probabilidad de la importación de peces utilizados como
cebo diera lugar a la radicación de una enfermedad sería mayor que en el caso de
los salmónidos sin cocer, porque la secuencia de acontecimientos (véase el párrafo
4.138) que tenía que producirse para que se radicara la enfermedad a causa de los
peces utilizados como cebo era muy corta.  Por definición, los peces enteros
utilizados como cebo no estaban eviscerados.  El Canadá sostenía que era conocido
que el arenque era huésped de la Aeromonas salmonicida (cepa atípica), el virus de
la necrosis eritrocítica, el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa (VNHI) y
el virus de la septicemia hemorrágica viral (VSHV).158

iii) El Canadá señaló que, en aplicación del régimen de cuarentena que regulaba la
importación de peces vivos, incluidos los peces ornamentales de agua dulce y
marinos, el Director de Cuarentenas había permitido la importación por Australia
de cerca de 59 millones de peces ornamentales en el período 1988-1997.  Era
conocido que los peces ornamentales (de aguas dulces o saladas) eran huéspedes de

                                                  
154 Ibid., página 45.
155 Ibid., página 44.
156 Ibid., página 45.
157 Report of the National Task Force, Table 3.8: "Import usage within the commercial bait sector",

página 24.
158 Final Report, página 45 (con respecto al VSHV).
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los agentes patógenos Aeromonas salmonicida (atípica), Yersinia ruckeri,
Edwardsiella tarda, virus de la necrosis pancreática infecciosa (VNPI) y Vibrio
anguillarum.  Además, el Canadá subrayó que, a diferencia de los productos
muertos y eviscerados, los peces vivos ornamentales se sabía que habían
introducido enfermedades exóticas.159  Basándose en el Informe Humphrey de
1995, el Canadá observó que el riesgo de que se introdujeran enfermedades
exóticas a causa de los peces vivos o de los invertebrados era especialmente
elevado.160  Sin embargo, no se permitía la importación de salmón del Pacífico
adulto capturado en el océano y procedente del Canadá, del que no se tenía noticia
de que fuera huésped de ninguna de las enfermedades antes citadas.

iv) Por último, el Canadá señaló que se había encontrado el VNHE en Victoria, donde
había importantes poblaciones de salmónidos (trucha arcoiris y salmón del
Atlántico), pero no se había registrado su presencia en Australia Occidental, donde
se cultivaba comercialmente la trucha arcoiris, que además propiciaba importantes
actividades de pesca deportiva.  Sin embargo, en el Informe final se dejaba claro
que los gobiernos de los Estados y Territorios de Australia no habían impuesto
ningún control al transporte de productos de salmónidos desde las zonas en que se
había encontrado el VNHE a zonas donde el VNHE era exótico.  Australia, a la
vista del potencial de los salmónidos australianos de introducir el VNHE en el
salmón de acuicultura, no había explicado las diferencias en los niveles de
protección que había establecido con respecto a esos productos y con respecto al
salmón sin cocer del Canadá.

4.202 El Canadá señaló, con respecto a los peces vivos y los peces utilizados como cebo, que el
Dr. Rodgers había indicado que los riesgos que planteaban las importaciones de estos peces vivos y
utilizados como cebo probablemente eran iguales o superiores a los que planteaba el salmón sin
cocer procedente del Canadá:

"La importación de otros grupos representa un riesgo potencial de introducción de
la enfermedad que probablemente será por lo menos tan alto, si no más, que el que
supone la importación de salmón sin cocer del Canadá.  Entre estos grupos cabe
mencionar todos los peces vivos ornamentales, los peces utilizados como cebo y
los peces de desecho utilizados para alimentar a especies de acuicultura ..." (párrafo
6.97)

y,

"Probablemente se puede afirmar que la probabilidad de que se radique una
enfermedad a través de un agente patógeno es más elevada si se trata de
importaciones de peces enteros sin eviscerar para utilizarlos como cebo y de peces
vivos, que si se trata de importaciones de salmón sin cocer para el consumo
humano." (Párrafo 6.100)

El Dr. Winton había señalado que había una jerarquía entre los riesgos que suponían los productos,
siendo los peces vivos los que suponían mayores riesgos y situándose en segundo lugar los peces
utilizados como cebo y en tercer lugar y último los peces muertos y eviscerados.  El Dr. Winton
había indicado que estaba bastante claro que el arenque, importado para cebo, era un portador

                                                  
159 J.S. Langdon, "Diseases of Introduced Australian Fish", Fish diseases: refresher course for

veterinarians, mayo de 1988, página 231.
160 Humphrey Report, página 87.
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tratamiento de las aguas residuales y los residuos de Sydney y Melbourne no
reflejaban la situación de la eliminación de residuos en otras regiones que
planteaban un riesgo potencialmente superior, como Tasmania.  Sin embargo, en el
análisis de riesgos del Proyecto de mayo de 1995 se habían incluido estadísticas
sobre tratamiento de aguas y residuos en Hobart, Tasmania.  Además, Australia no
había ofrecido ninguna explicación de los motivos por los que las conclusiones
sobre las tasas de disolución de los patógenos, basadas en la información que
contenía el Proyecto de informe de mayo de 1995, no eran aplicables en otras áreas
potencialmente "de mayor riesgo".  La única explicación convincente de los
motivos por los que Australia había excluido datos pertinentes del Informe final era
que esos datos llevaban inexorablemente a la conclusión a la que no quería llegar,
la conclusión que se había obtenido con un planteamiento cualitativo en el
Proyecto de informe de mayo de 1995, es decir, que la probabilidad de que se
radicara la enfermedad a través de las vías señaladas por Australia era
insignificante.  Esta conclusión era sostenida también por la evaluación cuantitativa
que había realizado el Dr. Vose, utilizando los mismos datos que había tenido
Australia a su disposición.172

iv) Falta de base científica para la medida (los argumentos del Canadá al respecto
figuran en los párrafos 4.65-4.72 supra).

v) El hecho de que Australia, a pesar de la preocupación que había manifestado por
la salud de sus poblaciones de salmónidos, no hubiera controlado el transporte
interno de huéspedes del VNHE.

vi) El hecho de que Australia no hubiera indicado expresamente los patógenos contra
los que iba dirigida la medida.  Habida cuenta de que Australia no había evaluado
los riesgos que planteaban los patógenos identificados en la etapa correspondiente
de la evaluación del riesgo, no tenía ningún motivo creíble para afirmar que su
medida respondía a los riesgos planteados por cada patógeno.

vii) La incapacidad de Australia de explicar en absoluto, o de forma coherente, el nivel
adecuado de protección que su medida debía lograr.  De ahí cabía deducir que
Australia, en lugar de aplicar su medida para lograr el nivel adecuado de
protección, estaba utilizando su "nivel adecuado de protección" como escudo
protector de una medida restrictiva del comercio.

4.210 El Canadá sostuvo además que era igualmente aplicable al párrafo 5 del artículo 5 del
Acuerdo MSF el razonamiento del Órgano de Apelación en el caso Estados Unidos - Pautas para
la gasolina reformulada y convencional, con respecto a la relación entre las distinciones arbitrarias
o injustificables en los niveles de protección y el resultado de una restricción encubierta del
comercio internacional.173  De ahí que la distinción establecida por Australia en los niveles de

                                                  
172 "Quantitative analysis of the risk of establishment of Aeromonas salmonicida and Renibacterium

salmoniarum in Australia as a result of importing Canadian ocean-caught salmon",  David Vose,
comunicación del Canadá de 18 de diciembre de 1997 ("Informe Vose").

173 WT/DS2/AB/R adoptado el 29 de abril de 1996, página 29.  "Estimamos que puede interpretarse
adecuadamente que la "restricción encubierta", cualesquiera que sean los demás aspectos que comprenda,
abarca las restricciones equivalentes a una discriminación arbitraria o injustificable en el comercio
internacional aplicadas en la forma de una medida formalmente comprendida en el ámbito de una de las
excepciones enumeradas en el artículo XX.  Dicho de modo algo diferente, los tipos de consideraciones
pertinentes para decidir si la aplicación de una medida determinada equivale a una "discriminación arbitraria o
injustificable" pueden también tomarse en consideración para determinar si hay "restricción encubierta" al
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procedente de otros países exigían análisis de riesgos diferentes.  Por tanto, no parecía que hubiera
un análisis del riesgo que abarcara a todos los productos y orígenes afectados por la QP86A (las
especies pertenecientes a los géneros Salmo y Salvelinus, comunes en la acuicultura).  Este hecho,
por sí mismo, planteaba serias dudas acerca de la conformidad de la QP86A con el Acuerdo MSF.

5.16 Noruega señaló que había que establecer una distinción entre las distintas medidas en
función del grado en que estuvieran basadas en normas, directrices o reglamentaciones
internacionales.  De las 24 enfermedades analizadas en los informes australianos, y que por tanto
eran presumiblemente las enfermedades contra las que se suponía que la medida protegía, dos de
ellas habían sido identificadas por la OIE por exigir una atención especial (es decir, enfermedades
de declaración obligatoria).  En el caso de estas dos enfermedades, los peces tenían que ser
eviscerados antes de su venta.  Otras tres enfermedades eran consideradas "otras enfermedades" (la
OIE recomendaba que el país importador exigiera un certificado zoosanitario internacional para
animales acuáticos).  Las otras 19 enfermedades no estaban sometidas a ninguna recomendación
específica.  Sólo tres de ellas habían sido examinadas por la Comisión para las enfermedades de los
peces acuáticos, de la OIE, la cual no había considerado ninguna recomendación concreta que
fuera necesaria para estas tres enfermedades.  La medida australiana (la prohibición de las
importaciones) no se adaptaba por tanto a ninguna norma, directriz o recomendación internacional.

5.17 Cuando existieran normas, directrices o recomendaciones internacionales, las medidas que
no se adaptaban a esas normas estaban sometidas por el párrafo 3 del artículo 3 a dos series de
requisitos, a saber, que representaran un nivel más elevado de protección sanitaria o fitosanitaria
que el que se lograría mediante medidas basadas en las normas internacionales pertinentes;  y que
hubiera o bien una justificación científica para la desviación de la norma internacional pertinente o
bien que la medida fuera consecuencia del nivel de protección sanitaria o fitosanitaria que el
Miembro en cuestión determinara adecuado de conformidad con las disposiciones pertinentes de
los párrafos 1 a 8 del artículo 5.  Si no existía ninguna norma, directriz o recomendación
internacional, no había obligación de armonizar la medida con las normas de otros países, pero la
medida tenía que ser elaborada y aplicada de conformidad, inter alia, con los artículos 2 y 5 del
Acuerdo MSF.

5.18 La medida australiana, en el grado en el que se refería a enfermedades que habían sido
objeto de recomendaciones de la OIE, no cumplía el primer requisito del párrafo 3 del artículo 3, es
decir, no representaba un nivel más elevado de protección sanitaria y fitosanitaria que el que se
hubiera logrado mediante medidas basadas en las recomendaciones de la OIE.  En el Proyecto de
informe de mayo de 1995, de Australia, se enumeraban una serie de acontecimientos que tenían
que producirse para que una enfermedad exótica pudiera radicarse en Australia y la conclusión
había sido que este resultado era tan improbable que no merecía las medidas estrictas en vigor.
Los posteriores informes y las posteriores comunicaciones de Australia no habían ofrecido motivos
para rechazar esa conclusión.

5.19 Aunque se supusiera que con la medida de Australia podía lograrse un nivel más elevado
de protección, ésta no cumplía la segunda serie de requisitos del párrafo 3 del artículo 3.  La nota 2
al párrafo 3 del artículo 3 establecía que "existe una justificación científica si, sobre la base de un
examen y evaluación de la información científica disponible en conformidad con las disposiciones
pertinentes del [Acuerdo MSF], un Miembro determina que las normas, directrices o
recomendaciones internacionales pertinentes no son suficientes para lograr su nivel adecuado de
protección sanitaria o fitosanitaria".  Noruega sostenía que no había estudios científicos
internacionales que sirvieran de base a la afirmación de que el salmón sin cabeza y eviscerado para
el consumo humano había propagado enfermedades a los salmones vivos.
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referencias que contenía la primera comunicación de Australia sobre los agentes patógenos motivo
de preocupación habían inducido a confusiones sobre el número real de enfermedades en cuestión.

5.29 Los Estados Unidos sostuvieron que en el análisis de Australia no se abordaban algunas de
las cuestiones básicas que planteaban sus alegaciones en apoyo de la prohibición.  En primer lugar,
las alegaciones de Australia giraban en torno a la afirmación de que cada uno de los agentes
patógenos planteaba el riesgo de que pudiera estar presente en el salmón del nordeste del Pacífico
capturado en el océano y eviscerado (el "salmón en cuestión").  Sin embargo, en muchos casos
Australia no había presentado ninguna prueba científica de que se hubiera encontrado alguna vez el
agente en el salmón en cuestión, por no hablar de los productos de ese salmón.  Además, Australia
no había realizado análisis y pruebas para encontrar los agentes patógenos.  Gran parte del análisis
era una simple especulación en el sentido de que, como se había encontrado el agente en salmones
pescados en agua dulce, cabía la posibilidad de que el agente se encontrara en los salmones
pescados en su camino hacia el océano.  La mayoría de los agentes patógenos enumerados por
Australia habían sido aislados en salmones del Pacífico pescados en agua dulce y sometidos a
fuertes tensiones nerviosas, pero nunca habían sido aislados o detectados en salmones del Pacífico
capturados en el océano.  Los salmones del Pacífico volvían a aguas dulces cuando eran adultos
para la puesta, y a continuación morían.  Cuando volvían hacia las aguas dulces, quedaban
sometidos a grandes tensiones nerviosas, poniéndose en compromiso su respuesta inmunitaria,
empezando a deteriorarse la calidad de su carne y pudiendo contraer una serie de enfermedades
infecciosas oportunistas que no se encontraban en los peces capturados en el océano.  Por tanto, la
lista australiana de 20 agentes patógenos poco más o menos tendría que ser reducida eliminándose
de ella aquéllos respecto de los cuales no hubiera pruebas científicas de que el agente estaba
presente en el salmón en cuestión.

5.30 En segundo lugar, según el propio Informe final de Australia, un eslabón esencial en la
cadena de acontecimientos necesaria para que el salmón importado introdujera una enfermedad era
que "debe registrarse la presencia de un número suficiente de patógenos para iniciar la infección en
el huésped".  En otras palabras, Australia pretendía que el nivel de los agentes patógenos de cada
enfermedad que estarían presentes en el salmón en cuestión sería lo bastante elevado como para
constituir una dosis capaz de producir una infección.  Una vez más, no había pruebas científicas
que apoyaran esta alegación con respecto a cada uno de estos agentes patógenos y, en muchos
casos, había pruebas científicas de que la alegación no era válida.  Australia no había presentado
testimonios científicos de que todos los agentes patógenos motivo de preocupación llegaran ni
siquiera a encontrarse en los músculos comestibles, o en otros tejidos que eran importados, en un
nivel tal que constituyera un riesgo de infección.

5.31 En tercer lugar, las alegaciones australianas se basaban en la afirmación de que todos los
agentes patógenos eran exóticos en Australia.  Australia no había llevado a cabo un examen
adecuado de sus aguas o poblaciones nacionales de salmónidos y peces nativos para determinar si
estaban presentes estas enfermedades.  Al contrario, se había basado en el hecho de que no se había
señalado de la presencia de la enfermedad y que su presencia se revelaría con las pruebas
rutinarias.  Sin embargo, este planteamiento estaba en clara contradicción con el utilizado para
determinar si la enfermedad estaba presente en el salmón en cuestión.  En los Estados Unidos, por
ejemplo, los Estados de Alaska, Oregón y Washington examinaban el salmón que presentaban los
pescadores y elaboradores comerciales en los laboratorios de pesca.  Los análisis efectuados por
estos Estados eran mucho más amplios que los que se llevaban a cabo en Australia.  De hecho, sólo
se había registrado la presencia de unos pocos de los agentes patógenos enumerados por Australia
en el salmón del Pacífico capturado en el océano, en cualquiera de sus etapas vitales o en
cualquiera de sus tejidos, y quizá no se hubieran encontrado nunca si los Estados Unidos hubieran
utilizado el sistema de análisis de Australia.  Según el planteamiento de Australia, ninguno de esos
agentes patógenos existiría en el salmón en cuestión.
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examen técnico de las opciones disponibles, pero no se pronunciaba claramente al respecto.  En el
Informe final de 1996 se adoptaba una posición concreta.

6.15 En cambio, el Informe provisional de 1995, aunque en algunas secciones daba la impresión
de ser un examen bibliográfico directo, parecía utilizar la información disponible para intentar una
evaluación cuantitativa del riesgo, que propiciaba hipótesis subjetivas acerca de las diversas
posibilidades de introducción de las enfermedades.  El Informe provisional de 1995 como tal era un
documento más útil, como evaluación interna del riesgo, puesto que evaluaba los datos y llegaba a
la conclusión de que existía un riesgo insignificante, mientras que al mismo tiempo reconocía que
no se podía cuantificar el riesgo general de introducción de enfermedades.  En el Informe final de
1996 se hacía más hincapié en los elementos desconocidos de la evaluación, por lo que era más
prudente, llegando a un resultado más próximo a "inaceptable" en la escala "insignificante, pero
aceptable"/"inaceptable".  El Dr. Rodgers indicó que esta anomalía probablemente se debía a la
falta de datos reales y al desacuerdo entre los científicos sobre los resultados previsibles, puesto
que no se solía considerar que la opinión subjetiva representase la situación real.  Por desgracia, la
evaluación cualitativa ha de contener un elemento hipotético para llenar los vacíos en la base de
datos científicos.  En realidad, una serie de "opiniones de expertos científicos" podía realmente ser
muy útil en estas circunstancias, e incluso se podía adaptar para crear distribuciones de
probabilidades con objeto de realizar una evaluación cuantitativa del riesgo más exacta.  Esto sería
aplicable por igual tanto a los factores relativos a los agentes patógenos como a los factores únicos
específicos de Australia, como la susceptibilidad de las especies australianas a las enfermedades
exóticas de los salmónidos.  Sólo en el Informe provisional de 1995 se intentaba aplicar este
criterio.

6.16 El Dr. Rodgers observó que los informes se habían compilado desde una perspectiva
australiana, y a este respecto se ajustaban a las prescripciones sobre metodología de la OIE, que
establecía que los países podían formular su propio método.  Los informes estaban respaldados por
referencias a la bibliografía científica y a otras fuentes, en caso necesario.  En el Informe
provisional de 1995 se abordaba la cuestión del volumen potencial de comercio, enumerando las
estadísticas de las exportaciones canadienses de salmón a otros países y estimando simplemente
que se importarían al año alrededor de 3.000 toneladas.  El Informe final de 1996 aludía solamente
a "cantidades comerciales de producto", aun cuando el número de unidades de animales acuáticos
que se importaban influye de manera significativa en la evaluación del riesgo.  Los otros factores
básicos necesarios para una evaluación del riesgo, a saber, los relativos a los países, los productos,
la exposición y la reducción, se determinaban previo examen por enfermedad basado en la
bibliografía técnica y científica.  Se señalaban también de la misma manera las posibles
consecuencias perjudiciales de la introducción de enfermedades.

6.17 Uno de los elementos más necesarios para realizar una evaluación del riesgo, en particular
una evaluación cuantitativa del riesgo, era disponer de datos científicos fiables relativos a la
prevalencia notificada de infección en el país exportador.  Para el pescado o el marisco (y otros
animales) esto se producía generalmente en una de estas tres formas:  datos de los resultados
anuales de la OIE, informes científicos y bibliografía científica publicada previo examen por otros
especialistas.  En la práctica, en los tres casos había ligeras variaciones entre información básica
(resultados de la OIE) y datos detallados (bibliografía científica).  Sin embargo, incluso los datos
más detallados variaban ampliamente, tanto en el contenido como en la utilidad.

6.18 Antes de realizar un examen de los factores que intervienen en un proceso de evaluación
del riesgo había que abordar la pregunta básica a la que el análisis debía responder.  La pregunta
tenía que ser tan específica como fuera necesario, a fin de obtener información útil en apoyo de una
decisión posterior relativa a la importación de un lote de pescado o de sus productos.  En una
pregunta normalmente se especificaba la enfermedad o enfermedades que eran motivo de
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podrían abarcar factores como el origen del producto, la selección de los establecimientos
de destino y prescripciones en materia de elaboración o tratamiento del producto.

6.20 Los riesgos se identificaban mediante la elaboración de una lista de enfermedades
potenciales que eran objeto de preocupación por estar asociadas con la importación del producto
del pescado, seguida de un examen de las consecuencias de su entrada y establecimiento.  Además,
era prudente identificar opciones de gestión con objeto de reducir ulteriormente la probabilidad de
entrada de enfermedades y examinar las repercusiones socioeconómicas y ecológicas de su
radicación.

6.21 El Dr. Rodgers indicó que para una evaluación cuantitativa del riesgo se necesitaban datos
históricos reales, puesto que era necesario definir la distribución de la probabilidad de introducción
de una enfermedad.  En cuanto a su prevalencia, esta información se obtendría de los programas de
vigilancia y supervisión.  En ausencia de datos fidedignos, tal vez fuera necesario realizar una
evaluación cualitativa del riesgo, en particular con respecto a los factores relativos a los propios
organismos patógenos potenciales, tales como la patología, la epizootiología, la lucha contra las
enfermedades, la supervivencia y la inactivación.  En estos casos tal vez era preciso introducir
algunas hipótesis, aunque se pudiera adoptar el modelo del caso peor, aun cuando se hubiera
incluido la opinión de expertos como sustitutivo a corto plazo de datos documentados reales.

6.22 El Dr. Rodgers indicó que la OIE estaba revisando a fondo sus Directrices para la
evaluación de riesgos y que en breve se dispondría de un texto provisional.  Aunque no se referían
específicamente a los peces, en términos generales los principios serían aplicables a los animales
acuáticos y sus productos, como en la versión actual.  En consecuencia, esto probablemente
supondría un cambio en las directrices de la OIE para la importación de animales acuáticos y sus
productos, detalladas en el Código Sanitario Internacional para los Animales Acuáticos.

 6.23 La Dra. Wooldridge identificó los siguientes requisitos mínimos necesarios para una
evaluación del riesgo, dando una explicación para cada uno.

Requisitos Explicación

A. Una evaluación del riesgo debe ser
transparente, es decir, debe estar
formulada claramente y el informe
correspondiente ha de incluir todas las
referencias pertinentes.

B. Se debe definir y explicar claramente
el riesgo objeto de la evaluación.

La evaluación del riesgo asociado con la
importación comprende la definición de los
productos que hay que incluir en la evaluación
y la definición o descripción de los resultados
que revistan interés.  En una evaluación del
riesgo asociado con la importación estos
resultados serán normalmente las diversas
consecuencias no deseadas que se hayan
identificado.



WT/DS18/R
Página 114

C. Hay que definir y exponer claramente
el peligro o los peligros que se
examinen.  Si en la solicitud de
evaluación del riesgo no se ha
especificado un peligro concreto, se
requerirá una identificación del peligro
de una amplitud suficiente.

Se debe tomar una decisión sobre cuáles son
los peligros pertinentes.  Si la decisión es que
todos los organismos patógenos revisten
interés, se debe realizar una investigación de
los peligros para identificar todos los
organismos patógenos que pueda haber en los
productos considerados.

D. Se deben dilucidar y exponer con
claridad las posibles vías que
conducen desde los peligros de interés
hasta los resultados que se investigan
(es decir, la secuencia necesaria de los
acontecimientos).  Los detalles de
cualquiera de los procedimientos que
se introduzcan en alguna etapa de la
vía (por ejemplo, la comprobación de
la infección) deben estar plenamente
respaldados por referencias si fuera
necesario.

Estas vías se definirán sobre la base de los
requisitos (fundamentalmente biológicos)
necesarios para llegar a los resultados
definidos, y la manera más clara de ilustrarlos
es como una serie de pasos en un diagrama.
Las referencias completas facilitan la
transparencia.  En la mayoría de las
evaluaciones del riesgo asociado con la
importación habrá (de forma implícita o
explícita) una fase de evaluación de la
aparición del riesgo, una de evaluación de la
exposición y una de evaluación de sus
consecuencias;  por lo general los resultados
consistirán en la determinación de
consecuencias.

E. Para cada paso identificado en la vía,
se debe recopilar información (datos) a
fin de evaluar la probabilidad de que
se produzca.  Ésta puede variar de un
peligro a otro, por lo que debe ser
específica de cada peligro en caso
necesario.  La información se debe
exponer claramente y se ha de indicar
su procedencia.

La información (datos) será cualitativa o
cuantitativa, en función de la disponibilidad y
del tipo de evaluación que se esté realizando.
Los evaluadores deberían realizar una
búsqueda lo más minuciosa posible a fin de
disponer de la información más adecuada para
la evaluación.  Unas referencias completas
facilitan la transparencia.

F. La probabilidad general de la vía que
siguen realmente los acontecimientos
desde el peligro hasta el resultado
definido se evalúa de forma cualitativa
o cuantitativa para cada peligro y
resultado definido, utilizando la
información obtenida.  En la
evaluación cuantitativa se aplica
también al tratamiento matemático
apropiado.  Se deben explicar
claramente los razonamientos, el
tratamiento matemático (si se aplica) y
las conclusiones.  En la evaluación
cuantitativa ha de indicarse el período
de tiempo pertinente.

La probabilidad se establecerá en términos
cualitativos (por ejemplo, riesgo alto, bajo,
insignificante) o cuantitativos.  El período de
tiempo puede ser un tiempo real (por ejemplo,
riesgo anual) o un período determinado sobre
la base de la cantidad (por ejemplo, riesgo por
lote).

La Dra. Wooldridge indicó que estos requisitos básicos eran los mismos para todos los productos o
enfermedades.  Las variaciones específicas que, en función de la evaluación solicitada, se
presentasen en cada componente del diagrama estaban previstas en los requisitos mínimos
definidos.
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por separado, y cualquier efecto resultante en la política de gestión del riesgo debía diferenciarse
claramente de los efectos de una evaluación del riesgo modificada.

6.31 La Dra. Wooldridge señaló que no ocurría así en el documento analizado, puesto que,
aunque las respuestas recibidas en la etapa de comunicación del riesgo se registraban en la sección
final, los modelos de análisis del riesgo y evaluación del riesgo eran muy diferentes de los del
Informe provisional.  Este procedimiento dificultaba la identificación de las diferencias,
particularmente de detalle, entre las dos evaluaciones del riesgo y de la manera exacta en que se
presentaban.  No obstante, había algunas diferencias muy importantes.

6.32 Al comparar el Informe provisional de 1995 y el Informe final de 1996, la Dra. Wooldridge
observó que había habido diferencias en cuanto a la presentación, la claridad y la transparencia.  La
primera diferencia importante era que los procesos realizados y las conclusiones alcanzadas en la
evaluación real del riesgo aparecían expuestos de manera mucho menos clara que en el Informe
provisional.  Se había modificado el orden y el índice (página v) no era muy útil para buscar
información;  con frecuencia resultaba difícil localizar los datos.

6.33 Debido en parte a la metodología utilizada y en parte a la presentación, era más difícil (si
no imposible) distinguir entre las secciones correspondientes a la evaluación del riesgo y las que
contenían un examen de cuestiones relativas a la gestión del riesgo, en particular con respecto al
riesgo aceptable;  en su opinión, éste era un defecto grave.  En un análisis del riesgo siempre había
que distinguir con claridad entre riesgo evaluado y riesgo aceptable.

6.34 Observaba también que el orden de presentación era confuso.  La mayor parte de la
información relativa a las enfermedades mismas (Sección 2) figuraba ahora después de la
evaluación en la cual se utilizaba dicha información (Sección 1), y lo mismo sucedía en el caso del
resumen de la metodología del "análisis del riesgo" (Apéndice 1.7.7).  Las posibles vías del riesgo
examinadas estaban expuestas de forma mucho menos clara y menos detallada que en el Informe
provisional.  En particular, las Secciones 1.3.2 (Análisis del riesgo:  Consideraciones) y 1.4
(Consideraciones sobre el análisis del riesgo) estaban insuficientemente explicadas en su opinión (y
además los títulos eran confusos).  Debido a esto resultaba muy difícil llegar a conclusiones
pertinentes sobre la evaluación.

6.35 Las respuestas recibidas durante el proceso de consulta, en las que se basaban los cambios
introducidos tanto en la evaluación del riesgo como en la aceptación del riesgo, estaban registradas
en las dos secciones finales (Secciones 3 y 4), y no era fácil relacionarlas con los cambios
introducidos en la evaluación final del riesgo en comparación con la versión del Informe
provisional.  Una separación clara de las respuestas por categorías (en particular si se referían a
hechos, conclusiones o recomendaciones sobre políticas) y un sistema de referencias cruzadas de
éstas con sus efectos en los datos iniciales de evaluación del riesgo, las conclusiones de la
estimación del riesgo, y las cuestiones relativas a la gestión del riesgo, permitirían aumentar la
claridad y la comparabilidad en el análisis del riesgo.

6.36 No se sabía con claridad por qué razón el Informe final era menos claro que el Informe
provisional.  En su opinión el Informe final era mucho menos transparente.

6.37 La Dra. Wooldridge indicó que la siguiente diferencia importante era que se había
modificado la metodología básica de evaluación del riesgo.  Tanto el Informe provisional como el
Informe final eran evaluaciones cualitativas.  En el Informe final había un examen de la
imposibilidad, dada la información disponible, de realizar cualquier evaluación cuantitativa del
riesgo (página 24) y, específicamente, en la página 25 se señalaba que "este documento examina
las vías potenciales de entrada en el medio ambiente acuático, pero no calcula la probabilidad de
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que se produzca la exposición".  Sin embargo, en el Informe final no sólo quedaba descartada
explícitamente la posibilidad de una evaluación cuantitativa, sino que luego se efectuaba la
evaluación cualitativa, basada en el supuesto implícito de que, sin una cuantificación, la evaluación
sólo se podía referir a la posibilidad de entrada del agente patógeno, sin hacer ningún intento de
atribuir, sobre la base de un análisis cualitativo, probabilidades basadas en la información
disponible.

6.38 Esto daba lugar a conclusiones como la siguiente:  "Habrá una posibilidad desconocida -
con cierto grado de incertidumbre con respecto a la fiabilidad de cualquier estimación- de que el
producto importado esté infectado" (página 50).  Sin embargo, esto es lo que ha de determinarse
antes de realizar una evaluación del riesgo.

6.39 La Dra. Wooldridge opinaba que el examen exclusivo de la posibilidad de consecuencias
particulares, y no la probabilidad, no era un método técnico adecuado ni un resultado científico
correcto de una evaluación del riesgo.  Ésta era la diferencia más importante entre el Informe
provisional y el Informe final.

6.40 La Dra. Wooldridge observó además que había diferencias en los datos utilizados en la
evaluación.  En el documento final se tenían en cuenta varios factores adicionales específicos del
riesgo, y éste era un resultado adecuado del proceso de comunicación.  Las diferencias
identificadas se referían, por ejemplo, a la utilización de biopelículas sobre el equipo de
elaboración (página 25), la determinación de posibles enfermedades adicionales (página 26) y la
inclusión de una hipótesis, tal vez incorrecta, acerca de la cantidad de salmón cuya cocción se
preveía (página 30).

6.41 En la evaluación inicial del riesgo figuraban algunos datos que no parecían estar presentes
en la evaluación final.  Por ejemplo, en los cuadros de datos de la sección sobre los factores de
riesgo del Informe provisional (por ejemplo, página 17), la presentación era muy diferente, por lo
que resultaba difícil estar completamente seguro de que no se los hubiera incluido en alguna otra
parte.  Resultaba inexplicable que no se hubieran incluido los datos.

6.42 En resumen, la Dra. Wooldridge señaló que en su opinión la metodología de evaluación del
riesgo del Informe provisional de 1995 era superior a la del Informe final de 1996 y era
técnicamente aceptable, mientras que la del Informe final no lo era.  Por las razones que había
citado, estimaba que el Informe final de 1996 no cumplía los requisitos metodológicos mínimos
explícitos de una evaluación del riesgo.  Observó que no tenía competencia para formular
observaciones sobre la información específica relativa a las enfermedades de peces identificadas,
sobre si la identificación del peligro era completa ni sobre la información técnica relativa a la
elaboración de que eran objeto los peces.  La medida en que esta información fuera exacta y
completa afectaría naturalmente a las conclusiones definitivas de cualquier evaluación.

Pregunta 2. El Grupo Especial observa que el Gobierno de Nueva Zelandia realizó en 1994
una evaluación del riesgo con respecto a la importación de salmón del Pacífico canadiense
(documento presentado por ambas partes).  ¿De qué manera y en qué medida considera que la
evaluación del riesgo realizada por Nueva Zelandia tiene interés desde un punto de vista científico
y técnico para la presente diferencia?  ¿Cuál es la importancia para el Informe final australiano
de las pruebas científicas analizadas en la evaluación del riesgo de Nueva Zelandia?
6.43 El Dr. Burmaster respondió que el informe preparado por Nueva Zelandia en 1994
cumplía los requisitos mínimos para la cuantificación en una evaluación del riesgo de este tipo.  En
cuanto a la importancia de las pruebas científicas observó que, sobre la base de conversaciones que
había mantenido con un biólogo familiarizado con la situación en Nueva Zelandia y Australia,
consideraba que había muchas semejanzas en las condiciones de estos dos países.  Desde su



WT/DS18/R
Página 119

perspectiva de asesor de riesgo probabilístico (pero no especializado en biología pesquera),
estimaba que el Informe de Nueva Zelandia resolvía muchos de los problemas -y tal vez todos-
planteados entre Australia y el Canadá.  Si Australia no estaba de acuerdo en que el Informe de
Nueva Zelandia solucionaba todos los problemas entre ambos países, opinaba que ese país debía
preparar una nueva evaluación del riesgo, utilizando métodos probabilísticos, para cuantificar los
riesgos asociados a las diferentes políticas.

6.44 El Dr. Rodgers señaló que la evaluación del riesgo del Gobierno de Nueva Zelandia de
1994, relativa al riesgo de introducción de enfermedades exóticas de los peces a través de la
importación de salmón del Pacífico capturados en el océano procedente del Canadá, contenía
algunos datos fácticos que eran importantes en la presente diferencia.  La información básica como
tal era útil.  Puesto que en el momento de la preparación del Informe no se disponía de datos
suficientes, se había recurrido a una combinación de evaluaciones del riesgo cualitativas y
cuantitativas, aunque estas últimas se limitaban a una sola enfermedad (forunculosis).  En la
evaluación se analizaban los datos disponibles de una manera científicamente competente y,
cuando era necesario, se tenía en cuenta la opinión de los expertos para complementar la
información publicada y llenar las lagunas existentes en las bases de datos.  Por desgracia, la falta
de datos en algunos sectores importantes significaba que los resultados consignados eran
cualitativos y, por consiguiente, algunos no guardaban relación con la presente diferencia, puesto
que de una opinión sin validar podían extraerse conclusiones distintas.  Además, las condiciones
aplicables a Nueva Zelandia podían no ser de igual importancia para otro país, y tal vez fuera
necesario examinar factores adicionales del riesgo en otra evaluación.  Por ejemplo, habría que
volver a evaluar el medio ambiente, las especies de peces de criadero y la presencia de especies
huéspedes susceptibles.  En consecuencia, si Australia realizaba una evaluación del riesgo análoga
utilizando la misma información en apoyo de factores del riesgo adicionales, las conclusiones
podían ser distintas.

6.45 El Dr. Rodgers señaló que el informe publicado recientemente (octubre de 1997) por el
Gobierno de Nueva Zelandia y titulado "Import health risk analysis:  salmonids for human
consumption" (Análisis del riesgo para la salud asociado con las importaciones:  salmónidos para
consumo humano) tenía una importancia equivalente o incluso superior.  En efecto, se trataba de
una actualización más amplia del anterior informe de 1994, puesto que contenía información
fáctica adicional sobre la supervivencia de los agentes patógenos, su inactivación y los probables
niveles de presencia en los tejidos.  Además, se había modificado y mejorado el modelo de
evaluación cuantitativa del riesgo, mediante el empleo de distribuciones alternativas para las
probabilidades obtenidas a partir de la opinión de los expertos y el posible número de peces
infectados importados por tonelada de producto.  Era al mismo tiempo un informe más global
porque tenía en cuenta el salmón del Atlántico de criadero producido en Noruega, el salmón del
Pacífico en libertad de la región del Pacífico de América noroccidental y la trucha arco iris
producida en criaderos de Dinamarca.  En consecuencia, se incluían dos elementos adicionales, a
saber, la prevalencia de la infección de los peces capturados y el peso de los peces.  Volviendo al
ejemplo de la forunculosis, una de las conclusiones había sido que, mientras que en una evaluación
cualitativa del riesgo se indicaba que el riesgo de la introducción de Aeromonas salmonicida
(bacteria causante de la forunculosis) a través de las importaciones del producto era bajo, la
cuantificación del riesgo demostraba ulteriormente que no era probable que ese riesgo se
concretase, particularmente teniendo en cuenta el volumen anual relativamente pequeño que era
probable que se importara.

6.46 La Dra. Wooldridge respondió que en la evaluación del riesgo de Nueva Zelandia se
abordaba la cuestión de la importación en Nueva Zelandia del mismo producto, el salmón del
Pacífico capturado en el océano procedente del Canadá.  Al igual que en el análisis de Australia, se
tenía también en cuenta el efecto de la evisceración y la eliminación de la cabeza.  Este estudio
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6.67 En resumen, la Dra. Wooldridge indicó que, aunque tal vez no siempre fuera posible
estimar de manera completa el riesgo total cuando se trataba de enfermedades múltiples,
probablemente se podría llegar a conclusiones aplicables acerca de la probabilidad del nivel total
de riesgo.

Pregunta 4. En el caso de que una medida sanitaria se refiera a varias enfermedades, desde el
punto de vista de la técnica de evaluación del riesgo, ¿es necesario evaluar la probabilidad de
entrada y radicación de cada uno de los agentes patógenos por separado, de todos juntos o ambas
cosas?  ¿Hasta qué punto es necesario explicar las distintas características de los huéspedes y de
los agentes patógenos;  las características de uso y eliminación de los productos?  ¿Debe incluir
también la evaluación del riesgo una evaluación de la probabilidad de entrada, radicación y
propagación del agente patógeno a partir de las importaciones de productos de otras especies
conocidas como portadoras de las mismas enfermedades?  Desde el punto de vista científico y
técnico, ¿es válido realizar una evaluación del riesgo enfermedad por enfermedad o producto por
producto, o podría adoptarse cualquiera de los dos métodos?  ¿Qué factores hay que tener en
cuenta al tomar una decisión al respecto?

6.68 El Dr. Burmaster utilizó la siguiente notación en su respuesta:

Nsa = Número de especies de peces que son motivo de preocupación en Australia
Nsc = Número de especies de peces que son motivo de preocupación procedentes

del Canadá
Nd = Número de enfermedades de peces que son motivo de preocupación
Np = Número de vías de exposición
Ne = Número de elementos que integran una vía
Nw = Número de condiciones climáticas diferentes que son motivo de
preocupación
No = Número de otros factores que hay que incluir
Ntot = Número total de variables/distribuciones que hay que evaluar

Tal vez Australia sostendría que no le era posible realizar una evaluación del riesgo para la cual
debía preparar distribuciones de probabilidades correspondientes a Ntot variables:

Ntot = Nsa . Nsc . Nd . Np . Ne . Nw  . No

El Dr. Burmaster no estaba de acuerdo con esa posición.  En su opinión, Nueva Zelandia había
demostrado la manera de reducir las "dimensiones" del problema a un tamaño manejable,
analizando sólo ciertas combinaciones de Nsa, Nsc, Nd, Np, Ne, Nw y No, seleccionadas como las
combinaciones "más importantes" o "dominantes".

6.69 Estimaba asimismo que Nueva Zelandia había demostrado la manera de reducir a un
tamaño manejable las dimensiones del problema relativo a las distintas características de los
huéspedes y el agente patógeno, o de las características de uso y eliminación de los productos.  El
Dr. Burmaster señaló que la evaluación del riesgo posiblemente también debía incluir una
evaluación de la probabilidad de entrada, radicación y propagación del agente patógeno con la
importación de productos a otras especies conocidas como portadoras de las mismas enfermedades.
Como ejemplo hipotético, la enfermedad D de los peces podría llegar hasta Australia a través de
salmón congelado, eviscerado y sin cabeza del Canadá con una probabilidad Pc.  La misma
enfermedad podría llegar a Australia con la importación de peces rojos ornamentales vivos de
Malasia con una probabilidad Pm.  Si en una evaluación del riesgo se demostrara que Pc < Pm, no
tendría sentido que Australia prohibiera la importación de salmón del Canadá y no hiciera lo
mismo con la importación de peces rojos de Malasia.
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podría competir tan duramente en cuanto al costo o la calidad.  Naturalmente, todo esto podría
ocurrir de otra manera, en función de los gastos generales de la comercialización de cada producto.

6.80 También era preciso tener en cuenta que otros factores, distintos de los relativos a la
presencia de un organismo patógeno, eran importantes para evaluar las consecuencias de la entrada
de la enfermedad, porque algunas enfermedades eran más graves en unas zonas que en otras (por
ejemplo, la necrosis hematopoyética infecciosa (NHI), V. ordalii y Piscirickettsia salmonis).  Por
otra parte, algunas enfermedades sólo se producían en una zona limitada, como por ejemplo la
anemia infecciosa del salmón (AIS) en Noruega, el virus Oncorhynchus masou en el Japón, el virus
de la necrosis hematopoyética epizoótica (NHE) en Australia y Ceratomyxa shasta en la costa
noroccidental del Pacífico.  Podría suceder que estas enfermedades no pudieran radicarse en otras
regiones porque la combinación necesaria de factores ambientales, especies susceptibles y
prácticas de acuicultura no existieran en otras partes.  También podría ocurrir lo contrario, que
pudieran radicarse perfectamente en un nuevo ambiente y ser extremadamente virulentas.  La razón
de su actual "limitación" podría deberse en parte a una supervisión eficaz y a controles posteriores
de los desplazamientos, y en parte al hecho de que no se había organizado todavía en otras zonas o
países la práctica de la acuicultura con las condiciones exactas necesarias para su radicación.

6.81 La Dra. Wooldridge respondió que una vez que una determinada enfermedad se radicaba
en todo un país importador, las consecuencias a partir de ese punto serían las mismas cualquiera
que fuese la fuente original importada o la pauta de radicación.  Sin embargo, cabía suponer que
cualquier variación regional en la radicación de la enfermedad podía influir en las consecuencias,
en particular las de corto y medio plazo, y la variación regional en la radicación de la enfermedad
podía estar relacionada con la fuente.  Las consecuencias a largo plazo convergerían si
posteriormente la enfermedad se radicase en todo el país.

6.82 Esto se podía ilustrar suponiendo que el producto A, que contenía el agente K, se importase
a la región W del país Z, pero que el producto no se distribuyese luego por el resto del país.  En la
región W no había animales susceptibles con importancia económica, pero sí los había sin
importancia económica.  Una posible consecuencia sería que la enfermedad K se radicase
localmente en la región W del país importador Z.  En este modelo habría consecuencias a corto
plazo de tipo biológico, pero no económico.  Habida cuenta de esas circunstancias, podría ser
asimismo una consecuencia no detectada.

6.83 Siguiendo con el mismo ejemplo, se podría suponer que el producto B, una fuente diferente
pero también con el mismo agente patógeno K, se importase sólo a la región X del país Z, en la que
había animales susceptibles con importancia económica.  La radicación local de la enfermedad K
provocaría muy probablemente consecuencias a corto plazo tanto biológicas como económicas.  Es
decir, a partir de una fuente de producto diferente, con una distribución distinta de la importación,
algunas de las consecuencias a corto plazo de la radicación de la enfermedad serían diversas
porque el mecanismo de la radicación inicial también lo había sido.  Que en un período
determinado la enfermedad se propagase o no a partir de cualquiera de las dos regiones
radicándose en todo el país, dependería de muchos factores específicos del país, por ejemplo las
pautas de migración de los animales, la virulencia del agente, el clima, las barreras geográficas, las
modalidades de la actividad humana, etc.  Por consiguiente, al utilizar los datos obtenidos de la
importación de otros productos o de productos procedentes de otras fuentes en una evaluación
presente del riesgo, la información sobre la distribución geográfica y el historial de esa importación
utilizada como comparación revestiría una importancia particular.

Distribución y transmisión de las enfermedades de los peces
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embargo, no se producía en los peces capturados en el océano, sino sólo en los de agua dulce y los
de criadero.  Lo mismo se podía decir de la enfermedad de la boca roja, que el Canadá sostenía que
no se producía en el salmón del Pacífico capturado en el océano ni en el salmón de criadero (de las
especies del Atlántico y el Pacífico) en la costa del Pacífico.

6.86 En otras respuestas Australia indicaba una presencia desconocida o dudosa, debido a la
falta de un estudio científico definitivo o a dificultades de detección, mediante el uso de un signo
de interrogación (es decir, ¿sí?  o ¿no?).  En todos esos casos, el Canadá daba un "sí" o "no"
definitivos.  Las discrepancias principales relativas a las preguntas conflictivas se referían a la
presencia de vibriosis (V. anguillarum y V. ordalii) en el salmón del Pacífico silvestre capturado, el
virus de la anemia del salmón del Pacífico (SCIE) en esta especie, la septicemia hemorrágica viral
(SHV) en el salmón del Atlántico cultivado, el síndrome de proliferación renal (SPR) en el salmón
del Pacífico silvestre capturado y la anemia infecciosa del salmón (AIS) en el salmón del Atlántico
criado en la costa oriental.  El Canadá señalaba específicamente que no se conocía la presencia del
SCIE y el SPR en ninguna de las cinco categorías de salmón.  Aunque había algunos informes en la
bibliografía científica sobre la presencia de esas dos enfermedades en el salmón del Pacífico en el
Canadá, lo más probable era que se refirieran a peces juveniles y no adultos y, en consecuencia, la
declaración de que no se había detectado en los peces adultos sería cierta.  Por lo que respecta a la
vibriosis en el salmón del Pacífico capturado en el océano, era probable que se tratase de una
enfermedad generalizada en el medio ambiente marino, pero en este caso particular no estaba claro
qué referencias específicas se habían utilizado como prueba positiva o negativa en este punto.  La
presencia de SHV en el salmón del Atlántico del Canadá, que no se mencionaba en la respuesta
australiana, correspondía a información publicada en 1995, de la que posiblemente Australia no
tenía conocimiento en ese momento.  El diagnóstico hipotético de la AIS en el salmón del
Atlántico criado en el Canadá se había notificado verbalmente en una conferencia internacional de
ictiopatólogos en septiembre de 1997, pero el Canadá no indicaba la situación presente de esta
enfermedad en sus respuestas a las preguntas.  Sin embargo, tal vez esto no fuera extraño, puesto
que se trataba de una adición al Informe final australiano (en lugar de Kudoa thyrsites) y aparecía
por primera vez en las respuestas a las preguntas del Grupo Especial.  Por consiguiente, era muy
probable que el Canadá ignorase que debía formular observaciones sobre la situación presente de
esta enfermedad.

6.87 El Dr. Rodgers observó que ambas notificaciones se basaban en gran medida en
comunicaciones personales de respetados ictiopatólogos y que deberían aceptarse al pie de la letra,
puesto que por falta de tiempo, no era posible corroborar toda esta información.  Sin embargo,
dicha información se basaba normalmente en datos más recientes y solía ser inédita, aunque podía
contener un elemento de opinión subjetiva y de hipótesis.  La información canadiense estaba
subdividida en más grupos de interés, puesto que tenían mayor acceso a los datos de proyectos de
investigación, informes veterinarios y programas de supervisión y vigilancia, a los que no siempre
tenía fácil acceso toda la comunidad científica.  En consecuencia, esto debía representar la imagen
actualizada más exacta para las enfermedades en cuestión, puesto que la información de la
bibliografía científica publicada podía quedar rápidamente desfasada y muchos informes
publicados en el pasado no se continuaban en estudios posteriores más recientes.

6.88 El grado de confianza científica en la detección de enfermedades mediante los métodos
existentes de supervisión se basaba en los límites más bajos de detección para cada prueba o serie
de pruebas específicas de los métodos de identificación.  Actualmente había algunas dificultades
con el aislamiento de algunos virus (por ejemplo, el de la enfermedad del páncreas, el de la AIS,
etc.) o cepas bacterianas de peces (por ejemplo el largo tiempo de incubación para Renibacterium
salmoninarum, agente causante de la renibacteriosis).  Además, había un punto límite de
sensibilidad para la mayor parte de los métodos de diagnóstico, que hacía muy difícil detectar el
estado de portador, salvo con las pruebas más sensibles (por ejemplo, PCR).  Sin embargo, incluso
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se producían como resultado de deficiencias en la piscicultura.  Algunos patógenos de peces
formaban parte de manera constante y natural del medio ambiente, sin causar normalmente
problemas de enfermedad y mortandad (por ejemplo, algunos parásitos).  Había una relación única
entre los peces, sus organismos patógenos y el medio ambiente, que reflejaba la existencia de un
equilibrio entre los tres factores, desempeñando el sistema inmunitario de los peces una función
activa en el mantenimiento de dicho equilibrio.  Sin embargo, la alteración en una o más
características del medio ambiente podía determinar un desplazamiento del equilibrio en beneficio
o detrimento de los peces o de los patógenos.  Otro factor importante causante de enfermedad era
la introducción de un patógeno potencial en un entorno ya estable.  La introducción de tipos, cepas
o patógenos nuevos podía trastornar el equilibrio natural de una población de peces.  Los peces
autóctonos disponían de un cierto grado de inmunidad a patógenos importantes de su medio
ambiente, pero podrían no haberse encontrado jamás con cepas nuevas.

6.94 Los motivos de brote de una enfermedad eran variados y correspondían a interacciones
complejas entre el huésped y la situación causante de la enfermedad.  En los casos de interacciones
huésped-patógeno, la aparición de una enfermedad representaba una reducción de la resistencia del
huésped, como la que se producía durante las fases reproductivas o debido a tensiones derivadas
del medio ambiente o unas condiciones deficientes de explotación, junto con un aumento del
número de patógenos o de su virulencia.  Sin embargo, no estaba claro cuál era el número máximo
de células que constituían una infección genuina, puesto que había una gran diferencia en el
número de células necesarias para establecer una enfermedad clínica en animales acuáticos.  Podría
variar entre 1 (por ejemplo, la peste del cangrejo) y 100 (por ejemplo, la forunculosis) o más (por
ejemplo, la renibacteriosis).

6.95 El Dr. Rodgers señaló que en general se aceptaba la existencia de cuatro grupos principales
de enfermedades en cuanto a epizootiología.  Eran las enfermedades esporádicas, que se producían
ocasionalmente en un número relativamente pequeño de ejemplares de una población;  las
epizootias, brotes en gran escala de enfermedades animales transmisibles que se producían
temporalmente dentro de zonas geográficas limitadas;  las panzootias, que se producían en zonas
muy amplias;  y las enzootias, enfermedades persistentes o recurrentes como brotes de menor
magnitud en determinadas zonas.

6.96 Se había indicado que las poblaciones de peces con una densidad alta mantenían un nivel
determinado de ejemplares enfermos, con independencia de que se tratase de poblaciones que
formaban bancos en el mar o cultivadas.  Sin embargo, en general se admitía la falta de
información acerca de la aparición de enfermedades en los peces silvestres. La mayor parte de los
estudios se referían a los efectos potenciales de la contaminación en los peces marinos libres y la
incidencia de enfermedades en los salmónidos anádromos de retorno.  Era mucha menos la
información disponible sobre la transmisión de enfermedades entre los peces silvestres y cultivados
y viceversa.

Pregunta 9. El Informe final de 1996 (así como sus proyectos anteriores) se ocupa solamente
del salmón del Pacífico, adulto, capturado en el océano.  En su opinión científica y técnica,
¿entrañan las importaciones a Australia de otros animales acuáticos distintos de los salmónidos o
de sus productos el mismo riesgo (o incluso mayor) con respecto a la introducción de las
enfermedades identificadas como los que se podrían derivar de la importación de salmón sin cocer
del Canadá (para cada enfermedad o de manera global)?  Explique el fundamento de su opinión.

6.97 El Dr. Rodgers respondió que la importación de varios otros grupos representaba un riesgo
potencial de introducción de la enfermedad que probablemente era por lo menos tan alto, si no más,
que el que creaba la importación de salmón sin cocer del Canadá.  Estos grupos comprendían peces
ornamentales vivos, peces para cebo y morralla para la alimentación de especies cultivadas.  Sin
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embargo, no era posible predecir, sin un estudio de análisis del riesgo de importación, cuál de éstos
representaba el riesgo mayor.  Ahora bien, la importación de peces vivos para la repoblación de
cursos de agua en las que había peces autóctonos y la utilización directa de morralla o peces para
cebo como complemento o sustitutivo de la alimentación probablemente sería lo más importante
con respecto al riesgo.  Los ejemplares que escapaban de un sistema cerrado a uno abierto también
podían representar un problema.  La introducción de la forunculosis en Australia a través de los
peces rojos o en Noruega mediante los esguines de salmón y los primeros brotes notificados de
septicemia hemorrágica viral en el rodaballo en Escocia e Irlanda contribuían a respaldar las
hipótesis relativas a la importación de peces vivos y la alimentación, respectivamente.

6.98 En un informe reciente sobre el análisis del riesgo (octubre de 1997), realizado por el
Consejo de la Industria Pesquera de Australia Occidental sobre la práctica de importar pescado
congelado para cebo, se consideraba que ésta era una posible vía de introducción de virus que
podían tener repercusiones en la industria de la langosta.  El análisis resultante no permitía
distinguir entre un riesgo de introducción muy bajo y su ausencia total.  En el informe se señalaba
que el análisis no permitía llegar a conclusión de que no había riesgo de introducción de una
enfermedad exótica, sino sólo que el riesgo de introducir una enfermedad exótica capaz de
provocar mortandad en gran escala era muy bajo o inexistente.  Junto con esta conclusión el
informe identificaba una serie de medidas para la reducción del riesgo que se podían aplicar al
pescado congelado para cebo.

Pregunta 10. El Canadá sostiene que, para un agente patógeno determinado, la probabilidad de
radicación de una enfermedad es mayor a través de las importaciones de pescado entero con
vísceras para cebo y de peces vivos huéspedes conocidos de dichos agentes patógenos que por
medio de las importaciones de salmón sin cocer para consumo humano.  En su opinión, ¿hay
pruebas científicas y técnicas que corroboren dichas alegaciones?  En caso negativo, ¿qué
factores se necesitarían para apoyar dichas opiniones?

6.99 El Dr. Burmaster respondió que lo consideraba muy probable, pero que no disponía de
información independiente a favor o en contra de dicha tesis.

6.100 El Dr. Rodgers respondió que probablemente se podía afirmar que, para un agente
patógeno determinado, la probabilidad de radicación de una enfermedad era más al eque svada en las
importaciones de pescado entero no que sviscerado como cebo para peces vivos que en las
importaciones de salmón sin cocer para consumo humano.  Sin embargo, el nivel real de riesgo
sería importante, y la opinión expresada en la pregunta 9 era también pertinente aquí.  Había que
considerar también el hecho de que existían procesos complejos que conducían a la radicación de
una enfermedad (véase su respuesta a la pregunta 8).  Además, el destino final de un envío
particular influiría en la posible radicación de la enfermedad.  Por ejemplo, una importación
autorizada y cuidadosamente controlada de peces vivos de una especie destinados axclusivamente
a fines de investigación entrañaría un riesgo mucho menor que su utilización en la repoblación de
corrientes de agua.  Los mismos argumentos serían aplicables a las instalaciones de elaboración,
puesto que la eliminación no controlada de desechos podía influir en la posible transmisión de la
enfermedad (por ejemplo, la AIS en Noruega).  También había que señalar que los controles
generales que prohibían la importación de determinadas aspecies y productos o que no lograban
diferenciar adecuadamente entre una especie ornamental y otra silvestre con el mismo nombre
taxonómico podían promover un comercio clandestino ilegal difícil de controlar.  Probablemente
esto había influido, por ejemplo, en la introducción y propagación en los últimos años de la viremia
primaveral de la carpa en el Reino Unido, aunque el elque svado valor de algunas especies de
ciprínidos en la pesca deportiva también podría ser importante en tales casos.
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Pregunta 11. En sus "Respuestas a las preguntas" del 7 de octubre, pregunta 3, tanto el Canadá
como Australia identifican, para las enfermedades objeto de la presente diferencia, no salmónidos
que también pueden ser portadores de esas enfermedades.  Sin embargo, Australia parece sostener
que tal vez fuera necesario realizar un análisis separado del riesgo para esos no salmónidos.
¿Considera que estos no salmónidos pueden representar un riesgo comparable al de los
salmónidos?  Si se supone que el riesgo que plantean los salmónidos es inaceptable, ¿hay motivos
científicos o técnicos que impidan concluir lo mismo con respecto a los riesgos de las mismas
enfermedades de los no salmónidos?  ¿Qué factores se deben tener en cuenta al comparar los
riesgos de introducción, radicación o propagación de una enfermedad por uno o varios agentes
patógenos a través de los salmónidos, así como de no salmónidos?  ¿Pueden los datos y los
resultados contenidos en el Informe final australiano sobre el salmón del Pacífico, adulto,
capturado en el océano utilizarse de manera válida en una evaluación del riesgo de las otras
cuatro categorías de salmón del Canadá (véase la pregunta 7)?

6.101 El Dr. Burmaster recordó su respuesta a la pregunta 4.  Consideraba que el riesgo que
representaban los no salmónidos podía ser comparable al de los salmónidos.  Con respecto al
planteamiento de la misma hipótesis de la aceptabilidad de los riesgos que planteaban los
salmónidos y los no salmónidos para la misma enfermedad, indicó que todo dependía de las
pruebas particulares.  Como indicaba en su respuesta a la pregunta 17, infra, un evaluador del
riesgo podría responder a esta pregunta mediante la formulación y combinación de distribuciones
de probabilidad para las variables que se derivaban de los siete pasos conceptuales identificados
por Nueva Zelandia.  Para identificar qué factores se debían tener en cuenta en la comparación del
riesgo de introducción, radicación o propagación de una enfermedad para uno o varios agentes
patógenos que se sabía que transmitían los salmónidos y los no salmónidos, un evaluador del
riesgo debía formular y combinar distribuciones de probabilidad para los dos (o más) modelos.  El
Dr. Burmaster no creía que los datos y los resultados contenidos en el Informe final australiano en
relación con el salmón del Pacífico, adulto,  capturado en el océano se pudieran utilizar de manera
válida en una evaluación del riesgo para las otras cuatro categorías de salmón del Canadá, porque
el Informe final de 1996 no se ajustaba a los niveles mínimos necesarios para una evaluación del
riesgo.  La evaluación final del riesgo de Nueva Zelandia sí alcanzaba esos niveles mínimos y,
como tal, podía contener una respuesta aceptable para las partes en la presente controversia.  Si las
partes no estuvieran de acuerdo sobre los resultados del Informe final de Nueva Zelandia, no creía
que la presente diferencia se pudiera resolver sin una evaluación cuantitativa del riesgo utilizando
métodos probabilísticos.

6.102 El Dr. Rodgers indicó que en el fondo la evaluación básica del riesgo sería la misma, pero
que un buen modelo de evaluación debía ser modular y, por consiguiente, suficientemente flexible
para tener en cuenta cualquier riesgo adicional o diferente que representasen los no salmónidos.
Aunque se pudieran comparar los riesgos, cualquier otro riesgo adicional, o los considerados para
los salmónidos que no fueran adecuados para los no salmónidos, significaría que había que realizar
una evaluación independiente para cada categoría de importación.  Además, algunas de las
enfermedades en cuestión eran propias de los salmónidos, y en este caso no sería adecuado
transferir los datos a una evaluación del riesgo de los no salmónidos.  Sin embargo, los no
salmónidos podían ser portadores de algunas de las enfermedades de interés, y por lo tanto actuar
como agentes de propagación.  Básicamente, aunque algunos datos se podían utilizar para evaluar
los factores de riesgo, los resultados de una evaluación podían ser diferentes.  Esto era aplicable
tanto al análisis cualitativo como al cuantitativo.  Señaló que las puntualizaciones que había
efectuado en la respuesta a la pregunta 1 relativas a los requisitos mínimos para una evaluación del
riesgo también eran aplicables en este caso.

6.103 Esto mismo se podía aplicar a las otras cuatro categorías de salmón del Canadá, aunque
éstas eran más próximas desde el punto de vista taxonómico y en otros aspectos.  Algunos de los
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particular los localizados en la sangre o en las superficies externas, o bien como quistes (por
ejemplo, Loma salmonae, Henneguya salminicola  y Kudoa thyrsites).  Además, los huéspedes
infectados podían ser "portadores" o "reservorios" de un agente patógeno sin mostrar signos
externos de estar afectados y, por consiguiente, actuaban simplemente como vehículos de
transmisión del agente patógeno.  A niveles tan bajos resultaba muy difícil detectar la presencia del
agente patógeno y, por lo tanto, determinar qué tejidos concretos estaban afectados.

6.107 El Dr. Rodgers añadió que no conocía ningún caso específico de enfermedades de peces
que se hubieran transmitido de una zona a otra a través de salmónidos eviscerados importados o de
otros peces eviscerados.

6.108 El Dr. Winton señaló que en la Comisión para las enfermedades de los peces era unánime
el convencimiento de que la evisceración era un método eficaz que reducía considerablemente el
riesgo de transmisión de enfermedades de notificación obligatoria, con independencias de su fuente
(piscifactoría o medio natural).  Para los patógenos muy estables (por ejemplo los que formaban
esporas) ciertamente podía quedar alguna infectividad residual en la carne o la cabeza de los
animales muy infectados (normalmente esto sería más probable que se produjese en los peces
procedentes de piscifactorías en las que se hubiera producido un brote de enfermedad con muertes
conexas), pero normalmente cabía esperar que el nivel de infectividad en el animal eviscerado
fuera mucho menor que en los peces enteros.  En la Comisión para las enfermedades de los peces
se estimaba que el riesgo de transmisión de enfermedades de los peces por desplazamientos de
productos de pescado eviscerado era probablemente más bajo que el de algunas otras actividades
(desplazamientos de peces de acuario, agua de lastre de los buques, etc.), por lo que no justificaba
las restricciones del comercio.  Recientemente, por esa misma razón el Gobierno de los Estados
Unidos había modificado su reglamentación para eximir al pescado eviscerado de las
prescripciones de certificación previstas en el Título 50.  Otros países (por ejemplo, los miembros
de la Unión Europea y Nueva Zelandia) habían adoptado también este sistema y reducido o
eliminado las prescripciones de lucha contra las enfermedades de animales acuáticos destinados al
consumo humano.

6.109 El Dr. Winton indicó que no conocía ningún caso (de salmónidos o de peces de otro tipo)
en los que se hubiese demostrado la importación y la radicación de una enfermedad infecciosa de
los peces causadas por pescado eviscerado;  sin embargo, Australia tenía razón en que podía ser
difícil descubrir estos casos si se producían en peces en libertad.  No obstante, cuando se habían
documentado ampliaciones del área de distribución geográfica de una enfermedad de los peces,
casi siempre estaban asociadas con un actividad mayor de vigilancia o con la aplicación de
métodos de diagnóstico más sensibles.  Había también varios casos documentados en los que una
enfermedad de los peces se había introducido en una zona que previamente estaba libre de ella a
través de la importación de peces vivos o de huevos para la cría en piscifactorías (el virus de la
necrosis hematopoyética infecciosa era un buen ejemplo), e incluso algunas enfermedades se
habían introducido por la importación de pescado no eviscerado para uso como alimento de peces
de criadero en recintos de redes (virus de la septicemia hemorrágica viral en el rodaballo en el
Reino Unido).

6.110 En cambio, también había ejemplos en los que peces que potencialmente contenían niveles
altos de un agente infeccioso no transmitían la enfermedad una vez eviscerados.  Por ejemplo,
aproximadamente el 80 por ciento de todas las truchas arco iris de los Estados Unidos procedían
del valle de Hagerman, en Idaho, donde los peces de prácticamente el 100 por ciento de las
piscifactorías habían estado expuestos al virus de la necrosis hematopoyética infecciosa (VNHI) o
estaban infectados por él.  Aunque tal vez hubiera más de una docena de casos documentados de
propagación de este virus por desplazamientos de peces infectados o de huevas contaminadas, no
se conocía ni un solo caso de transmisión del VNHI asociado con el pescado eviscerado fresco para









WT/DS18/R
Página 140

probables.  Este tipo de investigaciones estaría normalmente a cargo de equipos con experiencia, y
eran muy laboriosas.  Habría que determinar las proporciones y las causas del problema, a fin de
descubrir si había alguna influencia externa que pudiera atribuirse a una introducción determinada.
La identificación de una vía de introducción podía ser un problema de diagnóstico complejo que
exigiría la recopilación de información sobre las condiciones del medio ambiente, los signos
clínicos, los factores etológicos, las posibles vías de transmisión, la identificación de posibles
patógenos, el registro autorizado de los desplazamientos y la posible existencia de importaciones
ilegales.

6.120 La Dra. Wooldridge señaló que las evaluaciones se habían formulado al principio
exactamente para la evaluación de los posibles riesgos que no se habían producido todavía y para
los cuales no se habían observado las vías potenciales del peligro resultante;  por ejemplo, el riesgo
de radiación asociado con nuevos tipos de centrales nucleares y, en el sector biológico, los riesgos
de introducción en la Tierra de nuevas bacterias patógenas procedentes de los viajes espaciales.  En
tales casos, la determinación de las vías potenciales, desde la identificación del peligro hasta el
resultado final formaban, pues, parte integrante de la evaluación.  Por consiguiente, con respecto a
la nueva introducción de enfermedades, era perfectamente posible, y estaba integrada en la
evaluación del riesgo, la identificación de sus vías potenciales de introducción.  En la presente
evaluación, probablemente esta parte del análisis iba a facilitar la disponibilidad de más
información importante que los ejemplos "exóticos" apenas mencionados.

Pregunta 16. Australia (en su respuesta del 7 de octubre a la pregunta 10) ha señalado que no
existen informes sobre la introducción de enfermedades exóticas de peces no deseadas a través de
las importaciones de productos para consumo humano.  Australia ha indicado, entre otras cosas,
que esto se puede atribuir a la dificultad que entraña el reconocimiento -o la determinación- de su
presencia, debido a que muchas de estas enfermedades importantes, si no todas, son endémicas y a
la falta de investigación.  ¿Cuál es su opinión a este respecto?  ¿Hasta qué punto son pertinentes
para el caso que nos ocupa los ejemplos, si los hay, de transmisión de enfermedades en animales
terrestres?

6.121 El Dr. Burmaster convino en que no había informes de introducciones a través de las
importaciones de productos de pescado para consumo humano.  Aunque no siempre era posible
realizar una "demostración negativa" a partir de la "falta de informes", la "falta de informes" sí
permitía establecer vínculos estadísticos relativos a la probabilidad de un acontecimiento no
deseado.  En otras palabras, la "falta de informes" no contenía información que pudiera utilizar un
evaluador del riesgo para establecer un grado de probabilidad.  Así pues, no estaba de acuerdo con
el razonamiento implícito de Australia de que la "falta de informes" no proporcionaba pruebas para
una evaluación.

Pregunta 17. ¿Qué cadena de acontecimientos debe producirse para que los productos del
salmón sin cocer den lugar a la entrada, la radicación y la propagación de las enfermedades
identificadas en Australia?

6.122 El Dr. Burmaster estaba básicamente de acuerdo con los siete pasos conceptuales
identificados en el resumen (página 1) y de nuevo en la introducción (página 3) del informe de
evaluación del riesgo de 1994 de Nueva Zelandia:

- la enfermedad debe estar presente en las aguas de origen;

- la enfermedad debe estar presente en el pez concreto capturado (o la carne debe
haberse contaminado durante la elaboración);
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- el patógeno debe estar presente en los productos importados;

- el pescado infectado debe superar los procedimientos de inspección y clasificación;

- el patógeno debe sobrevivir al almacenamiento y la elaboración y estar presente en
una dosis infecciosa;

- el patógeno debe ser capaz de producir la infección por vía oral o a través del agua
en la que está el huésped;

- los desechos de la carne deben ir a parar a un pez huésped susceptible en Nueva
Zelandia o bien una dosis infecciosa del patógeno debe entrar en contacto con un
pez huésped susceptible por algún otro medio.

6.123 El Dr. Rodgers observó que para que los productos del salmón sin cocer provocasen la
entrada, la radicación y la propagación de las enfermedades identificadas en Australia habían de
cumplirse los siguientes criterios:

- presencia de la infección en la población de origen;
- presencia de un número importante de patógenos;
- no detección de la enfermedad en el muestreo habitual de la población de origen;
- supervivencia del patógeno en el pescado elaborado (por ejemplo, tras la

evisceración y/o el tratamiento térmico);
- supervivencia del patógeno en tránsito (posiblemente refrigerado o congelado);
- instalaciones de elaboración con desagüe hacia la fuente de agua (en el país

destinatario);
- pez huésped susceptible en el destino;
- interacción con peces huéspedes susceptibles;
- el patógeno debe superar las defensas del huésped, posiblemente en uno sometido a

tensión;
- reproducción posterior del patógeno (posible necesidad de un vector intermedio);
- condiciones ecológicas favorables;
- propagación local y nacional de la enfermedad.

Fundamentalmente, el agente infeccioso debía estar presente en el pez concreto capturado para la
elaboración, aunque también era posible, pero poco probable, una contaminación elevada durante
ésta, y el patógeno debía estar presente en el pescado o los productos importados. Además, el
pez/carne infectados debían superar los procedimientos de clasificación, inspección y análisis.
Tras la captura, el patógeno debía sobrevivir en los tejidos a la muerte del huésped, el
almacenamiento posterior y la elaboración, y luego estar todavía presente en una dosis infecciosa.
Por último, debía llegar al medio ambiente local una cantidad infectada suficiente o bien un pez
huésped susceptible y el patógeno debían ser capaces de producir infección por vía oral o por
contacto.

6.124 La Dra. Wooldridge señaló que en esta pregunta se definían tres posibles resultados;  la
introducción de las enfermedades identificadas en Australia;  su radicación posterior;  y su
propagación.  En la pregunta (y por consiguiente en la respuesta dada aquí) se abordaba solamente
la posibilidad, no la probabilidad.

Entrada en Australia
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Pregunta 21. Australia señala que no se conservan actas detalladas de las reuniones de la
Comisión para las enfermedades de los peces en las que se debate la clasificación por categorías
de las medidas aplicables a una enfermedad particular.  ¿Prepara la Comisión informes
resumidos de estas reuniones?  ¿Se basan las recomendaciones de la Comisión sobre directrices
relativas a las enfermedades en evaluaciones o valoraciones científicas?  ¿Cuál es el contenido
científico de los informes o actas de la Comisión?  ¿Cuáles son los procesos en curso relativos a
la categorización o clasificación de las enfermedades de los peces?

6.135 El Dr. Winton respondió que, aunque no se redactaban actas detalladas relativas a cada
decisión, existían actas resumidas de cada reunión, que se distribuían por correo a los delegados de
cada uno de los países miembros de la OIE.  El Presidente de la Comisión exponía también
oralmente a los delegados presentes en las sesiones generales de la OIE un resumen de las
actividades de la Comisión para su aprobación.  Dado que no existía un método formal para la
evaluación del riesgo de enfermedad, las evaluaciones de las enfermedades se basaban en los
conocimientos obtenidos del examen de la bibliografía por otros científicos o en la experiencia de
los miembros de la Comisión (que era bastante amplia, debido a la existencia de una extensa red de
colegas y a los frecuentes contactos necesarios para preparar el informe anual de la Comisión para
las enfermedades de los peces a la OIE sobre la situación epidemiológica de las enfermedades de
los animales acuáticos de todo el mundo).  El contenido científico del informe epidemiológico de la
Comisión era considerable, porque recogía información del examen de la bibliografía por otros
científicos o de informes directos facilitados por ictiopatólogos expertos y laboratorios de
referencia de todo el mundo que presentaban información sobre la situación de las enfermedades de
los animales acuáticos en su zona.  Ocasionalmente se citaba el informe epidemiológico normal y
el informe de la reunión de la Comisión para las enfermedades de los peces.

6.136 No había un proceso formal para la categorización de las enfermedades de los peces y, de
hecho, no había mecanismos formales para la categorización de otras enfermedades de animales, y
sólo existían ejemplos limitados para enfermedades humanas.  La elaboración de estos métodos
estaba a cargo de una de las Comisiones especializadas de la OIE, que había preparado un proyecto
inicial que al parecer no había recibido la aprobación de los delegados de los países miembros.  Si
se aprobase para otros animales, la Comisión para las enfermedades de los peces intentaría
adaptarlo a las enfermedades de los animales acuáticos, pero hasta el momento los esfuerzos para
elaborar un método que funcionase bien en todos los casos habían sido vanos.  Recientemente,
Australia había presentado un proyecto de mecanismo propuesto para la categorización de las
enfermedades de los peces.  Este proyecto se había debatido en la última reunión de la Comisión.
Aunque parecía funcionar razonablemente bien en algunas de las enfermedades de declaración
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todo el mundo, pero alentaba a los países a entablar negociaciones bilaterales cuando se produjeran
diferencias de opinión con respecto a la calidad de los servicios de sanidad de los peces, la
presencia de otros patógenos que fueran motivo de preocupación, etc.  Sin embargo, esta
flexibilidad era aplicable solamente a los peces vivos, los gametos vivos y el pescado sin eviscerar.
Como ya se había señalado, la Comisión consideraba que el pescado eviscerado representaba un
riesgo mínimo que no justificaba la restricción del comercio.

Pregunta 26. ¿Se puede considerar que la aplicación de las directrices de la OIE por un país
importador proporciona cierta sensación de "inocuidad" con respecto a la enfermedad de los
peces específicamente tratada en la directriz?  (Por favor, especifique en su respuesta qué
entiende por "inocuidad").  ¿Cuál es el "nivel de riesgo" implícito en las recomendaciones de la
OIE?  ¿Es éste un nivel de riesgo cuantificable (es decir, una posibilidad entre un millón de que
...) o se puede describir de otra manera (es decir, "insignificante", "no cuantificable", "muy poco
probable", etc.)?  ¿Es este nivel de riesgo (implícito) el mismo para todas las recomendaciones de
la OIE relativas a las enfermedades de los peces?

6.146 El Dr. Burmaster señaló que no conocía las políticas de la OIE o de la Comisión para las
enfermedades de los peces con respecto a esta cuestión, pero expresiones como "insignificante",
"no cuantificable", "muy poco probable", etc. con frecuencia provocaban una gran confusión en la
evaluación del riesgo, su comunicación y su gestión.  Estas palabras no tenían un significado
común;  cuando las utilizaban personas diferentes podían referirse a significados distintos.

6.147 Por ejemplo, observó que el Profesor M. Granger Morgan había notificado recientemente
los resultados de una investigación especializada realizada por científicos de alto nivel de la Junta
de Asesoramiento Científico (SAB) del Organismo para la Protección del Medio Ambiente, de los
Estados Unidos (Morgan, 1997;  véase también:  Morgan & Henrion, 1990;  y Cooke, 1991).
Morgan había trabajado con 14 miembros de uno de los grupos de expertos de dicha Junta, la
mayoría profesores titulares de ciencia y tecnología de universidades importantes, para cuantificar
la definición de cada una de las tres expresiones:  "probable", "entre probable y no probable" y "no
probable".  Morgan indicaba en el documento que:

- algunos de los 14 miembros de la Junta utilizaban la palabra "probable" para
indicar una gama de probabilidad comprendida entre el 80 y el 100 por ciento,
mientras que otros la utilizaban para referirse a una probabilidad comprendida entre
el 0,1 y el 100 por ciento de posibilidades de que se produjera el fenómeno;  y

- algunos de los 14 miembros de la Junta utilizaban la expresión "no probable" para
indicar la gama de probabilidad comprendida entre el 0 y el 10 por ciento, mientras
que otros utilizaban la misma expresión para señalar una probabilidad comprendida
entre el 0 y el 0,001 por ciento de posibilidades de que se produjera el fenómeno;  y

- los 14 miembros de la Junta habían identificado una gama de probabilidad para
describir "entre probable y no probable".  Para uno de los miembros, esta condición
intermedia tenía una gran amplitud, 0,0003 < probabilidad < 0,8, poniendo de
manifiesto que los términos "probable" y "no probable" no eran lógicamente
complementarios como cabía esperar.

El Profesor Morgan llegó a la conclusión, y el Dr. Burmaster estaba de acuerdo, de que estas
expresiones tenían significados tan diferentes -incluso entre científicos de alto nivel- que en lugar
de aclarar creaban más confusión.  Cuando un profano oyera estas expresiones pronunciadas por un
profesor titular de una universidad importante, ¿qué conclusión debería sacar?
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amparo del artículo 7, que no se menciona en la solicitud de establecimiento del Grupo Especial
donde se fija nuestro mandato, están excluidas del ámbito de este último.  Además, incluso en la
medida en que el párrafo 3 c) del Anexo B es parte del contexto en el que debe leerse el texto del
artículo 5.5, no estimamos que imponga a los Miembros la obligación sustantiva de identificar o
cuantificar su nivel adecuado de protección.  En nuestra opinión, el párrafo 3 c) del Anexo B
impone una obligación, principalmente de procedimiento, de "responder a todas las peticiones
razonables de información formuladas por los Miembros interesados" y de facilitar "los
documentos pertinentes" referentes a "la determinación del nivel adecuado de protección sanitaria".
Por consiguiente, no modificamos nuestra posición en el párrafo 8.107.  No obstante, cambiamos
parte del texto de ese párrafo para evitar los ulteriores malentendidos a que hacía referencia el
Canadá.

7.16 El Canadá hizo también comentarios sobre los párrafos 8.127 y 8.128.  Tuvimos esos
comentarios en cuenta y en consecuencia introdujimos algunas modificaciones en los párrafos
8.120 y 8.127 y en la nota a pie de página 335 para aclarar que el Canadá no sólo presentaba las
cuatro comparaciones que después se examinaban en relación con el artículo 5.5 sino que también
se refería a otras.

7.17 Incorporamos en el párrafo 8.144 los cambios sugeridos por el Canadá especificando que
los argumentos contenidos en dicho párrafo eran anteriores a la distribución del Informe del
Órgano de Apelación sobre CE - Hormonas.

7.18 En el contexto del párrafo 8.154, Australia comunicó que nuestra motivación jurídica y la
referencia a la diferencia entre las conclusiones del Informe provisional de 1995 y las del Informe
final de 1996 contribuirán a que los Miembros desistan de publicar proyectos de informes
provisionales para recabar comentarios del público nacional y comentarios de otros Miembros.
Recordamos, sin embargo, que en nuestra opinión la comunicación del riesgo es un aspecto
importante del análisis del riesgo.  En ningún caso debe interpretarse que nuestro informe debe
desalentar la comunicación del riesgo.  Lo único que afirmamos a ese respecto (como se señala en
el párrafo 8.154) es que Australia no explicó por qué razón el proceso de comunicación del riesgo,
que tuvo lugar entre los dos informes, originó el cambio de recomendaciones entre el Informe
provisional de 1995 y el Informe final de 1996.  Aceptamos, naturalmente, que los informes finales
contengan cambios con respecto a los informes provisionales enviados para recabar comentarios
del público.  Sin embargo, cabe razonablemente esperar que los cambios sustanciales en las
recomendaciones contenidas en esos informes se expliquen y justifiquen en el contexto de las
obligaciones contraídas por los Miembros en virtud de los Acuerdos de la OMC.

7.19 Con respecto al párrafo 8.185, el Canadá pidió al Grupo Especial que reconozca también
una violación del artículo XI del GATT de 1994, puesto que "ya hemos hecho las constataciones
necesarias para apoyar" esa conclusión.  Aunque así fuera, la conclusión de que la medida de que
se trata viola también el artículo XI del GATT de 1994 no contribuiría, en nuestra opinión, a la
resolución del asunto objeto de la diferencia ni, en el contexto del artículo 11 del ESD, ayudaría "al
OSD a hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en los acuerdos abarcados".
De hecho, si concluyéramos que se ha violado el artículo XI del GATT de 1994, no podríamos
finalizar aquí nuestro examen.  La cuestión que entonces se plantearía es si esa violación no podría
justificarse al amparo del artículo XX del GATT de 1994, lo que a su vez nos llevaría al Acuerdo
MSF, en relación con el cual ya hemos encontrado ejemplos de incompatibilidad.  Por
consiguiente, mantuvimos al respecto nuestra posición, consistente en aplicar el principio de
economía jurídica.

7.20 Los comentarios sobre los párrafos 8.73, 8.74, 8.75, 8.80, 8.105 y 8.107 formulados por el
Canadá se tratan expresamente o se han integrado en esos párrafos.  El Canadá propuso también
algunas correcciones técnicas, a las que Australia no opuso objeciones, y que tuvimos en cuenta al
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formulada en sus solicitudes de celebración de consultas en el marco del GATT y de la OMC y en
su solicitud de establecimiento de este Grupo Especial.

8.27 El texto del párrafo 2 del artículo 6 del ESD, en su parte pertinente, es el siguiente:

"En [las peticiones de establecimiento de grupos especiales] [...] se identificarán las
medidas concretas en litigio y se hará una breve exposición de los fundamentos de
derecho de la reclamación, que sea suficiente para presentar el problema con
claridad."

El Órgano de Apelación, en su informe sobre Comunidades Europeas - Régimen para la
importación, venta y distribución de bananos, observó lo siguiente:

"El párrafo 2 del artículo 6 del ESD exige que en la solicitud de establecimiento de
un grupo especial se especifiquen [...] las alegaciones, de forma suficiente para que
la parte contra la que se dirige la reclamación y los terceros puedan conocer los
fundamentos de derecho de la reclamación.  En caso de que no se especifique en la
solicitud una alegación, los defectos de la solicitud no pueden ser 'subsanados'
posteriormente por la argumentación de la parte reclamante en su primera
comunicación escrita al Grupo Especial o en cualesquiera otras comunicaciones o
declaraciones hechas posteriormente en el curso del procedimiento del Grupo
Especial."218

En su informe sobre India - Protección mediante patente de los productos farmacéuticos y los
productos químicos para la agricultura, el Órgano de Apelación constató lo siguiente:

"En el caso presente no se identifica la disposición específica de un acuerdo que se
alega que ha sido infringida.  Esto no llega a los 'requisitos mínimos' [establecidos
por el párrafo 2 del artículo 6 del ESD] que aceptamos en el caso Comunidades
Europeas-Bananos."219

8.28 Puesto que en la presente diferencia el Canadá, en su solicitud de establecimiento de este
Grupo Especial, no se remitió al artículo XXIII del GATT de 1994 como fundamento jurídico de su
reclamación (sino sólo como fundamento jurídico para el establecimiento del Grupo Especial) y
que la solicitud de establecimiento del Grupo Especial no hace ninguna referencia a la disposición,
más específica y enteramente distinta, del párrafo 1 b) del artículo XXIII, relativa a la anulación o
menoscabo sin infracción de disposiciones (sino únicamente a la idea de "anulación y menoscabo"
en relación con medidas "incompatibles" con normas de la OMC en el sentido del párrafo 1 a) del
artículo XXIII), constatamos que la alegación formulada por el Canadá al amparo del párrafo 1 b)
del artículo XXIII no está comprendida en el ámbito de nuestro mandato.

4. Aplicación del GATT de 1994 y del Acuerdo MSF

8.29 El Canadá alega en primer lugar que la medida objeto de la diferencia viola el GATT
de 1994.  Observamos que la presente diferencia se refiere al comercio de mercancías (en este caso
concreto, a las importaciones de determinados productos de salmón fresco, refrigerado o
congelado) y que, por sus propios términos, es aplicable el GATT de 1994.

                                                  
218 Op. cit., párrafo 143, cursivas en el original.
219 Informe adoptado el 16 de enero de 1998, WT/DS50/AB/R, párrafo 91.
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presentado pruebas que rechacen esa presunción.  Por consiguiente, llegamos a la conclusión de
que hasta ahora Australia, al mantener la medida de que se trata, actúa de forma incompatible con
el párrafo 1 del artículo 5.  Habida cuenta de nuestra conclusión anterior -de que la vulneración del
párrafo 1 del artículo 5, de carácter más específico, puede suponerse que implica la vulneración de
las disposiciones más generales del párrafo 2 del artículo 2250- llegamos a la conclusión de que
hasta ahora Australia también actúa de forma incompatible con el párrafo 2 del artículo 2.

8.60 Habida cuenta de que:  1) la mayoría de los estudios e informes de que disponemos, en
particular el Informe final de 1996 (la única evaluación de riesgos oficial de Australia), examinan y
se refieren específicamente al salmón del Pacífico adulto, capturado en el océano (aunque los datos
que contienen también pueden ser pertinentes al referirse a otros salmones) y 2) el propio Canadá
también se ha centrado durante nuestras actuaciones en el salmón del Pacífico adulto, capturado en
el océano, nosotros por nuestra parte centraremos la atención y formularemos las preguntas (tanto a
las partes como a los expertos que asesoran al Grupo Especial) en la indicada clase de salmón.  Por
todo ello, las pruebas y argumentos de que disponemos son pertinentes para los párrafos 5 y 6 del
artículo 5 y se centran en el salmón del Pacífico adulto, capturado en el océano.  Por consiguiente,
no consideramos adecuado o necesario "para resolver el asunto debatido en la diferencia" 251

ocuparnos con detalle de los productos de salmón debatidos en ella, excepto el salmón del Pacífico
adulto capturado en el océano.  En consecuencia, todas nuestras conclusiones posteriores se
limitarán a los productos de salmón debatidos que se obtengan a partir de ejemplares del Pacífico
adultos capturados en el océano.  En adelante nos referiremos a esta categoría más limitada de
productos de salmón como "productos de salmón examinados con más detalle".

b) Productos de salmón objeto de la diferencia obtenidos de salmones del
Pacífico adultos, capturados en el océano (es decir, " productos de
salmón examinados con más detalle")

i) Argumentos de las partes

8.61 El Canadá alega que el Informe final de 1996 -invocado por Australia como la evaluación
del riesgo en que se basa la medida que aplica en lo que respecta a los productos de salmón
examinados con más detalle- no es una evaluación "adecuada" de los riesgos, en el sentido del
párrafo 1 del artículo 5.  A juicio del Canadá, una evaluación "adecuada" de los riesgos tiene que:
1) evaluar la probabilidad de determinar la existencia de enfermedades que son motivo de
preocupación sobre la base del examen de las diferentes hipótesis posibles y los diferentes
subacontecimientos necesarios para que pueda llegarse a esta determinación (sin postular
simplemente, como hizo Australia, según el Canadá, la posibilidad de determinar la existencia de
enfermedad, por remota que sea);  2) efectuar esta evaluación en lo que se refiere a cada
enfermedad que sea motivo de preocupación (no simplemente evaluar, como hizo Australia, según
el Canadá, la totalidad del riesgo en lo que se refiere a 24 enfermedades distintas);  y 3) efectuar
esa evaluación en lo relativo a cada medida MSF que podría aplicarse (es decir, a las cinco
opciones en materia de política de cuarentena mencionadas en el Informe final de 1996).  A juicio
del Canadá, estos tres requisitos pueden deducirse de la primera parte de la definición de
"evaluación del riesgo" que figura en el párrafo 4 del Anexo A del Acuerdo MSF:

                                                  
250 Párrafo 8.52.
251 Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medida que afecta a las importaciones de

camisas y blusas de tejidos de lana procedentes de la India, adoptado el 23 de mayo de 1997,
WT/DS33/AB/R, páginas 20 a 23, en relación con el asunto de la economía judicial, página 22 ("Un grupo
especial sólo necesita tratar las alegaciones que se deben abordar para resolver el asunto debatido en la
diferencia").
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3) esta definición requiere además que la evaluación de la probabilidad de entrada,
radicación o propagación de esas enfermedades se efectúe "según las medidas
sanitarias o fitosanitarias que pudieran aplicarse".

A continuación examinaremos si el Informe final de 1996 cumple estos tres requisitos.

Identificación de la enfermedad o enfermedades cuya "entrada, radicación o propagación"
Australia desea evitar, así como las "posibles consecuencias biológicas y económicas conexas"

8.73 El Informe final de 1996 indica 24 enfermedades cuya "entrada, radicación o propagación"
Australia desea evitar257, así como "las posibles consecuencias biológicas y económicas" conexas
con dicha entrada, radicación o propagación de las 24 enfermedades.258  Por consiguiente, llegamos
a la conclusión de que el Informe final de 1996 cumple el primer requisito de las evaluaciones del
riesgo, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5.  En respuesta a una observación formulada
por el Canadá en la etapa intermedia de reexamen, señalamos que nuestra conclusión de que
Australia identificó de este modo 24 enfermedades que le preocupan no significa que la medida de
que se trata también se refiera realmente a esas enfermedades en el sentido en que afecte en
realidad a la probabilidad de entrada, radicación o propagación de esas enfermedades en Australia.
Este último elemento se trata en la sección de nuestro informe en la que examinamos si dicha
medida "se basa en" una evaluación del riesgo.259

"Evaluación de la probabilidad" de entrada, radicación o propagación de una o varias
enfermedades  que son motivo de preocupación y de las consecuencias biológicas y económicas
conexas

8.74 Convenimos con el Canadá en que, habida cuenta de la definición de evaluación del riesgo
aplicable en el presente caso (la "evaluación de la probabilidad de entrada, radicación o
propagación de ... enfermedades", de forma genérica) la evaluación del riesgo de la medida de que
se trata en la presente diferencia tiene por lo menos que determinar el riesgo específico de cada una
de las enfermedades, es decir, el riesgo que presenta por separado cada una de las enfermedades
que son motivo de preocupación, y no simplemente referirse al riesgo en general como
consecuencia de la combinación de todas las enfermedades de que se trata (la cuestión de cómo
evaluar el riesgo así determinado se trata en los párrafos 8.76 y siguientes).  Así lo han confirmado
los expertos que asesoran al Grupo Especial sobre esta cuestión.260 También en el caso

                                                  
257 Final Report, páginas 18 y 19.  Australia varió ligeramente esta lista en sus comunicaciones al

Grupo Especial (véase el cuadro 3 en la parte descriptiva).
258 Final Report, sección 3 (Impacto de la introducción de enfermedades de salmónidos en Australia).
259 Párrafos 8.93 y siguientes.
260 Rodgers, Transcripción, párrafo 28:  "Cuando varias enfermedades son objeto de preocupación, los

riesgos se determinan efectivamente elaborando una lista de las enfermedades potenciales que pudieran estar
asociadas con las importaciones de un producto de pescado determinado y examinando luego las
consecuencias de su entrada y establecimiento.  Ahora bien, aunque enfermedades diferentes tienen muchos
factores de riesgo comunes, cada una de ellas puede tener factores únicos que hay que analizar y cada uno de
éstos contará con una cantidad y calidad variables de datos que habrá que examinar por separado, lo que hace
necesario evaluar los riesgos por enfermedad  (el subrayado es nuestro);  Winton, respuesta a la pregunta 29
del Grupo Especial, respuestas de Winton, página 4:  "Opino que la Comisión para las enfermedades de los
peces de la OIE apoyaría el concepto de evaluación del riesgo (individual para cada una de las enfermedades
enumeradas porque había características epidemiológicas importantes (presencia de huéspedes susceptibles,
temperaturas, etc.) que variaban para.cada país";  Wooldridge, respuesta a la pregunta 29 del Grupo Especial,
respuestas de Wooldridge, página  14:  "… al considerar un producto determinado para una importación y al
evaluar el riesgo para ese producto, el potencial peligro de enfermedad identificado se tenía que evaluar por
separado";  véase también Wooldridge, respuesta a las preguntas 3 y 4 del Grupo Especial, respuestas de
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"La infección de A. salmonicida puede no resultar habitual en el salmón marino del
Pacífico adulto en libertad; cuando se presenta, la concentración de bacterias en el
pez puede ser baja y la probabilidad de transmisión de la infección a peces
australianos ser en consecuencia baja.  La hipótesis más importante puede ser que
continuamente se echen al agua de forma ininterrumpida productos de desecho sin
tratar ..."279  (El subrayado es nuestro.)

Con respecto a la Parvicapsula sp.

"Habida cuenta de que la parvicapsula es un parásito mixoespóreo, necesita
incorporarse a otro organismo para completar su ciclo vital.  La enfermedad de la
parvicapsula no se ha propagado desde el limite del Pacífico de América del Norte
a pesar de que existe un importante comercio de productos de salmón sin cocer
procedentes de la región.  No cabe descartar completamente la posibilidad de que
esta enfermedad se radique en Australia.  No obstante, la probabilidad se considera
muy baja."280  (El subrayado es nuestro.)

Conclusiones sobre los agentes patógenos:

"Cabe formular algunas observaciones generales acerca de la probabilidad de que
los agentes patógenos examinados estén presentes en productos importados por
Australia.  Es de esperar que el procedimiento de reducción del riesgo aplicado en
lo que respecta a cada agente patógeno tenga consecuencias a este respecto -
eliminando tejidos que puedan contener el agente y tejidos para los que se registre
una propensión más elevada a deshacerse ellos en Australia.

                                                  
279 Ibid., página 39.
280 Ibid., página 48.
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1 del artículo 5 es si la medida de que se trata, en tanto en cuanto se aplique a los productos de
salmón examinados con más detalle, "se basa en" una evaluación del riesgo.
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8.94 Tomamos nota de que el Órgano de Apelación, en Comunidades Europeas-Hormonas,
declaró lo siguiente con respecto al requisito del párrafo 1 del artículo 5 de que las medidas
sanitarias "se basen en" una evaluación del riesgo:

"Creemos que el párrafo 1 del artículo 5, cuando se lee dentro del contexto como debe ser,
conjuntamente con el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo MSF e inspirado por él, exige
que los resultados de la evaluación del riesgo justifiquen suficientemente -es decir, apoyen
razonablemente - la medida sanitaria o fitosanitaria que está en juego.  El requisito de que
una medida sanitaria o fitosanitaria "se base en" una evaluación del riesgo es un requisito
sustantivo de que exista una relación racional entre la medida y la evaluación del riesgo".298

(El subrayado es nuestro).

Aplicando esta prueba a la medida examinada en Comunidades Europeas-Hormonas, el Órgano de
Apelación llegó a la conclusión siguiente:

"La falta de evaluación del riesgo, considerada conjuntamente con la conclusión a que
llegan de hecho la mayoría, si no la totalidad, de los estudios científicos relativos a los
demás aspectos del riesgo anteriormente señalados, nos lleva a la conclusión de que no se
facilitó al Grupo Especial ninguna evaluación del riesgo que apoye o justifique
razonablemente la prohibición de las importaciones contenida en las Directivas de las
CE."299  (El subrayado es nuestro.)

8.95 Recordamos que la medida de que se trata es la Proclamación de Cuarentena QP86A de
Australia, aplicada o confirmada con arreglo a las Condiciones de 1988, los Requisitos de 1996 y
la Decisión de 1996, en la medida en que prohíbe la importación de productos de salmón fresco,
refrigerado o congelado (para la finalidad que nos ocupa sólo nos referimos a los productos de
salmón examinados con más detalle).300  La medida de que se trata, en su forma actual, prohíbe en
la práctica la importación en Australia de salmón fresco, refrigerado y congelado.301  Excepto la
importación autorizada con fines científicos de cantidades insignificantes de salmón congelado sin
cocer, sólo se permite la importación de salmón tratado térmicamente, según establecen las
Condiciones de 1988. También se autoriza la importación de salmón enlatado pero esas
importaciones se ajustan a fortiori a las Condiciones de 1988.  Desde una perspectiva comercial
(centrada en el hecho de que el producto no puede entrar en el mercado australiano) la medida de
que se trata constituye prácticamente una prohibición de las importaciones de, entre otros, el
salmón fresco, el refrigerado y el congelado.  Sin embargo, si consideramos la medida de que se
trata para determinar sus aspectos sanitarios (centrándose en lo que se exige para autorizar la
importación del producto) -enfoque que es preciso llevar a cabo en el contexto del Acuerdo MSF-
llegamos a la conclusión de que en la práctica impone el termotratamiento como solución sanitaria
del riesgo planteado por la importación de salmón.  Estas dos perspectivas son las dos caras de una
misma moneda:  una consecuencia del requisito sanitario impuesto por Australia de que el salmón
sea sometido a termotratamiento antes de su importación se concreta en la prohibición de las

                                                  
298 Op. cit., párrafo 193.
299 Ibid., párrafo 208.
300 Párrafo 8.21.
301 Párrafo 8.17.
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importaciones de salmón fresco, refrigerado o congelado.302  Según el Canadá, pretender que las
exigencias en materia de termotratamiento no tienen nada que ver con la importación de salmón
fresco, refrigerado o congelado equivale a decir que el requisito de "no ahumar" no tiene nada que
ver con el ahumado o que la obligación de demostrar que se tiene la edad legal para beber alcohol
al entrar en un bar no tiene nada que ver con prohibir que los menores consuman alcohol.  La
decisión de Australia (Decisión de 1996) de seguir prohibiendo las importaciones de salmón fresco,
refrigerado o congelado no modifica los requisitos en materia de termotratamiento impuestos en las
Condiciones de 1988 ni el hecho de que únicamente el producto térmicamente pueda importarse en
A u s t r a l i a .   E n  e s t e  s e n t i d o  l a  D e c i s i ó n  d e  1 9 9 6  c o n f i r m a  l a s  C o n d i c i o n e s  d e  1 9 8 8 .

8.96 Según este criterio tenemos que examinar si la medida de que se trata, en tanto en cuanto
prohíbe la importación de cantidades comerciales de salmón fresco, refrigerado y congelado y,
desde una perspectiva sanitaria, impone determinados requisitos de termotratamiento, "se basa en"
una evaluación del riesgo.  La única evaluación del riesgo presentada por Australia en apoyo de
esta medida es el Informe final de 1996.  Australia afirma que los requisitos en materia de
t e r m o t r a t a m i e n t o  a c t u a l m e n t e  e n  v i g o r  ( q u e ,  s e g ú n  A u s t r a l i a ,  s o n ,  p r o v i s i o n a l m e n t e ,  l a s
Condiciones de 1988 hasta que lleven a cabo otras evaluaciones del riesgo) se basan en las pruebas
científicas disponibles en el decenio de 1980.  No obstante, Australia no ha presentado esas
pruebas.  Por consiguiente, tenemos que saber si la medida examinada "se basa en" el Informe final
de 1996.

8.97 Recordamos que el Informe final de 1996 (sección 1.5.4) determina en primer lugar dos
opciones en materia de cuarentena, a saber:  1) la supresión de todas las restricciones de cuarentena
y 2) la prohibición de la importación de todos los productos de salmón.  No obstante, afirmó que
"ninguna de estas dos opciones pueden considerarse apropiadas razonablemente, teniendo en
cuenta el riesgo de cuarentena conexo".303  Basándose en ello esas dos opciones dejaron de
examinarse.  Después, el Informe final de 1996 determina cinco posibles opciones en materia de
p o l í t i c a  d e  c u a r e n t e n a ,  q u e  e x a m i n a  c o n  m á s  d e t a l l e :

"Las opciones en materia de política de cuarentena, que no se presentan por orden
de méritos, tienen las finalidades siguientes:

1. Autorizar la importación de producto efectivamente termotratado para
eliminar los agentes patógenos motivo de preocupación:
- el producto puede tratarse térmicamente antes de la exportación, o;
- a su llegada, antes de su distribución general.                                                  

302 Para aclarar la relación entre lo prohibido y lo permitido, puede ser conveniente tener en cuenta el
p r o d u c t o  o r i g i n a l  e n  l o s  d i v e r s o s  p r o c e s o s  a  q u e  p u e d e  s o m e t e r s e  p a r a  p r e s u n t a m e n t e  g a r a n t i z a r  q u e  n o
e n t r a ñ e  n i n g ú n  r i e s g o  i n a c e p t a b l e  d e  e n t r a d a ,  r a d i c a c i ó n  o  p r o p a g a c i ó n  d e  a l g u n a s  e n f e r m e d a d e s .   P o r
supuesto, en todos los casos el producto original es el salmón vivo, pero después de capturado y muerto el
producto inicial es el salmón fresco, el cual puede ser "elaborado", por ejemplo, exigiendo su evisceración y la
eliminación de la cabeza y las branquias, etc.  Para facilitar su almacenamiento y transporte, el pescado puede
refrigerarse o congelarse.  Sin embargo, en Australia no se permite la importación de salmón fresco,
refrigerado o congelado (excepto cantidades insignificantes con fines científicos o taxidérmicos), porque los
riesgos de enfermedad que supone el salmón de estas clases son inaceptablemente altos.  Para proceder a su
importación, el mismo producto inicial, el salmón fresco, tiene que someterse a ulterior elaboración, es decir,
a termotratamiento con arreglo a las Condiciones de 1988, o a enlatado comercial.  El Canadá no pide que se
le permita exportar salmón termotratado o enlatado.  El Canadá pide al Grupo Especial que Australia
justifique las razones por las que impone medidas que prohíben importar salmón fresco, refrigerado o
congelado -o, dicho de otro modo, que sólo permiten la importación de salmón termotratado de conformidad
con las Condiciones de 1988, o enlatado comercialmente.

303 Final Report, página 62.
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Informe final de 1996 afirma que tanto la congelación como el calentamiento pueden reducir el
riesgo.312  En el informe BRS de 1995 esta cuestión se trató en términos más generales:

"La carne importada calentada a bajas temperaturas [como autorizan las
Condiciones de 1988313] presenta esencialmente los mismos riesgos que la carne
fresca o congelada."314

De hecho, según las pruebas a que se remite el Canadá315, algunos agentes patógenos no sólo
sobreviven sino que incluso crecen cuando son objeto de termotratamiento en la serie de
temperaturas más bajas permitidas en virtud de las Condiciones de 1988.316

En conclusión, el informe BRS de 1995 impugnó explícitamente el razonamiento utilizado para
exigir el termotratamiento antes de proceder a la importación:

"El proceso actual de termotratamiento de los salmónidos para inactivar posibles
agentes patógenos exóticos carece de base racional habida cuenta de la estabilidad
térmica, especialmente a niveles de temperatura bajos, de muchos de los agentes
patógenos cuyo aislamiento sanitario tiene gran importancia."317

8.99 Consideramos por consiguiente que el Canadá ha presentado la presunción (es decir, ha
presentado un caso llamado prima facie en derecho anglosajón) de que no existe "una relación
racional entre la medida y la evaluación del riesgo" 318 por cuanto en ningún lugar del Informe final
de 1996 -la única evaluación enviada por Australia- puede encontrarse una base racional en apoyo
de la medida sanitaria mantenida por Australia, es decir, los requisitos vigentes en materia de
tratamiento que impone la medida examinada.  En consecuencia, el Canadá presenta la presunción
de que no existe ninguna evaluación del riesgo que "apoye o justifique razonablemente"319 la
medida de que se trata.  También consideramos que, a su vez, Australia no ha presentado pruebas
para rechazar esa presunción.  Por consiguiente, llegamos a la conclusión de que la medida de que
se trata, en tanto en cuanto se aplica a los productos de salmón examinados con más detalle -no "se
basa en" una evaluación del riesgo según lo establecido en el párrafo 1 del artículo 5.  A este
respecto, llegamos a la conclusión de que Australia, al mantener la medida de que se trata, actúa de
manera incompatible con el párrafo 1 del artículo 5.  Habida cuenta de nuestra conclusión anterior

                                                  
312 Por ejemplo, en lo que respecta al agente patógeno Piscirickettsia salmonis dice lo siguiente:  "el

Piscirickettsia salmonis no sobrevive mucho en agua dulce pero sí puede hacerlo durante semanas en agua
salada.  Se ve perjudicado tanto por las temperaturas altas (>20º C) como bajas (temperatura de congelación)"
(Final Report, página 53).  Véase también, en menor medida, con respecto, a por ejemplo, la Aeromonas
salmonicida (en las páginas 140 y 141:  "la congelación y la descongelación reducirán significativamente los
niveles de organismos cultivables.  Se desconoce el efecto de esos factores sobre las formas no cultivables del
agente patógeno presente en el producto"); y con respecto al VNE (páginas 182 y 183;  "Poco se sabe acerca
de la reacción del VNE a la congelación a -20º C, aunque MacMillan y Mulcahy (1979) pudieron inducir NEV
con sangre congelada a -70º C").

313 Párrafo 8.11.
314 Report BRS 1995, página 37 (que confirma el informe  Humphrey de 1995, sección 9.5.5).
315 Prueba a la que se remitió el Canadá en su declaración verbal en la segunda reunión sustantiva, no

presentada al Grupo Especial pero no impugnada por Australia.
316 Véase también el comentario que figura en el Informe final (páginas 343 y 344) en que se indica

de qué forma la proteína puede proteger a los organismos durante el termotratamiento en el que sobreviven las
esporas.

317 Informe BRS de 1995, página 37 (que confirma el informe Humphrey de 1995, sección 9.5.5).
318 Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas - Hormonas, op. cit., párrafo 193,

página 88.
319 Ibid., párrafo 208.
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estricto y conservador con respecto al nivel adecuado de protección.  Australia añade que su
economía depende extremadamente de la producción y las exportaciones agrícolas (el 80 por ciento
de la producción agrícola australiana se exporta), y que esto, así como otros factores económicos y
no económicos del contexto interno, cuenta como a la hora de adoptar decisiones con respecto a la
cuarentena.
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8.107 Observamos que el párrafo 5 del anexo A contiene la definición siguiente:

"Nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria - Nivel de protección que
estima adecuado el Miembro que establezca la medida sanitaria o fitosanitaria para
proteger la vida o la salud de las personas y de los animales o para preservar los
vegetales en su territorio.

NOTA:  Muchos Miembros se refieren a este concepto con la expresión "nivel
aceptable de riesgo".

Observamos también que diversas disposiciones del Acuerdo MSF, además del párrafo 5 del
artículo 5, mencionan el concepto de "nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria".324  No
obstante, el Acuerdo MSF no contiene ninguna disposición que imponga expresamente una
obligación  a los Miembros de la OMC de identificar o cuantificar ese nivel.  Consideramos, en
cambio, que cualquier medida sanitaria aplicada a determinada situación refleja en sí misma y
alcanza determinado nivel de protección con respecto a esa situación, y que este nivel de
protección -implícito en la medida sanitaria escogida por un Miembro- puede presumirse que es,
como mínimo, tan alto como el nivel de protección considerado adecuado por ese Miembro.325  En
este caso, la medida en cuestión implica y refleja un determinado nivel de protección sanitaria
alcanzado por Australia con respecto a los productos de salmón de que se trata, incluidos aquellos
examinados en detalle.  Dado que Australia no proporcionó pruebas en contrario, suponemos que
este nivel de protección es el nivel de protección que consideradó adecuado.  En otras palabras,
suponemos que este nivel es el "nivel adecuado de protección sanitaria" de Australia.  No vemos la
necesidad de definir o cuantificar con precisión ese nivel a efectos de la presente diferencia.
Solamente observamos que Australia, entre otras cosas, afirmó que se trata de un nivel de
protección sanitaria alto o "muy conservador"326 encaminado a reducir el riesgo hasta llegar a
"niveles muy bajos"327, "si bien no está basado en el enfoque de riesgo cero".328  También
observamos que la principal razón de Australia para imponer ese nivel conservador de protección
es la magnitud de las consecuencias biológicas, ambientales y económicas de la introducción de las
enfermedades de que se trata, si bien reconoce, por otra parte, que la probabilidad de esa
introducción es "reducida".329

b) Distinciones arbitrarias o injustificables en los niveles de protección
sanitaria que tienen por resultado una discriminación o una restricción
encubierta del comercio

8.108 La parte pertinente del párrafo 5 del artículo 5, que impone una obligación a los Miembros
de la OMC, dice lo siguiente:

                                                  
324 Sexto párrafo preambular del Acuerdo MSF, artículos 3.3, 4.1, 5.3, 5.4, 5.6, 9.1, 10.2, 12.4 y

párrafo 3 c) del anexo B.
325 A este respecto, véase el informe del Grupo Especial que se ocupó del asunto CE - Hormonas,

op.cit., en los párrafos 8.74 y 8.77:  "No obstante, el hecho de que una IDA [es decir, ingesta diaria admisible
de una sustancia] o un LMR [es decir, límite máximo de residuos] puedan representar un nivel de protección
(sin constituir ellos mismos un nivel de protección stricto sensu) no impide, como sostienen las Comunidades
Europeas, que una IDA o un LMR puedan constituir también una medida sanitaria en el sentido del Acuerdo
sobre MSF" (cursivas en el original).

326 Australia, Primera comunicación, párrafo 351.
327 Ibid.
328 Australia, réplica, párrafo 16.
329 Australia, réplica, párrafo 216.  Véase también la declaración de Australia en la reunión de

expertos en el sentido de que estaba dispuesta a aceptar solamente una pequeña probabilidad de entrada,
radicación o propagación de enfermedades de interés para la cuarentena, si se prevé que las consecuencias de
la entrada de una plaga o enfermedad serán significativas (Transcripción, párrafo 81).
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a la autorización de las importaciones, entre otros, de arenque del Pacífico sin
cocer, bacalao, eglefino, anguila japonesa y solla para consumo humano, que se
conocen como portadores de la misma enfermedad (así como de otras
enfermedades que son motivo de preocupación para Australia);

2) la prohibición de las importaciones de salmón sin cocer para consumo
humano a fin de proteger contra el riesgo de la introducción de, entre otros, los
agentes patógenos VSHV y VNPI337 que, según el Informe final de 1996, no han
sido ni siquiera detectados en los productos de salmón examinados con más
detalle338, frente a la autorización de las importaciones de, entre otros, arenque del
Pacífico sin cocer, bacalao del Atlántico y del Pacífico, eglefino y anguila europea
para consumo humano, que se conocen como portadores del VSHV (así como de
otros agentes patógenos motivo de preocupación para Australia), y bacalao sin
cocer, anguila europea y japonesa y lenguado de Dover para consumo humano, que
se conocen como portadores de VNPI (así como de otros agentes patógenos motivo
de preocupación para Australia);

3) la prohibición de las importaciones de salmón sin cocer para consumo
humano, a fin de proteger contra el riesgo de la introducción de, entre otros, cuatro
agentes patógenos específicos (Aeromonas salmonicida (cepa atípica), el virus de
la necrosis eritrocítica, el virus de necrosis hematopoyética infecciosa y el VHSV),
frente a la autorización de las importaciones de arenque entero, congelado para uso
como cebo, que se conoce como portador de las mismas enfermedades339;

4) la prohibición de las importaciones de salmón sin cocer para consumo
humano con el fin de proteger contra el riesgo de la introducción, entre otros, de
cinco agentes patógenos específicos (Aeromonas salmonicida (cepa atípica),
Yersinia ruckeri, Edwardsiella tarda, VNPI y Vibrio anguillarum), frente a la
autorización de las importaciones de peces ornamentales vivos, que se conocen
como portadores de las mismas enfermedades.340

El Canadá aduce que no tiene importancia que hasta ahora Australia no haya hecho ninguna
evaluación del riesgo con respecto a los demás productos comparados en virtud del párrafo 5 del
artículo 5.  Para el Canadá, el problema se plantea con respecto al salmón sin cocer, porque
Australia adopta un enfoque extremadamente cauteloso, mientras que frente a los no salmónidos
Australia está dispuesta a correr riesgos (según las palabras del Canadá "is gambling").

8.114 Australia alega que las "diferentes situaciones" que menciona el párrafo 5 del artículo 5
pueden darse con respecto 1) al mismo producto y a las mismas enfermedades que podrían tener
efectos y consecuencias perjudiciales para la salud idénticos o similares o 2) a diferentes productos
con los mismos efectos y consecuencias perjudiciales para la salud.  Con respecto a la distinción
entre las importaciones de salmónidos y las de no salmónidos, Australia reconoce que el producto
no salmónido o el pez vivo importado en Australia podría representar un riesgo de entrada de
enfermedades que despiertan preocupación.  No obstante, alega que actualmente está llevando

                                                  
337 "Virus de Septicemia Hemorrágica Viral" y "Virus de Necrosis Pancreática Infecciosa",

respectivamente.
338 Informe final de 1996, en las páginas 45 y 44, respectivamente.
339 Según el Canadá, el arenque del Pacífico es portador de los cuatro agentes patógenos, mientras

que el arenque del Atlántico solamente de uno de ellos (el virus de la necrosis eritrocítica).
340 Según el Canadá, el pez ornamental de aguas dulces es portador de Aeromonas salmonicida (cepa

atípica), Yersinia ruckeri, Edwardsiella tarda y VNPI, mientras que el pez ornamental marino es portador de
Vibrio anguillarum.
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no serían racionalmente comparables y las diferencias de los niveles de protección
no se pueden examinar debido a la arbitrariedad."344

8.116 En el asunto CE - Hormonas la medida en cuestión estaba destinada a proteger la salud de
las personas contra los riesgos derivados de la presencia de contaminantes en los alimentos.  Por
consiguiente estaba comprendida en la definición de medidas sanitarias que contiene el apartado b)
del párrafo 1 del anexo A, y debía basarse en una evaluación del riesgo en el sentido de la segunda
definición que contiene el párrafo 4 de dicho anexo.  Esa medida sanitaria y esa evaluación del
riesgo debían, de conformidad con el párrafo 4, abordar "los posibles efectos perjudiciales" para la
salud;  no las consecuencias conexas que no estuviesen relacionadas con la salud.  Por lo tanto, se
constató que otras situaciones con "los mismos efectos perjudiciales para la salud" eran
comparables en virtud del párrafo 5 del artículo 5.  En la presente diferencia, la medida en cuestión
está destinada a proteger la salud de los animales, como medida sanitaria definida en el apartado a)
del párrafo 1 del anexo A, y ha de basarse en una evaluación del riesgo en el sentido de la primera
definición contenida en el párrafo 4 del mismo anexo.  Según esta primera definición que figura en
el párrafo 4, la evaluación del riesgo ha de tener en cuenta los riesgos resultantes no sólo de la
"entrada, radicación o propagación de plagas o enfermedades", sino también "de las posibles
consecuencias biológicas y económicas conexas".

8.117 Por estos motivos -y en particular remitiéndonos a la interpretación del Órgano de
Apelación de concepto de "diferentes situaciones", contenido en el párrafo 5 del artículo 5,
interpretación por la que se requiere que esas situaciones deberían "presentar algún elemento o
algunos elementos comunes que sean suficientes para que resulten comparables"345 - constatamos
que dadas las circunstancias de esta diferencia, podemos comparar situaciones a efectos del párrafo
5 del artículo 5 si esas situaciones entrañan un riesgo de "entrada, radicación o propagación" de la
misma enfermedad o de una enfermedad similar o de las mismas o similares "consecuencias
biológicas y económicas y conexas", y esto independientemente del hecho de que surjan del mismo
producto o de otros productos.  En otras palabras, sostenemos que el trato proporcionado por
Australia a los productos de salmón examinados con más detalle puede compararse, en virtud del
párrafo 5 del artículo 5, con el trato que proporciona a otros productos de salmón o salmónidos que
representan un riesgo de entrada, radicación o propagación de la misma o similar enfermedad o un
riesgo de las mismas o similares consecuencias biológicas y económicas conexas.

8.118 En la etapa intermedia de reexamen, Australia adujo que para que "diferentes situaciones"
sean comparables al amparo del párrafo 5 del artículo 5 tanto la enfermedad como las
consecuencias deben ser las mismas.  Australia, por lo tanto, se remitió a la definición de
evaluación del riesgo en la que estos dos factores están vinculados por las palabras "así como", y
no "o".  Sin embargo, observamos que en esta etapa de nuestro examen solamente nos ocupamos
de determinar si dos situaciones pueden ser comparadas a efectos del párrafo 5 del artículo 5.  No
examinamos ni decidimos en este punto si el riesgo (tanto en el sentido de riesgo de entrada,
radicación o propagación de la enfermedad como de las consecuencias conexas) vinculados a estas
dos situaciones es el mismo o ha sido encarado en forma incompatible.  Esta cuestión ha de ser
examinada en el marco del segundo elemento del párrafo 5 del artículo 5.

8.119 No consideramos que para encontrarnos ante "diferentes situaciones" a efectos del
párrafo 5 del artículo 5, los demás productos comparados con los productos de salmón examinados
con más detalle deben ser portadores potenciales de todos los agentes patógenos de interés con
respecto a estos productos de salmón.  En la medida en que se sabe que tanto los demás productos
como los productos de salmón examinados con más detalle son portadores de uno de estos agentes
patógenos o -como en el caso de los productos de salmón- despiertan una supuesta preocupación
                                                  

344 Op.cit., párrafo 217, las cursivas en el original.
345 Op. cit., párrafo 217.
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no sea capaz de declarar con absoluta certeza que un producto representa un riesgo mayor que otro.
Nuestro mandato es diferente.  No se nos pide que hagamos una comparación científica de los
riesgos ni que declaremos con certeza científica que un producto representa un riesgo mayor que
otro producto.  Solamente podemos ponderar los testimonios que se nos han presentado y, sobre la
base de las normas aplicables a la carga de la prueba que adoptamos357, incluida la aplicación de
presunciones de hecho, decidir si tenemos ante nosotros testimonios suficientes -que no hayan sido
impugnados- para declarar que puede presumirse que un producto representa más riesgos que el
otro.  En segundo lugar, las obligaciones establecidas en el párrafo 1 del artículo 5 (evaluación de
los riesgos) y el párrafo 5 del artículo 5 son complementarias y no se excluyen mutuamente.  Por lo
tanto, consideramos que un Miembro de la OMC no puede justificar la incompatibilidad con un
artículo alegando que esa incompatibilidad evita otra incompatibilidad con otro artículo.  En tercer
lugar, a fin de imponer medidas sanitarias para los demás productos comparados con los productos
de salmón examinados con más detalle, no siempre se requiere una evaluación completa del riesgo.
El párrafo 7 del artículo 5 permite la adopción provisional de medidas sanitarias en casos en los
que los testimonios científicos pertinentes sean insuficientes.358  Por último, observamos que el
Órgano de Apelación, en el asunto CE - Hormonas, al ocuparse del párrafo 5 del artículo 5 también
comparó una situación (el trato proporcionado por las Comunidades Europeas a cinco de las seis
hormonas en cuestión) con otra situación (el trato proporcionado por las Comunidades Europeas al
carbadox y al olaquindox), incluso cuando las Comunidades Europeas no habían presentado una
evaluación del riesgo con respecto a la segunda situación.359

8.127 Al evaluar ahora los regímenes sanitarios impuestos a los productos objeto de
comparación, recordamos, en primer lugar, que cuando se trata de los productos de salmón
examinados con más detalle (la primera situación de las cuatro comparaciones que esbozamos en el
párrafo 8.113), Australia impone actualmente una prohibición de las importaciones.360

Considerando esta medida sanitaria, suponemos que el nivel de protección determinado por
Australia como adecuado para estos productos de salmón es muy elevado.361  Pasamos a examinar
el régimen sanitario aplicable a los demás productos comparados con estos productos de salmón.

8.128 En la primera comparación362, los productos de salmón examinados con más detalle se
comparan con el arenque del Pacífico sin cocer, el bacalao, el eglefino, la anguila japonesa y la
solla para consumo humano.  La segunda comparación363, se ocupa de estos productos de salmón
frente al arenque del Pacífico sin cocer, el bacalao del Atlántico y del Pacífico, el eglefino y la
anguila europea para consumo humano.  Las comparaciones tercera y cuarta se ocupan,

                                                  
357 Párrafos 8.40 y siguientes.
358 El párrafo 7 del artículo 5 dispone lo siguiente:  "Cuando los testimonios científicos pertinentes

sean insuficientes, un Miembro podrá adoptar provisionalmente medidas sanitarias o fitosanitarias sobre la
base de la información pertinente de que disponga, con inclusión de la procedente de las organizaciones
internacionales competentes y de las medidas sanitarias o fitosanitarias que apliquen otras partes contratantes.
En tales circunstancias, los Miembros tratarán de obtener la información adicional necesaria para una
evaluación más objetiva del riesgo y revisarán en consecuencia la medida sanitaria o fitosanitaria en un plazo
razonable."

359 Op.cit., párrafo 218 y párrafos 226 y siguiente.  Por supuesto, la comparación sería más fácil y
más exacta si para ambas situaciones objeto de la misma existiera una evaluación completa del riesgo (véase
la Transcripción, párrafos 271 y siguientes).  Sin embargo, a nuestro juicio, la ausencia de una evaluación
completa del riesgo para cualquiera de las situaciones, en particular para las comparaciones directas, no
impide a los científicos, y sobre la base de sus informes a los Grupos Especiales, declarar en términos más
generales aquello que representa más probablemente un nivel más alto de riesgo (véase, por ejemplo, Winton,
Transcripción, párrafos 280-283 y las citas que figuran en los párrafos 8.136 y siguientes).

360 Párrafos 8.19 y 8.95.
361 Párrafos 8.123 y 8.124.
362 Párrafo 8.113 y anexo 1 de nuestro informe.
363 Ibid.
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respectivamente, de las importaciones de arenque entero, congelado, para uso como cebo y de las
importaciones de peces ornamentales vivos.364  Al responder a la pregunta 4 del Grupo Especial,
Australia indica que las medidas sanitarias actualmente aplicadas a la importación de animales
acuáticos y productos conexos distintos de los salmónidos objeto de estas cuatro comparaciones
están enumeradas en el Informe final de 1996:

"Prescripciones aplicables a la importación de animales acuáticos y sus productos
distintos de los salmónidos:

Todas las mercancías que entren en Australia están sometidas a cuarentena.
Podrán ser inspeccionadas a la llegada y podrá hacerse un muestreo de ellas y
someterlas a pruebas a cargo del importador con independencia de que se haya
exigido y concedido o no un permiso previo de importación.

Las políticas concretas que se aplican a la importación de animales acuáticos
(distintos de los salmónidos), sus productos y materiales conexos son las
siguientes:

- Los peces vivos, de agua dulce, ornamentales pueden ser importados previa
aprobación por escrito.  Esta aprobación sólo se concede para importar
peces de la Lista 6 de la Ley de Protección de la Naturaleza
(Reglamentación de las Exportaciones y las Importaciones), de 1982, y
deben cumplirse algunos requisitos antes y después de la entrada, entre
ellos, un período mínimo de cuarentena de 14 días en las instalaciones
correspondientes después de la llegada.

- Los peces vivos, marinos, ornamentales pueden ser importados a condición
de que sean examinados a la llegada para identificar las especies y controlar
la sanidad clínica y la presencia de otros materiales afectados por el
régimen de cuarentena.  Se aprueban las importaciones de peces incluidos
en la lista 6 de la Ley de Protección de la Naturaleza (Reglamentación de
las Exportaciones y las Importaciones), de 1982.

- Los animales importados para fines científicos o para su exposición han de
mantenerse en las instalaciones aprobadas con este fin de conformidad con
la Ley de Cuarentena de 1908.  De conformidad con la Ley de Protección
de la Naturaleza (Reglamentación de las Exportaciones y las
Importaciones), de 1982, ha de obtenerse también permiso del
Departamento de Educación, Ciencia y Tecnología, para la importación de
especies de peces distintas de las que figuran en la Lista 6 de la Ley.

...

- Los demás animales acuáticos vivos pueden ser importados previa
evaluación de los riesgos y aprobación caso por caso.  También ha de
obtenerse el permiso del Departamento de Educación, Ciencia y
Tecnología, de conformidad con la Ley de Protección de la Naturaleza
(Reglamentación de las Exportaciones y las Importaciones), de 1982.

- Las harinas obtenidas de animales acuáticos, por ejemplo, harinas de peces
y de camarones, necesitan un permiso previo por escrito para su

                                                  
364 Ibid.
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8.132 Australia objeta que los informes citados por el Canadá sólo son proyectos de informes o
documentos elaborados por consultores independientes, que se utilizan como base para el debate
público y no representan la política del Gobierno australiano.  Australia considera que esos
informes son parte de un proceso de examen de las políticas de cuarentena vigentes con el objetivo
final de establecer medidas adecuadas y coherentes de cuarentena para los animales acuáticos y sus
productos.  Constituyen parte de las prácticas y procesos del Gobierno de Australia, y se elaboraron
en una etapa de formulación de políticas.  Australia sostiene asimismo que los textos citados por el
Canadá se han sacado de contexto.  Con respecto al Informe Humphrey de 1995, Australia aduce
que ese mismo informe decía más adelante que dada la situación de las enfermedades en Australia,
las restricciones a la importación de salmónidos eran razonables, y que tal vez fuera necesario un
proceso de evaluación de los riesgos.  Según Australia, el informe no dice que las medidas
aplicadas al salmón no están justificadas:  considera que los salmónidos son una especie de alto
riesgo, recomienda un mínimo de restricciones y sostiene que todos los peces deben someterse a
estudios específicos para cada caso.371  Australia comunica que ese proceso de estudio de cada caso
ya ha comenzado.  Con respecto al Informe BRS de 1995, Australia sostiene que hizo las mismas
recomendaciones que el Informe Humphrey de 1995:  además de la evisceración, están justificadas
las restricciones de cuarentena, pero las restricciones de cuarentena aplicables a los salmónidos y a
los animales acuáticos que no son salmónidos deben examinarse y hacerse compatibles.372

8.133 Al examinar el segundo elemento del párrafo 5 del artículo 5 recordamos, en primer lugar,
que las cuatro comparaciones tienen todas al menos un agente patógeno en común -o, cuando
menos, para los productos de salmón examinados con más detalle, suscitan preocupaciones
relacionadas con ese patógeno- y que, por tanto, cabe suponer que en cada una de esas
comparaciones las dos situaciones comparadas representan el mismo riesgo o un riesgo similar de
enfermedad, así como las mismas o similares consecuencias biológicas y económicas conexas.  Sin
embargo, también recordamos que Australia de hecho prohíbe la importación de los productos de
salmón examinados con más detalle, mientras que permite la de las otras cuatro categorías de
pescado o productos de pescado.  Cabría, por tanto, esperar que esta distinción en las medidas
sanitarias y en los niveles de protección correspondientes tuviera alguna justificación, por ejemplo
un riesgo más alto derivado de las importaciones de los productos de salmón examinados con más
detalle.  De lo contrario, esas distinciones podrían considerarse "arbitrarias o injustificables" en el
sentido del segundo elemento del párrafo 5 del artículo 5.

8.134 Como disponemos de más datos relacionados con las comparaciones tercera y cuarta,
iniciamos nuestro examen con esas dos comparaciones, a saber, la prohibición de los productos de
salmón examinados con más detalle comparada con, respectivamente, la autorización de las
importaciones de arenque entero congelado para cebo y la autorización de las importaciones de
peces ornamentales vivos.  Observamos, sin embargo, que todos los argumentos, informes,
estudios y opiniones de expertos que se nos han presentado a ese respecto, lejos de sugerir que los
productos de salmón examinados con más detalle presentan un riesgo más alto, lo que justificaría
las medidas sanitarias más estrictas impuestas a esos productos, prueban que cabe suponer que las
dos categorías de no salmónidos a las que se aplican medidas sanitarias más indulgentes
representan un riesgo al menos tan alto, cuando no mayor , que el derivado de los productos de
salmón examinados con más detalle.

8.135 Recordamos que los expertos que asesoraron al Grupo afirmaron que las consecuencias
biológicas y económicas de la introducción de una enfermedad (es decir, las consecuencias de una
enfermedad una vez radicada en un país) serán por lo general iguales o similares en un país dado,

                                                  
371Australia hace referencia al Informe Humphrey de 1995, páginas 89 y 120.
372Australia hace referencia al Informe BRS de 1995, página 35.
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internacionalmente como consecuencia de la práctica de importar pescado para
cebo.  Atendiendo a principios básicos, se mostró de acuerdo con la conclusión del
consultor (sección 9.8.1) de que esa actividad conlleva un alto riesgo de
introducción de patógenos exóticos".378  (Subrayado añadido.)

Informe Provisional de 1995:

[en relación con el salmón "utilizado como cebo o carnada" como factor de riesgo]
"Se estima que esta práctica [la utilización del salmón como cebo o carnada] es la
que presenta el mayor riesgo de introducción de enfermedades ...  Los restos de
pescado utilizados como cebo presentan tanto riesgo como la carnada que contiene
productos de pescado sin cocer.  Parte del cebo será ingerido por los peces
capturados, pero otra parte puede perderse en el agua o ser ingerida por peces que
no son capturados".379  (Subrayado añadido.)

[en relación con las "conclusiones sobre productos"] "Se ha concluido que cuanto
más transformado esté el producto menor es el riesgo que presenta.  En general los
productos con valor añadido presentan menos riesgos porque la transformación
elimina tejidos que tienen más probabilidad de contener patógenos y de ser
desechados antes del cocimiento."380  (Subrayado añadido.)

Observamos, además, que según las estadísticas facilitadas por el Canadá (y a las que Australia no
ha objetado), durante el período comprendido entre 1988 y 1995 se importaron en Australia
57.663.000 peces ornamentales vivos de agua dulce y 1.193.000 peces ornamentales vivos de agua
salada.381  Con respecto a las importaciones de cebo, en un informe del Grupo nacional
especializado en las importaciones de pescado y productos de pescado se afirma lo siguiente:  "Los
usuarios de cebo, tanto para fines comerciales como para fines deportivos, importan pescado y
productos de pescado.  Según el estudio sobre importación, los usuarios de cebo con fines
comerciales dependen en gran medida de la importación de cebo.  Esta dependencia varía entre las
diversas industrias."382  (Cursiva añadida.)

8.137 La información arriba reseñada parece indicar que las importaciones de pescado para cebo
y peces ornamentales vivos presentan un riesgo de introducción de enfermedades mayor que el
derivado de las importaciones de productos de salmón para consumo humano.  A pesar de ello,
Australia impone medidas sanitarias mucho más estrictas a la segunda categoría que a la primera.
A nuestro juicio, el peso científico de esa información no se ve afectado por el hecho de que
constituya o no política gubernamental oficial de Australia.  Estimamos, por consiguiente, que el
Canadá, como parte que impugna la medida objeto de examen en relación con el párrafo 5 del
artículo 5, ha establecido la presunción (salvo prueba en contrario) de que las distinciones en los
niveles de protección impuestos por Australia para, por un lado, los productos de salmón
examinados con más detalle y, por otro, el arenque entero congelado para cebo y los peces
ornamentales vivos, son "arbitrarias e injustificables" en el sentido del segundo elemento del
párrafo 5 del artículo 5.

                                                  
378Ibid., página 40.  Véase también el Informe Humphrey de 1995, página 123.
379Informe provisional de 1995, página 33.
380Ibid., página 214.
381Anexo A-H de la primera comunicación del Canadá.
382Informe del Grupo Nacional Especializado en la Importación de Pescado y Productos de Pescado,

informe sobre los efectos derivados de la importación de animales acuáticos, DPIE, diciembre de 1996, página
23, véanse también páginas 24 a 26 y 30.
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"... los subconjuntos de patógenos de esas especies distintas [productos de salmón
o para consumo humano, peces para cebo y peces ornamentales vivos] serán
diferentes.  Los peces ornamentales tienen su propio subconjunto de patógeno.
Ahora bien, en sentido general los peces vivos que se introducen son
probablemente portadores, en mi opinión, del mayor riesgo de cualquier categoría.
Hemos documentado ejemplos de peces ornamentales portadores de enfermedades
de comunicación obligatoria de la OIE y de otras enfermedades de los peces que no
son de notificación obligatoria en el comercio internacional.  El segundo nivel
podría ser el de los peces utilizados como cebo.  También aquí es válido lo que ha
indicado el doctor Rodgers, tal vez no hayamos tomado suficientes muestras de
ellos para conocerlos, pero en un ejemplo de hace varios años en la costa de
América del Norte, por ejemplo, todos suponían que se enviaban arenques como
productos inocuos a lo largo de la costa y se utilizaban como cebo.  Ahora sabemos
que el arenque del Pacífico, y en realidad también el arenque del Atlántico, del mar
Báltico y del mar del Norte, probablemente sean el mayor reservorio del virus de la
septicemia hemorrágica viral y probablemente constituyan un riesgo muy superior
al de una población certificada de salmónidos muertos o eviscerados.  Así pues, yo
los colocaría en la segunda categoría de más riesgo.  El más inocuo de los tres
grupos sería el de los salmónidos capturados en el océano no controlados ni
certificados como ya he dicho aquí".387  (Subrayado añadido.)

[en respuesta a la pregunta 24 del Grupo]  "Los miembros de la Comisión para las
enfermedades de los peces habían examinado las pruebas científicas y no habían
encontrado ningún indicio de un aumento del área de distribución de los patógenos
de los peces a causa de los desplazamientos de pescado eviscerado;  por el
contrario, había muchos casos documentados en la bibliografía científica de
transmisión de enfermedades asociada al transporte de huevas y peces vivos, o
incluso de pescado no eviscerado utilizado para la alimentación de otros animales
acuáticos".388

[comentarios sobre la pregunta 12 del Grupo]  "En la Comisión para las
enfermedades de los peces se estima que el riesgo de transmisión de enfermedades
de los peces por desplazamientos de productos de pescado eviscerado es
probablemente más bajo que el de algunas otras actividades (desplazamientos de
peces de acuario, agua de lastre de los buques, etc. ...) por lo que no justificaba las
restricciones del comercio".389  (Subrayado añadido.)

                                                  
387Transcripción, párrafo 267.  Véase también Winton, Transcripción, párrafo 179:  "existe un

conjunto tan amplio de datos científicos que relacionan movimientos de peces vivos y de huevas con
enfermedades, y una ausencia de datos científicos que relacionen cualquier otro producto para consumo
humano que, al parecer, lo que se desprende de los datos es que el riesgo es muy bajo".  En la reunión con los
expertos, Winton explicó más detalladamente por qué los peces para cebo y los peces ornamentales vivos
presentan riesgos más altos:  "En primer lugar, los peces que van directamente a los cursos de agua evitan
algunos de los métodos de exposición que se hubieran podido suponer, algunos de los cuales no es tan
probable que acompañen a los productos para consumo humano, y en segundo lugar porque se sabe que
algunos de esos peces son portadores de enfermedades, y si carecen de certificaciones o exámenes particulares
podrían ser portadores de esa enfermedad a un nivel igual o superior al de algún producto eviscerado"
(Winton, Transcripción, párrafo 281).  Véase también Winton, Transcripción, párrafos 42 y 203.

388Respuestas de Winton, página 3.
389Respuestas de Winton, página 5.
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salmones del Pacífico adultos capturados en el océano de los dos siguientes agentes patógenos:
Kudoa thyrsites y Parvicapsula sp.394, Sin embargo, sólo una de esas dos enfermedades adicionales
(Parvicapsula sp.) figura en la lista australiana de 24 enfermedades que son motivo de
preocupación para ese país.  En total, hasta la fecha sólo se han detectado en los productos de
salmón que se examinan con más detalle 5 de las 24 enfermedades que constituyen motivo de
preocupación para Australia.395  Además, ninguno de los cuatro agentes patógenos citados por el
Canadá en relación con la tercera comparación y que se sabe existen en arenques para cebo
(Aeromonas salmonicida (cepa atípica), virus de la necrosis eritrocítica, virus de la necrosis
hematopoyética infecciosa y VHSV), se han encontrado, según la información de que disponemos,
en los productos de salmón que se examinan con más detalle.396  Lo mismo cabe decir de los cinco
agentes patógenos que guardan relación con la cuarta comparación (Aeromonas salmonicida (cepa
atípica), Yersinia ruckeri, Edwardsiella tarda, IPNV y Vibrio anguillarum):  se sabe que todos
ellos existen en peces ornamentales vivos, pero no se ha registrado la presencia de ninguno en los
productos de salmón que se examinan con más detalle.397  Además, como se sabe que tanto el
arenque para cebo como los peces ornamentales vivos son huéspedes de uno de los agentes
patógenos que son objeto de mayor preocupación para Australia (Aeromonas salmonicida)398 una
enfermedad que no se ha encontrado en los productos de salmón que se examinan con más detalle,
consideramos que según la información de que disponemos Australia no ha justificado su
argumento de que los productos de salmón que se examinan con más detalle presentan un riesgo
más alto que los arenques para cebo o los peces ornamentales vivos.

                                                  
394Respuesta de Rodgers a la pregunta 7 del Grupo, respuestas de Rodgers, página 8.  En la reunión

con los expertos que asesoraron al Grupo, Rodgers redujo su respuesta de cuatro a sólo tres enfermedades
adicionales, confirmando que la cuarta sólo se ha detectado en peces juveniles, no en adultos (Transcripción,
párrafo 230).  En nuestro informe sólo nos referimos a dos de las tres porque en la etapa intermedia de
reexamen, Australia señaló que la tercera enfermedad adicional citada por Rodgers, a saber, la "anemia
marina", también se conoce por el nombre de "virus de la leucemia del salmón", enfermedad que está
enumerada en el Informe final de 1996 y que es una de las cuatro cuya presencia en los productos de salmón
que se examinan con más detalle el Canadá reconoce.  Esa enfermedad no es, por tanto, una "enfermedad
adicional".

395A ese respecto es interesante señalar que según Winton y Rodgers, en términos generales, el
salmón del Pacífico capturado en el océano probablemente representa un riesgo menor de enfermedad que los
peces de agua dulce o los de explotaciones piscícolas con un suministro de agua incontrolado (Transcripción,
párrafos 261 a 263).

396Esto se refleja en el diagrama adjunto en el anexo 1.  Observamos, en particular, la respuesta de
Winton a la pregunta de si los peces para cebo representan un riesgo más alto que los productos de salmón
examinados con más detalle:  "Podría hacer esa afirmación con un grado elevado de certidumbre para el
arenque del Pacífico de América del Norte.  Esos peces, utilizados como cebo, contienen una incidencia y
prevalencia de infección significativamente y cuantificablemente mayores que el salmón del Pacífico"
(Transcripción, párrafo 283).

397Véase el gráfico en el anexo 1.
398Informe provisional de 1995, página i:  "En el análisis del riesgo de las importaciones se examinan

24 enfermedades y se estima que Aeromonas salmonicida presenta el mayor riesgo de introducción", e
Informe final de 1996, página 38:  "A. salmonicida tiene un gran número de huéspedes y constituiría una de las
amenazas más graves para los peces australianos".  En las citas no se hace distinción entre cepas típicas o
atípicas de Aeromonas salmonicida.  Sin embargo, en la etapa intermedia de reexamen, Australia comunicó
que sólo la cepa típica de Aeromonas salmonicida (no las cepas atípicas que se han detectado en arenques para
cebo y en peces ornamentales vivos) constituye motivo de gran preocupación para ese país, y que en el
Informe provisional confundimos las dos cepas.  En respuesta a ello, Canadá afirmó que esa presunta
"confusión" tiene su origen en el Informe final de Australia de 1996, e hizo referencia a la siguiente
afirmación que figura en las páginas 140 y 141:  "En algunas zonas de cría de salmón, por ejemplo el Canadá
Atlántico, las cepas atípicas aisladas son motivo de mayor preocupación y causan pérdidas más graves que las
cepas típicas.  Algo parecido cabría esperar si una cepa -típica o atípica- virulenta se estableciera en aguas de
Australia".
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"una restricción encubierta" del comercio, pero consideramos, sin embargo, que puede tenerse en
cuenta junto con los demás factores que contemplamos.

8.155 En tercer lugar, recordamos que Australia prohíbe las importaciones de los productos de
salmón que se examinan con más detalle, debido a un "reducido"  potencial de introducción de 24
enfermedades, de las que sólo cinco se han detectado en esos productos de salmón.426  En lo tocante
a las importaciones, Australia impone, pues, medidas sanitarias muy estrictas para mantener un
nivel supuestamente muy conservador de protección de su población de peces.  Sin embargo,
algunos elementos que conocemos nos hacen dudar de que Australia aplique normas igualmente
estrictas a los movimientos interiores de productos de salmón en su territorio o al mecanismo
interno australiano de supervisión y prevención de enfermedades de los peces en general.

8.156 El Canadá hace referencia, por ejemplo, a la enfermedad denominada necrosis
hematopoyética epizoótica (NHE).  Esta enfermedad de los peces es una de las cinco
"enfermedades de declaración obligatoria a la OIE", lo que significa que según la OIE "se
consideran importantes desde el punto de vista socioeconómico y/o de salud pública en los países"
y "tienen repercusiones en el comercio internacional de animales acuáticos y productos de animales
acuáticos".427   Se han comunicado casos de NHE en las poblaciones de salmón de Victoria, pero no
en otras partes de Australia, como Tasmania, Australia Occidental, Queensland y el Territorio
Septentrional.428 Australia conviene en ello.  Sin embargo, Australia no impone restricción alguna
al movimiento interior de productos de pescado.  Reconocemos los argumentos de Australia en el
sentido de que la NHE no es una enfermedad grave de los salmónidos, de que la inclusión en una
lista de la OIE de un agente de patógeno no tiene, según Australia, pertinencia científica por lo que
respecta a la evaluación de la gravedad de ese agente, y de que las consecuencias biológicas
relacionadas con la introducción de la NHE no son comparables con las derivadas de la
introducción de agentes patógenos exóticos como el VNHE.429  Sin embargo, no creemos que tratar
de comparar el riesgo derivado de la NHE con el derivado de las enfermedades que constituyen
motivo de inquietud para Australia con respecto a los productos de salmón que se examinan con
más detalle, o comparar las distintas medidas impuestas por Australia para hacer frente a esos
riesgos, reporte ventaja alguna.  Observamos, no obstante, que las otras razones aducidas por
Australia para justificar la falta de toda restricción interna al movimiento de productos de salmón,
en particular de Victoria a otras partes de Australia (que el comercio en Tasmania de salmón fresco
procedente de Australia no es significativo, que las consecuencias relacionadas con la introducción
de enfermedades del salmón en Australia Occidental, donde la piscicultura del salmón es reducida,
en Queensland, donde sólo existe una pequeña población de salmón en zonas montañosas aisladas,
o en el Territorio Meridional, donde no hay salmón, son mínimas) parecen igualmente válidas en

                                                  
426 Párrafo 8.140.
427 Código de la OIE, sección 1.1, definiciones, página 7.  Se ha omitido el subrayado en los términos

definidos.  En la parte 3 del Código de la OIE, que trata "otras enfermedades importantes" se indica que "la
lista de enfermedades de animales acuáticos de declaración obligatoria incluye solamente las enfermedades
importantes de etiología conocida y extensión limitada", página 123.

428 Tampoco se han comunicado casos de NHE en salmones canadienses.  Australia señaló, en la
etapa de reexamen intermedio, que la NHE no se consideraba exótica en Nueva Gales del Sur y Australia
Meridional.

429 Véase, sin embargo, Winton, Transcripción, párrafos 208-211, sobre la NHE, donde se afirma (en
el párrafo 209) que es parte de un conjunto de cepas de virus muy estrechamente relacionados que pueden
tener efectos devastadores y cuya distribución geográfica es limitada pero cuya distribución por especies es
relativamente amplia.  La NHE no figura en la lista de 24 enfermedades que son motivo de preocupación para
Australia en lo que respecta a los productos de salmón, según Australia porque no es exótica y no se produce
en América del Norte.
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3) que esas diferencias entre el tratamiento aplicado a, por una parte, los productos de
salmón del Pacífico, adulto, capturado en el océano objeto de examen y, por otro,
al arenque entero congelado para cebo y los peces ornamentales vivos tienen por
resultado, como consecuencia de la medida objeto de examen, una "discriminación
o restricción encubierta del comercio internacional".

Como en este asunto están presentes los tres elementos del artículo 5.5, concluimos que Australia,
al mantener la medida objeto de examen, actúa en forma incompatible con las obligaciones
contraídas en virtud del artículo 5.5.  Habiendo antes concluido que cabe presumir que una
violación del artículo 5.5, más específico, entraña una violación del artículo 2.3, más general432

concluimos que en ese sentido Australia también actúa en forma incompatible con el artículo 2.3.

5. Alegaciones del Canadá al amparo del párrafo 6 del artículo 5:  Medidas que
no entrañen un grado de restricción del comercio mayor del requerido para
lograr el nivel adecuado de protección

8.161 Subsidiariamente, para el caso de que el Grupo Especial constate que Australia no ha
establecido distinciones en sus niveles de protección o que esas distinciones no son arbitrarias o
injustificables, el Canadá alega que, no obstante, la medida en litigio entraña un grado de
restricción del comercio mayor que el requerido para lograr el nivel adecuado de protección en lo
que respecta a los productos de salmón examinados con más detalle, en contra de lo dispuesto en el
párrafo 6 del artículo 5.

8.162 El Canadá aduce que Australia ha incumplido las obligaciones que le impone el párrafo 6
del artículo 5 en dos sentidos:  en primer lugar, las medidas sanitarias aplicadas por ese país a otras
especies distintas de los salmónidos (especialmente a las cuatro categorías de peces o productos de
la pesca examinados en el marco del párrafo 5 del artículo 5433) son significativamente menos
restrictivas del comercio que las impuestas a los productos de salmón examinados con más detalle,
y ello a pesar de que los riesgos que suponen los primeros son iguales o mayores que los que
entrañan los últimos.  Según el Canadá, no hay ninguna razón técnica o económica por la que no
puedan razonablemente aplicarse a los productos de salmón examinados con más detalle medidas
similares a las que se aplican actualmente a esas especies distintas de los salmónidos.  En segundo
lugar, el Canadá aduce que, aun en el supuesto de que hubiera una razón plausible para que
Australia mantuviera en el caso del salmón medidas que entrañan un grado de restricción del
comercio mayor que las aplicadas a las especies distintas de los salmónidos, la medida que se
aplica actualmente a los productos de salmón examinados con más detalle (prohibición de las
importaciones) es la que entraña el grado mayor de restricción del comercio entre las que tenía a su
alcance Australia.  El Canadá sostiene además que, dado que en la propia evaluación del riesgo
realizada por Australia (el Informe final de 1996) se admite que no es posible distinguir los niveles
de riesgo que presentan las cinco opciones analizadas (incluida la finalmente elegida, es decir, el
termotratamiento) hay que deducir, lógicamente, que cada una de esas opciones permite lograr el
nivel adecuado de protección de Australia, es decir el nivel de protección que se consigue
actualmente con la medida objeto de la diferencia.  A juicio del Canadá, no hay, por ejemplo,
ninguna diferencia en cuanto al nivel de riesgo entre la restricción actual (que impone el
termotratamiento sin haber evaluado su eficacia) y la evisceración, norma propuesta por la OIE.
Habida cuenta de que cada una de las otras cuatro opciones entraña un grado de restricción del
comercio menor que la medida sanitaria aplicada actualmente (una prohibición de las
importaciones), el Canadá llega a la conclusión de que Australia ha incumplido las obligaciones
que le impone el párrafo 6 del artículo 5.

                                                  
432 Párrafo 8.109.
433 Párrafo 8.113 y anexo 1.
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8.163 Según Australia, se ha determinado, mediante una evaluación del riesgo, que la medida en
litigio es necesaria para lograr el nivel adecuado de protección de ese país.  Australia afirma que la
evaluación del riesgo estableció que no existía ninguna otra medida, razonablemente disponible
para Australia teniendo en cuenta los riesgos que presentaban los productos de salmón examinados
con más detalle y la viabilidad técnica y económica de la medida, que permitiera lograr el nivel
adecuado de protección y fuera significativamente menos restrictiva del comercio.  Australia
afirma que el Canadá no ha presentado testimonios científicos directamente pertinentes que puedan
justificar una conclusión distinta.  Australia mantiene que ha acreditado que las diversas opciones
descritas en el Informe final de 1996 corresponden a una secuencia continua del riesgo y que con
cada una de ellas se conseguiría un nivel distinto de protección.  Australia ha reunido datos sobre
las diversas opciones analizadas y ha llegado a la conclusión de que, aunque otras opciones podían
reducir el riesgo, no lo podían reducir en un grado suficiente para lograr su nivel adecuado de
protección.  La afirmación del Canadá de que las prescripciones actuales en materia de
termotratamiento no han sido objeto de una evaluación suficiente y de que Australia ha optado por
la medida que entrañaba un grado mayor de restricción del comercio de las que tenía a su alcance
no prueban que existiera una medida disponible para Australia que fuera significativamente menos
restrictiva del comercio y con la que pudiera conseguirse el nivel de protección de ese país.
Además, Australia aduce que no ha tomado la medida que entrañaba el mayor grado posible de
restricción del comercio de salmón, puesto que se permite la importación de una cantidad
considerable de salmón termotratado.  A juicio de Australia, el Canadá no ha tenido en cuenta las
cuestiones asociadas con la viabilidad económica o técnica de las distintas opciones.  Con respecto
a las medidas aplicadas a las especies distintas de los salmónidos, Australia afirma que el hecho de
que en algunos de esos casos haya un agente patógeno idéntico a uno de los 24 agentes patógenos
que pueden estar presentes en los productos de salmón examinados con más detalle no significa
que esos casos sean comparables a los de los productos de salmón examinados con más detalle, y
añade que si la conformidad con el párrafo 6 del artículo 5 exigiera que Australia adoptara para las
especies distintas de los salmónidos las mismas medidas sanitarias que aplica a los productos de
salmón examinados con más detalle, Australia tendría que restringir arbitrariamente el comercio,
con riesgo de incumplir las obligaciones que le impone el Acuerdo MSF, puesto que no se ha
realizado aún ninguna evaluación del riesgo en relación con esos otros productos.  Australia
sostiene que, al no haberse realizado una evaluación del riesgo, no está en condiciones de
determinar si la medida aplicada actualmente a los productos de salmón examinados con más
detalle permitiría lograr el nivel adecuado de protección en el caso de esos otros productos distintos
de los productos de salmónidos.

8.164 El texto del párrafo 6 del artículo 5 es el siguiente:

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3, cuando se establezcan o
mantengan medidas sanitarias o fitosanitarias para lograr el nivel adecuado de
protección sanitaria o fitosanitaria, los Miembros se asegurarán de que tales
medidas no entrañen un grado de restricción del comercio mayor que el requerido
para lograr su nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria, teniendo en
cuenta su viabilidad técnica y económica."

La nota a pie de página al párrafo 6 del artículo 5 aclara lo siguiente:

"A los efectos del párrafo 6 del artículo 5, una medida sólo entrañará un grado de
restricción del comercio mayor que el requerido cuando exista otra medida,
razonablemente disponible teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica,
con la que se consiga el nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria y sea
significativamente menos restrictiva del comercio."
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8.169 El Canadá cita como otras opciones válidas de conformidad con el párrafo 6 del artículo 5
las otras cuatro descritas en el Informe final de 1996 y aboga, en concreto, por la evisceración (es
decir por la quinta de las opciones descritas en ese informe).

8.170 Examinamos a continuación si con respecto a alguna de esas opciones concurren los tres
elementos exigidos por el párrafo 6 del artículo 5.

a) existencia de otra medida "razonablemente disponible teniendo en
cuenta su viabilidad técnica y económica "

8.171 Como primer elemento, el párrafo 6 del artículo 5 requiere la existencia de otra medida
"razonablemente disponible teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica".  Observamos
que el propio Informe final de 1996 presenta las otras cuatro opciones antes indicadas como
opciones que merecen tenerse en cuenta, en contraste con las otras dos (supresión de todas las
restricciones de cuarentena y prohibición de la importación de todos los productos de salmón) que
se estimó que no podían considerarse razonablemente adecuadas, teniendo presentes los riesgos
asociados, por lo que se desistió de "seguir examinándolas".441   En nuestra opinión, de ello se
deduce que el Informe final de 1996 presentaba las cuatro opciones en cuestión como opciones de
política general técnica y económicamente viables.  De ninguna parte del Informe final de 1996, ni
de ningún otro testimonio que se nos haya presentado, se infiere que cualquiera de esas cuatro
opciones no sea técnica o económicamente viable.  En consecuencia, consideramos que el Canadá
ha establecido una presunción de que cada una de las cuatro opciones alternativas reseñadas en el
Informe final de 1996 es una medida "razonalmente disponible teniendo cuenta su viabilidad
técnica y económica".  Australia no ha expuesto ningún argumento ni ha aportado ninguna prueba
que refute esa presunción.  En consecuencia, constatamos que concurre en la presente diferencia el
primer elemento requerido por el párrafo 6 del artículo 5.

b) existencia de otra medida "con la que se consiga el nivel adecuado de
protección sanitaria [...] [de Australia]"

8.172 Nos ocupamos a continuación del segundo elemento del párrafo 6 del artículo 5.  Es
preciso que con la medida alternativa se consiga el nivel adecuado de protección sanitaria de
Australia.  Coincidimos plenamente con Australia en que la determinación de su nivel de
protección sanitaria es una decisión que corresponde a ese país, y no a ningún otro Miembro de la
OMC o a cualquier otra organización internacional.  El Acuerdo MSF (en el párrafo 5 del anexo A)
define ese nivel como el nivel de protección "que estime adecuado el Miembro que establezca la
medida sanitaria", en el presente caso el nivel que estime adecuado Australia.  No obstante, esa
decisión acerca de cuál sea el nivel adecuado de protección ha de ajustarse al Acuerdo MSF
(párrafos 4 y 5 del artículo 5).  Lo mismo puede decirse de la decisión de Australia acerca de qué
medida sanitaria logrará el nivel de protección de Australia.  La decisión al respecto corresponde a
Australia, pero, al adoptar esa decisión, ese país ha de actuar de forma compatible con el Acuerdo
MSF, y en particular con su artículo 2 y con los párrafos 1, 3 y 6 de su artículo 5.  El objeto del
examen que realizamos en el marco del párrafo 6 del artículo 5 no es hacer un análisis de novo de
cuál sea la medida sanitaria que debería haber elegido Australia para lograr su nivel adecuado de
protección.  Pero, por otra parte, no podemos dejar esa decisión enteramente en manos de
Australia, prescindiendo de lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 5.  El artículo 11 del ESD nos
impone el mandato de "hacer una evaluación objetiva del asunto [que se nos ha] sometido, que
incluya una evaluación objetiva de los hechos".442

                                                  
441 1996 Final Report, página 62.
442 Véase el informe del Órgano de Apelación sobre CE - Hormonas, op. cit. párrafos 110 a 119, y

especialmente el párrafo 117.
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8.173 Para determinar si alguna de las medidas alternativas respondían al nivel adecuado de
protección de Australia respecto de los productos de salmón examinados con más detalle, hemos de
examinar en primer lugar más detenidamente cuál es ese nivel de protección.443  A este respecto,
recordamos nuestra consideración anterior de que cabe presumir que el nivel de protección que
supone o refleja una medida o un régimen sanitarios establecidos por un Miembro de la OMC es, al
menos, tan elevado como el nivel de protección que ese Miembro estima adecuado.  En
consecuencia, en la presente diferencia cabe presumir que el nivel de protección que implica la
medida actualmente aplicada -la imposición, de hecho y desde una perspectiva sanitaria, de
determinadas prescripciones de termotratamiento- es al menos tan elevado como el nivel adecuado
de protección de Australia en el caso de los productos de salmón examinados con más detalle.444

Así pues, para determinar si alguna de las medidas alternativas se ajusta al nivel adecuado de
protección de Australia, hemos de examinar si se ajustan al nivel de protección que se consigue
actualmente con la medida en litigio.

8.174 El Informe final de 1996, tras resumir las cinco opciones disponibles, declara lo siguiente:

"Estas opciones y las variaciones derivadas de estas opciones constituyen una
secuencia continua de los niveles estimados de riesgo, en el que el punto más alto
de la secuencia continua de riesgo corresponde a la opción 5 y el más bajo a la
opción 1;  las demás opciones se sitúan entre ambos extremos.  Entre los niveles de
riesgo correspondientes a cada una de las opciones hay una diferencia gradual que
no puede ser cuantificada."445  (el subrayado es nuestro)

En la conclusión de la sección 1 del Informe final de 1996 (Sección 1.6), se repiten las cinco
opciones y se hace una evaluación general de carácter similar:

"Corresponden a esas opciones diversos niveles de riesgo que no pueden ser
cuantificados.  El termotratamiento (opción 1) proporciona el mayor grado de
seguridad;  y la norma internacional que se limita a requerir la evisceración
(opción 5) el menor.446 (el subrayado es nuestro)

El riesgo de entrada y radicación de enfermedades que se derivaría de la adopción
de las opciones 1 a 4 parece ser pequeño juzgar por la epidemiología conocida de
esos agentes patógenos y la experiencia pasada, pero, hay un cierto grado de
inseguridad en esta apreciación del nivel de riesgo, debido a las lagunas existentes
en la información disponible y a las consiguientes deficiencias de los datos.

Es sumamente difícil distinguir dentro de la escala continua de riesgo que abarcan
las opciones mencionadas, el nivel de riesgo que cada opción presenta y
describirlo, especialmente en el caso de las opciones 1, 2, 3 y 4, y es difícil
determinar si algunas de las prescripciones de cuarentena propuestas, adicionales a

                                                  
443 Hemos indicado antes que no considerábamos necesario definir claramente o cuantificar ese nivel

(párrafo 8.107).  Sin embargo, recordamos la declaración de Australia según la cual su nivel de protección con
respecto a los productos de salmón examinados con más detalle es elevado o "muy conservador" y que está
encaminado a reducir el riesgo a "niveles muy bajos", "si bien no está basado en un enfoque de riesgo cero
(íbid).  Recordamos también que, según la propia QP86A los productos de salmón sólo pueden entrar si han
sido sometidas a "un tratamiento que, en opinión del Director de Cuarentena, evite probablemente la
introducción de cualquier enfermedad infecciosa o contagiosa" (el subrayado es nuestro, párrafo 8.10).

444 Párrafo 8.107
445 1996 Final Report, página 62-65, página 62.
446 Ibid., página 69.
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las identificadas en la opción 4, tendría repercusiones sustanciales sobre el riesgo
global."447

8.175 La medida actualmente en vigor impone, en efecto, determinadas prescripciones de
termotratamiento definidas en las Condiciones de 1988.  Se hace referencia de forma más general
al termotratamiento en la opción 1.  En la etapa intermedia de reexamen, Australia manifestó que la
opción 1 no coincide con las Condiciones de 1988, ya que el nivel de protección de la opción 1 es
mayor que el que se consigue con las Condiciones de 1988, puesto que la opción 1 requiere la
desactivación de los agentes patógenos, resultado que no se requiere en las Condiciones de 1988.448

Dado que el Informe final de 1996 no recomendó formalmente en ningún momento la opción 1 y
que por consiguiente, no se definió de forma más precisa esa opción, carecemos de datos para
determinar si la opción 1 coincide con las Condiciones de 1988.  Recordamos, no obstante, que
para determinar si alguna de las medidas alternativas responden al nivel adecuado de protección de
Australia, habríamos de examinar si con esas medidas alternativas se consigue el nivel de
protección que se logra actualmente con la medida en vigor (de hecho, las prescripciones de
termotratamiento de las Condiciones de 1988) y no con el que se refleja en la opción 1, en caso de
que ésta no coincida con la medida en vigor.449   Habida cuenta de que, según Australia, el nivel de
protección que se consigue con la medida en vigor es menor que el que refleja la opción 1, si
hubiera pruebas de que cabe presumir que otras opciones responden al nivel de protección que se
refleja en la opción 1, de ello se inferiría necesariamente que esas opciones pueden garantizar el
logro del nivel menor de protección que se consigue actualmente con la medida en vigor.

8.176 Según el Informe final de 1996, es probable que la opción 2 (adoptar las conclusiones del
Informe BRS de 1995) sea la que entraña un grado de riesgo más próximo al que se consigue con
la opción 1.450  Por consiguiente, centraremos nuestra atención en la opción 2 y examinaremos, en
particular, si esa opción permitiría también conseguir el nivel de protección que se logra
actualmente con la medida en litigio.  Cuatro factores nos llevan a la conclusión de que hay otras
medidas distintas de la que está actualmente en vigor con las que podría conseguirse el nivel
adecuado de protección de Australia, es decir, el nivel de protección que se consigue actualmente
con la medida objeto de la diferencia.

8.177 En primer lugar, la propia Australia, en el Informe final de 1996, reconoce que "el riesgo
de entrada y radicación de enfermedades que se derivaría de la adopción de las opciones 1 a 4
parece ser pequeño".451  El Informe final de 1996 va aún más allá, al manifestar que "que es difícil
determinar si algunas de las prescripciones de cuarentena propuestas, adicionales a las identificadas
en la opción 4, tendría repercusiones sustanciales sobre el riesgo global.".  Así pues, según la
propia Australia, sólo hay, si acaso, una diferencia mínima entre el nivel de protección sanitaria
vinculado a las opciones 2 a 4 y el que se refleja en la opción 1, y en consecuencia, a fortiori452

entre el primero y el que se consigue con la medida en litigio.  Párrafo 8.175 in fine.

                                                  
447 Ibid., p.70.  En la sección 4 del Informe final de 1996 ("A Response to Key Issues Raised in

Submissions to the Revised Draft Import Risk Analysis"), páginas 325, 327 y 385, se hacen declaraciones
análogas.

448 Sin embargo, en respuesta a una pregunta formulada por el Grupo Especial en la reunión del
examen intermedio, Australia manifestó que de las opciones expuestas en el Informe final de 1996, la opción 1
es la más próxima a las medidas actualmente en vigor.

449 Párrafo 8.173.
450 1996 Final Report, página 62:  "[En la escala continua de riesgo] el punto más alto corresponde a

la opción 5 y el más bajo a la opción;  las demás opciones se sitúan entre ambos extremos".
451 Ibid., p.70.
452 Párrafo 8.175 in fine.
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idea de que la evisceración sea una medida que permita lograr el nivel de protección de Australia,
ni prescindimos de los testimonios que se nos han presentado en lo que respecta a la eficacia
relativa de la evisceración, que depende de la enfermedad de que se trate y de los tejidos en los que
ésta está localizada.465   Puesto que, en opinión de Australia, la opción 2 reduce aún más los riesgos
que la opción 5, esa opinión apoya, a fortiori, la idea de que puede afirmarse que la opción 2
proporciona el mismo nivel de protección que se consigue de hecho con la medida actualmente en
vigor.

8.181 Basándose en los cuatro factores antes expuestos, considerados en su conjunto, estimamos
que el Canadá ha establecido una presunción de que existen otras medidas disponibles, en
particular la opción 2 descrita en el Informe final de 1996, con las que se conseguiría "el nivel
adecuado de protección sanitaria [...] [de Australia]" en el sentido del segundo elemento del párrafo
6 del artículo 5, y que Australia no ha aportado pruebas suficientes para refutar esa presunción.  En
consecuencia, constatamos que en la presente diferencia concurre el segundo elemento del párrafo
6 del artículo 5.  Formulamos esta constatación basándonos en los testimonios que nos han sido
presentados y que, a nuestro parecer, establecen una presunción -que no ha sido refutada- de que
existen otras medidas disponibles con las que se conseguiría el nivel adecuado de protección de
Australia.  Por consiguiente, nuestra constatación no avala ninguna de las opciones alternativas que
hemos examinado, ni implica que la opción 2 permita de hecho conseguir el nivel adecuado de
protección de Australia, ni que esa opción sea la única con la que puede lograrse ese nivel.

c) existencia de otra medida que sea "significativamente menos
restrictiva del comercio" que la medida sanitaria impugnada

8.182 Por último, nos ocupamos del tercer elemento del párrafo 6 del artículo 5:  es preciso que la
medida alternativa sea "significativamente menos restrictiva del comercio" que la medida
impugnada.  El Canadá aduce que las otras cuatro opciones descritas en el Informe final de 1996
son significativamente menos restrictivas del comercio.  En su solicitud de acceso al mercado
australiano, el Canadá examinó especialmente los productos de salmón sin cabeza y eviscerado y
sostuvo que esos productos podían ser importados sin riesgo.466 Recordamos que la medida
impuesta por Australia (de hecho determinadas prescripciones de termotratamiento) prohíbe la
importación en Australia de salmón fresco refrigerado o congelado, incluidos los productos de
salmón examinados con más detalle.467 Las cuatro opciones alternativas descritas antes permitirían
las importaciones de los productos de salmón examinados con más detalle, aunque con ciertas
condiciones (los productos de salmón tendrían que ser productos de salmón en filetes dispuestos
para su comercialización al por menor, eviscerado, sin cabeza o limpio, etc. ...)  Estimamos que la
imposición de las más rigurosas condiciones de esa naturaleza, aun de las más rigurosas, sería
significativamente menos restrictiva del comercio que una prohibición tajante.  El
termotratamiento, a diferencia de cualquiera de las demás condiciones, modifica de hecho la
naturaleza del producto y limita su empleo.  Es evidente que el salmón termotratado no puede
consumirse como salmón fresco, en tanto que el salmón eviscerado, sin cabeza o en filetes puede
consumirse fresco o cocido.468   En consecuencia, estimamos que el Canadá ha establecido una

                                                  
465 A este respecto, nos remitimos a la coincidencia general entre las partes y los expertos que

asesoraron al Grupo Especial sobre esta cuestión en que en algunos productos eviscerados pueden seguir
presentes algunos de los agentes patógenos en cuestión en el tejido muscular, los restos de tejido renal, las
espinas, la piel o el tejido sanguíneo (véase por ejemplo, Transcripción, párrafos 21, 90, 99-101, 203-204, 234
y 305-307).

466 1996 Final Report, página 7.
467 Párrafo 8.19.
468 De las 66.234 toneladas a que ascendieron en 1996 las exportaciones canadienses de salmón,

50.838 correspondieron a salmón fresco y congelado, y el resto a salmón en lata.  El Canadá afirma que las
recientes tendencias indican que los consumidores prefieren el salmón fresco o congelado al salmón en lata o
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iii) Australia, al mantener una medida sanitaria (con respecto a los productos de
salmón del Pacífico adulto capturado en el Océano en litigio) que entraña un grado de
restricción mayor que el necesario para lograr su nivel adecuado de protección sanitaria, ha
actuado de forma incompatible con las prescripciones del párrafo 6 del artículo 5 del
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

Dado que, según el párrafo 8 del artículo 3 del ESD "en los casos de incumplimiento de las
obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo abarcado, se presume que la medida constituye un
caso de anulación o menoscabo" llegamos a la conclusión de que, en la medida en que Australia ha
actuado de forma incompatible con el Acuerdo MSF, ha anulado o menoscabado ventajas
derivadas para el Canadá del Acuerdo MSF.

9.2 Recomendamos que el Órgano de Solución de Diferencias solicite a Australia que ponga la
medida objeto de la diferencia aplicada por ese país en conformidad con las obligaciones que le
incumben en virtud del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.
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ANEXO 1

Las cuatro comparaciones a que da lugar el párrafo 5 del artículo 5

COMPARACIÓN 1 Enfermedad motivo de
preocupación

Manifestación de la
enfermedad469

Tratamiento de las
importaciones

Salmón del Pacífico adulto
del Canadá capturado en el
océano para consumo
humano

Esta enfermedad no ha sido
detectada en el salmón del
Pacífico adulto del Canadá
capturado en el océano470

prohibición

Arenque del Pacífico,
bacalao, eglefino, anguila
japonesa, sollas, para
consumo humano

Aeromonas salmonicida

(cepa atípica)
Esta enfermedad ha sido
detectada en los siguientes
pescados sin cocer.471

Arenque del Pacífico
Bacalao
Eglefino
Anguila japonesa
Sollas

acceso permitido
acceso permitido
acceso permitido
acceso permitido
acceso permitido

                                                  
469 Al abordar la "manifestación de la enfermedad" en el presente anexo nos centramos en determinar

si el agente patógeno de que se trate se ha detectado o no en el producto objeto de preocupación.  Somos
conscientes de que de esa manera simplificamos la comparación y de que, si de dispusiera de más datos,
podría efectuarse una comparación más adecuada.  No obstante, con arreglo a nuestro mandato, debemos
hacer una evaluación objetiva de las pruebas que se nos hayan sometido (artículo 11 del ESD).  Por lo tanto,
no ha de considerarse que nuestro método implica que las evaluaciones de riesgos deben limitarse a las
enfermedades efectivamente detectadas ni que no pueden tomar en cuenta pruebas relacionadas con la
investigación científica.

470 Final Report, página 136;  respuesta del Canadá a la pregunta 2, original, del Grupo Especial,
página 4.

471 Final Report, página 138 (declaración general);  respuesta australiana a la pregunta 3, original, del
Grupo Especial, página 6 (con respecto a las anguilas);  respuesta australiana a la pregunta 3, adicional, del
Grupo Especial, de 8 de diciembre de 1997, página 6 (con respecto a todos los productos de peces,
comparados).
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Vibrio anguillarum


